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I. Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

1955 ORDEN de 18 de enero de 1993 de la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo por la que se convo-

can subvenciones a las Asociaciones Deportivas, par-

ticulares y entidades sin fin de lucro de la Región de

Murcia en materia de deportes .

Al objeto de efectuar la asignación de los créditos desti-

nados en el Presupuesto General de la Comunidad Autóno-

ma de Murcia en el ejercicio 1993 para la concesión de sub-
venciones a Asc ciaciones Deportivas, particulares y entidades

sin fin de lucro, en las condiciones de publicidad, con concu-
rrencia y objeti ridad establecidos en el articulo 51 de la Ley

de Hacienda Regional, es necesario establecer las normas re-

guladoras para,, u concesión, de modo que se garantice el cum-
plimiento de la:, obligaciones previstas en el correspondiente

programa de gastos .

En su virtLd y conforme a las facultades que me atribu-
ye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente del

Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia ,

Artículo 1

DISPONGO :

Se aprueba la presente convocatoria para la concesión de

subvenciones a2ederaciones Deportivas de la Región de Mur-

cia, dentro de los créditos previstos en la partida 15 .03 .457-A

482 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Regién de Murcia para el presente ejercicio .

Artículo 2

Las activic ades a subvencionar serán :

1 . A Asociaciones Deportivas y entidades sin fin de lucro .

1 .1 . Apoyo a los programas deportivos promovidos por

las Federaciones Deportivas de la Región de Murcia .

1 .2 . Prom . :rción de los deportes autóctonos .
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1 .6 . Programas de promoción de deporte recreativo .

2 . A particulares .

2 . 1 . Becas y ayuda para la formación e investigación téc-
nica deportiva .

2 .2 . Asistencia a cursos, congresos, etcétera .

2 .3 . Becas para asistencia o participación en manifesta-
ciones deportivas de interés .

Artículo 3

La solicitud de subvención se presentará mediante ins-
tancia dirigida al Exmo . Sr . Consejero de Cultura, Educación
y' Turismo, siendo necesario adjuntar la siguiente
documentación :

1 . Fotocopia del N .I .F. o C .I .F . del solicitante y número
de inscripción en el registro de clubes y asociaciones deporti-
vas de la Región de Murcia, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Juventud y Deportes, en su caso .

2 . Memoria de la actividad que se pretende realizar, en
la que se haga constar :

-Programa de la actividad a desarrollar .

-Calendario previsto para su ejecución .

-Relación nominal del personal que ejecutará la
actividad .

-Relación de instalaciones a utilizar .

3 . Presupuesto detallado de la actividad que se pretende
realizar, incluyendo una relación de gastos e ingresos en el que
se debe especificar la aportación de la entidad solicitante, así
como cualquier tipo de financiación de la actividad .

4 . Declaración relativa de haber solicitado ayuda a algún
otro organismo de la Comunidad Autónoma para la misma
actividad .

5 . Cualquier otro documento que a juicio del peticiona-
rio justifique la necesidad de la subvención solicitada .

Artículo 4
1 .3 . Camg añas de difusión, extensión y captación de

deportistas .

1 .4 . Organización de competiciones y manifestaciones

deportivas de interés .

1 .5 . Creación y mantenimiento de escuelas deportivas de-
pendientes de la entidad solicitante .

Las Asociaciones Depoi-tivas, particulares y entidades sin
fin de lucro que deseen acogerse a este régimen de subvencio-
nes deberán presentar instancia, según modelo normalizado,
hasta el 20 de abril de 1993 inclusive, a través del Registro
General de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo
(Gran Vía Escultor Salzillo, número 42, 2 . a escalera, 4. a plan-
ta, 30005-Murcia), en el Registro de la Presidencia de la
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Comunidad Autónoma o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Artículo 5

1 . La ayuda se concederá o denegará por Orden del Con-
sejero de Ciiltura, Educación y Turismo, previa valoración por
el Consejo ae Dirección de la propuesta que a tal efecto eleve
el Director General de Juventud y Deportes .

2 . El finporte de la subvención concedida en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones privadas o ayudas de otras administracio-
nes públicas o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por
el beneficizrio .

3 . Par,t la concesión de subvenciones se valorará el con-
tenido del programa, así como el interés deportivo de la
actividad .

Artículo 6

Serán requisitos imprescindibles para la concesión de la
subvención haber justificado suficientemente y en los plazos
previstos, los gastos correspondientes a las subvenciones reci-
bidas con anterioridad así como estar al corriente en el cum-
plimiento d . las obligaciones fiscales con la Comunidad Autó-
noma de acuerdo con lo establecido en el párrafo 2 .1 del ar-
tículo 51 .6 de la Ley de Hacienda Regional .

Artículo 7

Los benef iciarios de las subvenciones quedan obligados a :

a) Asu mir todas las responsabilidades que pudieran deri-
varse de la realización de la actividad propuesta .

b) No nodificar el programa de actividades sin la previa
conformidad de la I)irección General de Juventud y Deportes .

c) Admitir la presencia y el control de la Dirección Gene-
ral de Juventud y Deportes .

d) Hac er constar en la publicidad, programas, carteles,
etc., anunciadores de la actividad, que la misma se realiza con
la colaboración de la Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo, Dirección General de Juventud y Deportes .

e) Dev:)lver el importe de la subvención cuando no haya
sido destinado al fin para el que se concedió o no haya sido
justificado en tiempo y forma .

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas .

g) Sorr eterse a las actuaciones de comprobación y segui-
miento de k , aplicación de la subvención, que estime pertinente
la Consejeria de Cultura, Educación y Turismo, así como al
control financiero que corresponda a la Intervención General
de la Comunidad Autónoma .

h) Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad procedentes de cualquier Administración Públi-
ca o ente público o privado, nacional o internacional .

Artículo 8

Número 47

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-
da en la Orden de 15 de mayo de 1986 (B .O .R.M. n.° 130
de 7 de junio) por la que se establecen normas reguladoras
sobre justificación de subvenciones, los beneficiarios quedan
obligados a justificar, nunca más tarde del 30 de marzo de
1994, el cumplimiento de la actividad subvencionada, así
como la aplicación de los fondos percibidos, con aportación
de los siguientes docujnentos :

1 .-Certificado del Secretario de la entidad, con el visto
bueno del Presidente, ~egún anexo 1, haciendo constar :

a) Importe total de la subvención concedida .

b) Relación de actividades subvencionadas e importe de
cada una de ellas .

c) Lugar donde quedan custodiados los justificantes de
gastos originales .

2.-Memoria del cumplimiento del programa subvencio-
nado, según anexo 2, e: pecificando cada una de las activida-
des subvencionadas .

3 .-Cuenta justifi :ativa, según anexo 3, de cada una de
las actividades subvencionadas, indicando :

a) Importe de la subvención concedida para el desarrollo
de la actividad .

b) Aportación de i -cursos propios y otras aportaciones .

c) Relación nomiral de justificantes de gasto en la que
figure fecha, perceptor . concepto e importe de los mismos .

En el caso de que ¡,o hubiese finalizado la actividad sub-
vencionada dentro del ;: jercicio económico 1993, deberá re-
mitir informe donde se indique el grado de cumplimiento de
la actividád para la que se concedió la subvención, así como
las previsiones de su censecución para el próximo ejercicio .

Artículo 9

Los beneficiarios d e las subvenciones reguladas por la pre-
sente Orden quedarán ometidos al cumplimiento de los re-
quisitos, responsabilidades y régimen sancionador, previstos
en los artículos 51 y 51 bis del la Ley 3/1990, de 5 de abril,
de Hacienda de la Reg,ón de Murcia .

Disposiciones finales

Primera

Se autoriza al Direaor General de Juventud y Deportes
para que adopte cuantas resoluciones considere necesarias para
el desarrollo y ejecución de la presente Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su pbulicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV . II . para su conocimiento y
efectos .

limos. Sres . Secretario General, Secretario para la Cul-
tura y el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .

Murcia, a 18 de enero de 1993 .-El Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .
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ANEXO 1
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D. con D.N .I. , en calidad

de Secretario de (1 )

CERTIFICO :

Que esta entidad ha recibido de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, subvención por importe de

para la/s actividad/es :

Que dicha subvención se ha destinado a la realización de la/s actividad/es para la/s cual/es se concedió .

Que los justificantes que en Anexo lII se relacionan corresponden a los gastos efectuados para la realización de la/s mencionada/s

actividad/es .

Que los just,ficantes originales quedan custodiados a disposición de la Dirección General de Ju% entud y Deportes para posibles com-

probaciones en (2) - _ '

Y para que conste a efectos de justificación de la subvención ante la Dirección General de Juventud y Deportes, firmo el presente

en a de de 199

EL SECRETARIO ,

V.° 1 3 .°, EL PRESIDENTE,

Fdo .

Fdo .

(1) Club, Asociación o Federación Deportiva .

(2) Consignar domicilio completo de la sede de la entidad o especificar lugar donde quedan depositados .
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ANEXO II

MODELO MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ACTIVII )AD
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NOMBRE DE LA ENTIDAD'

DIRECCIÓN :

MUNICIPIO: C . POST k L: _

TELÉFONOÍS : _

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVII)AD :

NÚMERO DE PARTICIPANTES :

CONTENIDO DE LA MEMORI A

1 . 1 Explicación del desarrollo de la a(tividad .

2 .° Valoración, conclusiones y sugereiicias .

3 .° Personal que ejecutó la actividad .

4 .° Instalaciones utilizadas en el desarrollo de la actividad .

5 .° Entidades que han colaborado en su realización .

OBSERVACIONES :

Adjuntar --arteles, folletos, fotografías o cualquier documentación que a juicio del beneficiari,) de la subvención justifique el cumpli-

miento de la actividad subvencionada .
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ANEXO II I

NOMBRE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA :
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CUENTA JUSTIFICATIVA

IMPORTE TOT&.L DE LA SUBVENCIÓN DE LA CONSEJERfA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO :

APORTACIÓN DE RECURSOS PROPIOS :

OTRAS APORTACIONES :

RELACIÓN DE JUSTIFICANTE S

Justif . V .° Fecha Perceptor Concepto Import e

EL SECRETARIO ,

V.° B.° EL PRI;SIDENTE,

Fdo . _

Fdo .
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Consejería de Administración Pública e Interior

2197 ORDEN de 8 de febrero de 1993, de la Consejería

de Administración Pública e Interior, por la que se

regula la concesión de ayudas a familias e institucio-

ney sin fines de lucro, con cargo al programa 121A

del vigente presupuesto .

En el presupuesto atribuido a esta Consejería en los Pre-

supuestos Generales de la Comunidad Autónoma, aprobados

por Ley 5/1992, de 22 de diciembre, de Presupuestos Gene-

rales de la Comunidad Autónoma de la Región, de Murcia para

1993, en el Program.a 121A «Dirección Servicios Generales»,

figura el correspondiente crédito, concepto 489 «A otras en-

tidades sin f ines de lucro», por importe de 2 .500 .000 pesetas .

Al obje2o de efectuar la asignación de los referidos cré-

ditos en las --ondiciones de publicidad, concurrencia y objeti-

vidad, previstas en el artículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de

abril, de Hz cienda de la Región d e Murcia, por medio de la

presente Onlen se establecen las n :)rmas reguladoras para su

concesión .

En su irtucf, .

DISPONGO :

Artículo 1

Es objeto de la presente Orden regular la asignación de

ayudas, con ;:argo al concepto 19 .01 .121 A.489, del presupuesto

vigente, desi inadas a financiar gastos a realizar por personas

físicas, Aso ::iaciones o Instituciones sin fines de lucro, cuya

finalidad es .é relacionada con la Protección Civil o que ac-

túen dentro del ámbito municipal ,, en relación con las finali-

dades propi :ts de sus respectivos Ayuntamientos .

Artículo 2

Las personas físicas, Instituciones o Asociaciones intere-

sadas en la :)btención de las citadas ayudas o subvenciones,

a que se refi- ;re el artículo anterior, deberán formalizar su so-

licitud ante el Consejero de Adm:nistración Pública e Inte-

rior, acompañando la siguiente documentación :

-Documentos acreditativos de la personalidad jurídica

de las mismas .

-Memoria explicativa de la obra, estudio o actuación

a realizar y presupuesto .
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-Cualquier otro documento que, a juicio del solicitan-

te, justifique la necesidad de la subvención .

-Asimismo, podra recabarse de los solicitantes cuantos

datos se consideren necesarios para la más adecuada evalua-
ción de sus peticiones .

Artículo 3

Las solicitudes de subvención se presentarán antes del

treinta de abril de mil ni.,vecientos noventa y tres, en el Regis-

tro General de la Conse ería de Administración Pública e In-

terior (sito en calle Luis Fontes Pagán, s/n), o por cualquiera

de los medios establecic,,:)s en el artículo 66 de la Ley de Pro-

cedimiento Administral .vo, y se tramitarán de acuerdo con

lo establecido en la misr:ia y en las normas contenidas en esta

Orden .

Artículo 4

La subvención o a,, uda se concederá por Resolución del

Consejero de Administración Pública e Interior, previa valo-

ración favorable del Cor. sejo de Dirección, que tendrá en cuen-

ta el presupuesto de la ,.,ctualización a realizar, el interés ge-

neral de la misma, su mayor o menor necesidad y cualquier

otra circunstancia que sea de aplicación en cada caso concreto .

Artículo 5

Los beneficiarios d .^ las subvenciones habrán de acredi-

tar previamente al cobnc y en la forma que se determine por

la Consejería de Econon :ía, Hacienda y Fomento, que se en-

cuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la Co-

munidad Autónoma .

Artículo 6

De acuerdo con el ,rtículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de

abril, de Hacienda de l . . Región de Murcia, los perceptores

de subvenciones vendrán obligados a justificar documental-

mente la aplicación de I a inversión de los fondos recibidos,

en la forma que deterrn :ne la Consejería de Economía, Ha-

cienda y Fomento .

Igualmente, vendr« i obligados a facilitar cuanta infor-

mación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas .

Artículo 7

Los beneficiarios d ,_ subvenciones quedarán sometidos a

las responsabilidades y rLgimen sancionador que sobre infrac-

ciones administrativas en la materia éstablece el artículo 51

bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región

de Murcia, en redaccióu dada por la Ley 3/1991, de 23 de

diciembre, de Presupuestos Generales de la Región de Mur-

cia para 1992 .
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Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago

de la subvencion y en la cuantía fijada en el artículo 19 de

la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Mur-

cia en los caso :: previstos en el apartado 8 del artículo 51 de

la Ley anterior-rtente mencionada, en su redacción dada pór

la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-

les de la Comunidad Autónoma para 1992 .

Disposición fina l

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 8 de febrero de 1993 .-El Consejero, Antonio

Bódalo Santoyo .

2196 ORDI;N de 9 de febrero de 1993, de la Consejería

de Administración Pública e Interior, por la que se

convocan los cursos que sobre la Ley de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y Procedi-

miento Administrativo común se desarrollarán, den-

tro del Plan de Formación para funcionarios loca-

les, en el primer trimestre de 1993 .

La Consejería de Administración Pública e Interior, en

ejecución de su Plan de Formación para funcionarios locales,

organiza, a través de la Dirección General de Administración

Local, para el primer trimestre del presente año las acciones

formativas que se detallan :

1 .-Seminario sobre la incidencia de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Púbiicas y del Procedimien-

to Administrativo Común en la Administración Local .

Objetivo: El análisis de la incidencia que la nueva Ley

va a tener en el Régimen Jufrídico y ei funcionamiento de las

Corporaciones Locales .

Destinatarios : Funcionarios de los grupos A

Duración : 16 horas .

y B .

Lugar de realización : Murcia, Consejería de Política Te-

rritorial y Obr.ts Públicas .

Fechas de realización : días 10 y 11 de marzo 1993 .

Horario : 9 a 14'30 y 17 a 20 horas .

Número de plazas : 30 .

Solicitudes: Conforme al modelo que figura como ane-

xo a la Convocatoria se dirigirán al Ilmo . Sr . Director Gene-

ral de Administración Local, C/ Luis Fontes Pagán, n .° 4-

30003- Murcia, y se presentaran en el Registro de la Conseje-

ría de Administración Pública e Interior, en el plazo de 10 días

siguientes al de la publicación de esta convocatoria . .

Oportunamente se con,:unicará a los interesados la admi-

sión de su solicitud, para la cual se dará preferencia a la rela-

ción de su puesto de trabajo con el contenido del seminario .

Información adicional : Se podrá recabar en el Servicio

de Asesoramiento a Entidaddes Locales de la Dirección Ge-

neral de Administración Local, Teléfonos 362216 - 362208 .

2 .-Cursos sobre la L:y de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común .

Objetivo: Conocimienio de las novedades de la Ley y su

incidencia en la Administración Local .

Destinatario : Funcionarios de grupos C y D .

Duración : 15 horas .

Lugar, fechas de realización :

l .a Edición : Cartagena, días 22, 23, 24, 25 y 26 de mar-

zo 1993 .

Horario : 1 7 a 20 hora .s .

Lugar : Instituto de Ba, hillerato «Jiménez de la Espada» .

Paseo de Alfonso XIII, s, n .

Número de plazas : 50 .

2 .a Edición : Murcia, días 29, 30 y 31 de marzo, 1 y 2

de abril 1993 .

Horario : 17 a 20 horas .

cas .

Lugar : Consejería de I'olítica Territorial y Obras Públi-

Número de plazas : 50 .

Solicitudes y plazo: Las solicitudes para tomar parte en

el curso, conforme al modelo que figura como anexo a la con-

vocatoria, se dirigirán al Ilmo . Sr . Director General de Ad-

ministración Local, calle Luis Fontes Pagán, 4, 30003 - Mur-

cia, y se presentarán en el Registro de la Consejería de Admi-

nistración Pública e Interior en el plazo de 15 días, siguientes

al de la publicación de esta convocatoria .

Se comunicará a los inzeresados la admisión de su solici-

tud, para la cual se dará prererencia a la relación de su puesto

de trabajo con el contenido del curso .

Información adicional : Se podrá recabar en el Servicio

de Asesoramiento a Entidades Locales de la Dirección Gene-

ral de Administración Local . Teléfono : 362206 y 362208 . -

Murcia, 9 de febrero de 1993 .-El Consejero de Admi-

nistración Pública e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .
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A N E X O

Número 4 7

Curso que se solicita Fecha del Curso

Datos personales

Nombre

Sexo Lugar de nacimiento

Dirección particular completa Call e

Datos Administrativos

Provincia

Población

Fecha de nacimiento

D .P . Telefono

GRUPO - ESCAI.A- SUBESCAI.A Año de Ingreso

Puesto de trabajo actual . Denominación Año de Nombramiento

Anter. i ores
1 )

2 )

Dirección del puesto de trabajo actual : Telefono

Call<i y Núm .

Población

Dato:: académicos

Títulos academicos Centro Duración Fecha expedici.ón

1 )

2 )

Descripción del puesto actual, motivación para la realizac i ón del curso .
`---- . -

Declaro por mi honor, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitu d

Primer apellido Segundo apellido 1 Número D .N .I .

a de 1.99

Firma
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Consejería de Asuntos Sociales .

1958 ORDEN de 15 de febrero de 1993, de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de subvenciones fi-
nalistas en materia de consumo a Centros Docentes,
para 1993 .

La Constitución Española establece en su artículo 5 1 que
«los poderes püblicos promoverán la Educación y Formación
de los Consumidores y Usuarios . Por otra parte la Ley 26/84

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios se
refiere en su art . 18 a la «Educación y Formación de los Con-
sumidores» y dice en el punto 2 de dicho artículo «para la con-
secución de lo,, objetivos previstos en el número anterior, el
sistema educativo incorporara los contenidos en materia de
consumo adecuados a la formación de los alumnos» .

Para dar mmplimiento a los citados preceptos, se hace
necesario articular las ayudas económicas correspondientes que
permitan el correcto cumplimiento de estos objetivos

normativos .

La Conse,jería de Asuntos Sociales, aplicando estos prin-
cipios, ha previsto como uno de sus objetivos para 1993 en
el Programa 443A «Defensa del Consumidor» la asistencia
económica a los Centros Docentes de la Región, establecien-
do la conveniente dotación presupuestaria .

Los arts . 51 y :S 1 bis de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, con su nuevo contenido establecido por la Ley de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1992, dis-
pone para la concesión de este tipo de subvenciones el esta-
blecimiento de las oportunas Bases Reguladoras, así como que
«las subvenciones a que se refiere el presente artículo se otor-
garán bajo los principios de publicidad, concurrencia y
objetividad» .

Dado qu( la normativa regional existente en este sentido
está establecida por la Orden 3 de marzo de 1992 sobre sub-
venciones a Centros Docentes, que tenía una vigencia limita-
da al pasado ejercicio, se hace preciso promulgar la norma
aplicable durante el presente año en la materia .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Con-
sumo y en use de las facultades que me confiere el apartado
d) del artículo 49 de la Ley 1/88 de ^7 de enero, del Presiden-
te, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Aubínoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 1 .-1:)bjeto de la subvención .

1 .-La presente Orden establece las Bases Reguladoras
de concesión de subvenciones durante 1993 a los Centros Do-
centes de la Región de Murcia para realización de gastos cuyo
objeto sea el desarrollo de actividades formativas en materia

de Consumo .

2 .-Se destinan once millones de pesetas (11 .000.000), del
concepto preiupuestario 481, a la adjudicación de estas
subvenciones .
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Artículo 2 .-Beneficiarios y sus requisitos .

Podrán participar en la presente convocatoria de subven-
ciones los Centros Docentes de Educación General Básica, En-
señanzas Medias y Educación Compensatoria ubicados en la
Región de Murcia, que se propongan realizar las actividades
indicadas en el art . 1 .° y la acreditación de los requisitos se
realizará a través de la documentación a que se refiere el art .

4.° de esta Orden, sin perjuicio de las actuaciones de com-
probación a que hacen referencia los arts . 10.° y 12.° .

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 3.-Solicitud de subvención.

3 .1 .-La solicitud de subvención se dirigirá a la Excma .
Sra. Consejera de Asuntos Sociales en el modelo normaliza-
do que consta en el Anexo .

3 .2 .-La solicitud se presentará por duplicado en él Re-
gistro General de la Consejería de Asuntos Sociales, sito en
Ronda de Levante, n .° 11, 30 .071-Murcia, en el Registro Ge-
neral de la Presidencia de ¡a Comunidad Autónoma, sito en
el Palacio de San Esteban, calle Acisclo Díaz, s/n ., de Mur-

cia, o en las Oficinas de Correos en su forma reglamentaria .

Artículo 4 .-Documentación .

Junto con la solicitud se presentará por duplicado ejem-
plar y en fotocopia debidamente compulsada, la siguiente

documentación :

1 .-Programa en materia de educación al consumo que
pretendan aplicar durante el áño 1993 con expresión de, al me-
nos, los medios materiales y personales que destinarán al mis-
mo, su metodología, número de alumnos a los que vaya a afec-
tar y nivel educativo .

2 .-Cálculo de costos de la ejecución del programa indi-
vidualizados por concepto, y con indicación de los que vayan

a ser asumidos por el centro .

3 .-Propuesta del consejo escolar del Centro .

4 .-En su caso, petición de la Asociación de Padres .

Artículo 5 .-Plazo de presentación .

El plazo para la presentación de la solicitud y la docu-
mentación adjunta .a que hace referencia el aft . 4 .° será de
un mes a contar desde el día siguiente a la entrada en vigor
de la presente Orden .

Artículo 6 .-Instrucción de expedientes .

6 .1 .-La competencia de instrucción de los expedientes
de concesión de subvención corresponderá a la Dirección Ge-
neral de Consumo .

6 .2 .-La Dirección General de Consumo, tras recibir las
solicitudes, procederá, en su caso, a requerir al solicitante la
subsanación de los defectos que en ellas o en su documenta-
ción preceptiva se observen, subsanación que deberá realizar-
se en plazo de diez días, apercibiéndole de que si así no lo hi-
cieren se archivarán sin más trámite y se perderá el acceso a
la subvención .
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6 .3.-I.a Dirección General de Consumo, podrá recabar
de los solicitantes la aportación de cuantos otros datos, in-
formación o documentos estime necesarios para la correcta
instrucción ael expediente .

6 .4 .-Una vez cumplida la instrucción de los expedien-
tes de conce, ;ión de subvención, la Dirección General de Con-
sumo elevará a la Consejera de Asuntos Sociales Propuesta
de Orden de concesión o denegación de subvención a los soli-
citantes, conteniendo el importe económico concedido para
su desarrollo, en su caso .

Artículo 7 .--Criterios de concesion .

Para la coricesión de las subvenciones solicitadas dentro
de los créditos presupuestarios afectos a este fin, se tendrán
en cuenta lc s siguientes criterios :

1 .-Calidad, incidencia y continuidad del programa edu-
cativo prese ltado .

2.-Ni;el de colaboración con la Dirección General de
Consumo en la labor de formación y educación en materia
de Consumc, del personal docente encargado del programa .

3.-Nú.nero de alumnos a los que vaya a afectar la pro-
gramación y su nivel educativo .

4.-Me noria, evaluación y descripción de las activida-
des realizadUs, en su caso, durante el año 1992 .

5 .-Inc dencia de la subvención en el cálculo de costes .

Artículo 8 .--Forma de conceder la subvención .

1 .-La ;;oncesión o denegación de subvención, las acti-
vidades subvencionadas y el importe económico concedido
para su desa -rollo será resuelta por Orden de la Consejera de
Asuntos Sociales, previa fiscalización de los expedientes por
la Intervención Delegada en la Consejería, y la notificación
de dichos exi remos a los solicitantes será efectuada por la Di-
rección General de Consumo .

2 .-Pasados tres meses desde el cierre para presentar so-
licitudes, y no haber recaído resolución expresa, se entenderá
desestimada la petición .

Artículo 9 .--Pago de la subvención .

El importe de la misma será satisfecho, en pago único,
mediante transferencia a la cuenta corriente bancaria indica-
da en la solLitud .

SEGUIMIENTO Y CONTROL .

Artículo 10 .--Seguimiento de la subvención .

La Dire .ción General de Consumo se encargará del se-
guimiento d( l desarrollo de las actividades para cuya ejecu-
ción se haya concedido subvención .

Artículo 11 .--Justificación de la subvención .

11 .1 .-I?n cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de
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15 de mayo de 1986 («Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» n . ° 130 de 7-6-86), los beneficiarios de la subvención de-
berán presentar ante la Dirección General de Consumo Me-
moria justificativa del cumplimiento de la finalidad que mo-
tivó la concesión en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha de dicho cumplimiento . A dicha Memoria se acompaña-
rán cuantos justificantes se estimen oportunos .

11 .2 .-Junto a la Memoria citada en el punto ánterior,
se deberán presentar :

Certificación del Secretario del Centro Docente de haber
ingresado el importe de la subvención concedida .

Relación acompañaaa de los originales o fotocopia com-
pulsada de las facturas o recibos correspondientes a los gas-
tos realizados en desarrollo de las actividades subvencionadas .

Artículo 12 .-Obligaciones del beneficiario .

Los beneficiarios de subvención conforme a lo estableci-
do en la presente Orden, tendrán las siguientes obligaciones :

1 .-Realizar las act ividades que fundamentan la conce-
sión de la subvención y acreditarlo según lo dispuesto en el
art. 11 . °

2 .-El sometimientu a las actuaciones de comprobación
que efectúen las entidades competentes .

3 .-Comunicar a la Dirección General de Consumo la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedente de cualesquirra Administraciones o Entes Públi-
cos nacionales o internacionales .

4 .-Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas .

5 .-Acreditar, si pr,)cede, previamente al cobro y en la
forma que se determine )or la Consejería de Hacienda, que
se encuentran al corrient e de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma.

Artículo 13 .-Alteraci& de condiciones de subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de sub,, ención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenci .)nes o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá d, . :r lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión .

Artículo 14 .-Reintegro, .

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y•la
exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de'la subvención, en la cuantía fijada en el art . 19 de la Ley
3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia,
en los siguientes casos :

a) Incumplimiento de la obligación de justificación .

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones re-
querida's para ello .
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c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-
ción fue concedida .

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las en-
tidades colabo radorás y beneficiarias con motivo de la conce-
sión deja subvención, en su caso .

Artículo 15 .-Infracciones y sanciones administrativas .

Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos
en cuanto a infracciones y sanciones a lo dispuesto en el art .
51 bis, de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Re-
gión de Murcia, en la relación dada por la Ley 3/1991, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para 1992 .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 15 de febrero de 1993.-La Consejera de Asun-
tos Sociales, Juana Pellicer Fernández .

1957 ORDEN de 15 de febrero de 1993, de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de subvenciones fi-
nalistas en materia de consumo a las Asociaciones
de Consumidores y Usuarios para 1993 .

La Constitución Española establece en su artículo 51 que
«los poderes públicos fomentarán las Asociaciones de Con-
sumidores» . La Ley 26/84 General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios, establece en su art . 20.1 que «las Or-
ganizaciones de Consumidores y Usuarios podrán percibir ayu-

das y subvenciones de la Administración Pública» .

Para dar cumplimiento a los citados preceptos, se hace

necesario articular las ayudas económicas correspondientes que
permitan el correcto cumplimiento de estos objetivos
normativos .

La Conse,,íería de Asuntos Sociales, aplicando estos prin-

cipios, ha previsto como uno de sus objetivos para 1993 en
el Programa 443A «Defensa del Consumidor» la asistencia
económica a las citadas Asociaciones, estableciendo la conve-
niente dotación presupuestaria .

Los arts . 51 y 51 bis de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, con su nuevo contenido establecido por la Ley de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1992, dis-

pone para la (oncesión de este tipo de subvenciones el esta-
blecimiento de las oportunas Bases Reguladoras .

Dado que la normativa regional existente en este sentido
está establecida por la Orden 5 de marzo de 1992 sobre sub-
venciones a Asociaciones de Consumidores y Usuarios, que
tenía una vigencia limitada al pasado ejercicio, se hace preci-
so disponer la norma aplicable durante el presente año en la
materia .
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En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Con-
sumo y en uso de las facultades que me confiere el apartado
d) del artículo 49 de la Ley 1/88 de 7 de enero, del Presiden-
te, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 1 .-Objeto de la subvención .

1 .-La presente Orden establece las Bases Reguladoras
de concesión de subvenciones durante 1993 a l as Asociacio-
nes de Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia para
realización de gastos en bienes corrientes y servicios cuyo
objeto sea el desarrollo de actividades en materia de Consu-
mo, y en particular :

-Información y Educación en materia de Consumo .

-Colaboración y potenciación de la Junta Arbitral de Con-
sumo de la Región de Murcia .

-Realización de estudios, encuestas y acción de captación
de socios .

-Gastos de funcionamiento de gabinetes técnicos y
jurídicos .

-Mantenimiento de los bienes inmuebles afectos a los fi-
nes de la Asociación .

2 .-Se destinan cinco millones cuatrocientas mil pesetas
(5 .400 .000), del concepto presupuestario 480, a la adjudica-
ción de estas subvenciones .

Artículo 2 .-Beneficiarios, y sus requisitos .

2 .1 .-Podrán participar en la presente convocatoria de
subvenciones las Asociaciones y Cooperativas de Consumido-
res y Usuarios de ámbito autonómico que tengan domicilio
social en la Región de Murcia y se hallen inscritas en el Regis-
tro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios del Institu-
to Nacional del Consumo de acuerdo con lo dispuesto en el
R.D. 825/90 de 22 de junio, sobre el derecho de représenta-
ción, consulta y participación de los consumidores y usuarios
a través de sus Asociaciones (B .O .E. 29-6-90) .

2 .2 .-Los beneficiarios de la presente convocatoria de
subvenciones, conforme a ro dispuesto en los arts . 20 y 21 de
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, deberán reunir los siguientes requisitos :

-Su organización y funcionamiento serán democráticos .

-No incluir como asociados a personas jurídicas con áni-
mo de lucro .

-No percibir ayudas o subvenciones de las Empresas o
agrupaciones de Empresas que suministran bienes, productos
o servicios a los consumidores o usuarios .

-No realizar publicidad comercial o no meraramente in-
formativa de bienes, productos o servicios .

-No dedicarse a-actividades distintas de la defensa de los
intereses de los consumidores o usuarios, salvo las Coopera-
tivas de Consumidores y Usuarios que constituyan fondo eco-
nómico para desarrollo de fines de educación y formación de
sus socios en materia de Consumo .
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-No actuar con manifiesta temeridad, judicialmente tivo de los recursos propios por cuotas de los asociados, refe-
apreciada. rido al año 1992.

2.3.-L~)s requisitos de los beneficiarios establecidos en
el apartado l de este artículo, deberán cumplirse a la fecha
de terminaci ón del plazo de solicitud de subvención al que se
refiere el art 5 .° de la presente Orden, y la acreditación de
todos los re~ uisitos a que se refiere este artículo se realizará
a través de l a documentación a que se refiere el art . 4.° de
esta Orden, sin perjuicio de l as actuaciones de comprobación
a que hacen referencia los arts . 10 y 12 .

Artículo 5 .-Plazo de presentación .

El plazo para la presentación de la solicitud y la docu-
mentación adjunta a que hace referencia el art . 4.° será de
un mes a contar desde el día siguiente a la entrada en vigor
de la presente Orden .

Artículo 6 .-Instrucción de expedientes .

Pt .OCEDIMIENTO DE CONCESIÓ N

Artículo 3 .-Solicitud de subvencijn .

3 .1 .-L ► solicitud de subvención se dirigirá a la Excma .
Sra . Consejera de Asuntos Sociales en el modelo normaliza-
do que const a en el Anexo .

3 .2 .-La solicitud se presentará por duplicado en el Re-

gistro General de la Consejería de Asuntos Sociales, sito en .
Ronda de Lejante, n .° 11, 30.071-Murcia, en el Registro Ge-
neral de la Presidencia de la Comunidad Autónoma, sito en

el Palacio de San Esteban, calle Acisclo Díaz, s/n ., de Mur-
cia, o por coi reo certificado conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 66.3 dt la Ley de Procedimiento Administrativo .

Artículo 4 .- Documentación .

Junto cc n la solicitud se presentará por duplicado ejem-'
plar y en fo :ocopia debidamente jompulsada, la siguiente
documentación :

1 .-Acw-rdo de la Junta Rectora de la Asociación apro-
bando la solicitud de subvención .

2.-Menioria de actividades realizadas por la Asociación
durante 1992, en su caso .

3 .-Prol;rama de actividades a realizar durante 1993 y
su presupuesi o, concretando aquellas para las que se solicita
la subvenciór, y la cantidad económ i ca que para su desarrollo
se requiera .

4.-Certificado del Secretario de la Asociación acredita-
tivo del núm :ro de asociados .

5 .-Copia de los Estatutos . En el caso de qúe la Asocia-
ción haya obt :nido subvención similar en años anteriores, sólo

será necesaric, la presentación de las modificaciones estatuta-

rias, y en caso de que éstas no existan, se presentará certifica-

ción acreditativa de este extremo suscrita por el Secretario de
la Asociaciór .

6 .-Certificado del Secretario de la Asociación acredita-

tivo del número de Delegaciones Locales .

7 .-Certificado del Secretario de la Asociación acredita-

6 .1 .-La competenc: ia de instrucción de los expedientes
de concesión de subver, .:ión corresponderá a la Dirección
General de Consumo .

6 .2 .-La Dirección General de Consumo, tras recibir la$
solicitudes, procederá, ei ; su caso, a requerir al solicitante la
subsanación de los defectos que en ellas o en su documenta-

ción preceptiva se observen, subsanación que deberá realizar-

se en plazo de diez días, ti,percibiéndole de que si así no lo hi-

cieren se archivarán sin más trámite y se perderá el acceso a
la subvención .

6 .3 .-La Dirección c ;eneral de Consumo, podrá recabar
de los solicitantes la aportación de cuantos otros datos, in-
formación o documentos estime necesarios para la correcta
instrucción del expedienie .

6 .4 .-Una vez cuml lida la instrucción de los expedien-

tes de concesión de subvención, la Dirección General de Con-

sumo elevará a la Consej rra de Bienestar Social Propuesta de
Orden de concesión o Uiegación de subvención a los solici-
tantes, conteniendo las aciividades a subvencionar y el importe

económico concedido pa—a su desarrollo, en su caso .

Artículo 7 .-Criterios de concesión .

Para la concesión de las subvenciones solicitadas dentro

de los créditos presupuesiarios afectos a este fin, se tendrán
en cuenta los siguientes Lriterios :

1 .-Continuidad, caiidad e incidencia social del progra-

ma de actividades presen tado .

2 .-Número de afilia,ios a la Asociación y su incremento .

3 .-Programa de actividades desarrolladas durante 1992 .

4 .-Implantación territorial de la Asociación en la Re-

gión de Murcia .

5 .-Colaboración ccn la Dirección General de Consumo
en la labor de información, formación y educación en mate-
ria de Consumo, así como en el fómento y potenciación de
la Junta Arbitral de Consumo de la Región de Murcia .

6 .-Recursos propio~, de la Asociación por las aportacio-
nes de los asociados .
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7 .-Pertenencia de la Asociación a Órganos Consultivos
de ámbito local o autonómico . La acreditación de este extre-
mo se realizará mediante certificado del Órgano Consultivo
correspondiente.

8 .-Pertenencia de la Asociación a Federaciones o Con-
federaciones de Asociaciones de Consumidores de ámbito es-
tatal . La acreditación de este extremo se realizará mediante
certificado de la Federación o Confederación correspondiente .

1 .-Realizar las actividades que fundamentan la conce-
sión de la subvención y acreditarlo según lo dispuesto en el
artículo 11 .

2.-El sometimiento a las actuaciones de comprobación

que efectúen las entidades competentes .

3 .-Comunicar a la I)irección General de Consumo la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o Entes Públi-
cos nacionales o internacionales .

Artículo 8 .-Formas de conceder la subvención .

1 .-La concesión o denegación de subvención, las acti-
vidades subvencionadas y el importe económico concedido pa-
ra su desarrollo será resuelta por Orden de la Consejera de
Asuntos Sociales, previa fiscalización de los expedientes por la
Intervención Delegada en la Consejería, y la notificación de
dichos extremos a los solicitantes será efectuada por la Direc-
ción General de Consumo .

2 .-Pasados tres meses desde el cierre para presentar so-

licitudes, y no haber recaido resolución expresa, se entenderá
desestimada la petición .

Artículo 9.-Pago de la subvención .

El pago de la subvención concedida al beneficiario se rea-

lizará en forma de pago único a la cuenta bancaria que figure

en los datos ce la solicitud .-

SEGUIMIENTO Y CONTROL

Artículo 10 .-•Seguimiento de la subvención .

La Direcc;ión General de Consumo se encargará del se-

guimiento del desarrollo de las actividades para cuya ejecu-
ción se haya c ;oncedido subvención .

Artículo 11 .--Justificación de la subvención .

11 .1 .-Eii ciumplimiento de lo dispuesto en la Orden de

15 de mayo d 2 1986 («Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» n .° 130 & 7-6- 86), los beneficiarios de la subvención de-

berán presentar ante la Dirección General de Consumo Me-

moria justificativa del cpmplimiento de la finalidad que mo-

tivó la conces,ón en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha de dicho cumplimiento . A dicha Memoria se acompaña-

rán cuantos j istificantes se estimen oportunos .
.

11 .2 .-Jicnto a la Memoria citada en el punto anterior,
se deberán presentar :

-Certificz ción del Secretario de la Asociación de haber

ingresado el importe de la subvención concedida .

-Fotocopia compulsada de las facturas o recibos corres-

pondientes a los gastos realizados en desarrollo de las activi-
dades subvencionadas .

Artículo 12.--Obligaciones del beneficiario .

Los beneficiarios de subvención conforme a lo estableci-
do en la presente Orden, tendrán las siguientes obligaciones :

4.-Facilitar cuanta información le sea requerida por el

Tribunal de Cuentas .

5 .-Acreditar, previamente al cobro y en la forma que

se determine por la Conse;ería de Hacienda, que se encuen-

tran al corriente de sus obiigaciones fiscales con la Comuni-

dad Autónoma .

Artículo 13 .-Alteración de condiciones de subvención .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de subvención y, en todo caso, la obtención

concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, nacionales o in-

ternacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión, procediendo en su caso el reintegro del ex-

ceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada .

Artículo 14 .-Reintegro .

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia de demora desde el momento del pago de la sub-

vención en la cuantía fijada en el art . 19 de la Ley 3/1990,

de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, en los si-

guientes casos :

a) Incumplimiento de la obligación de justificación .

b) Obtener la subven,;ión sin reunir las condiciones re-

queridas para ello .

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-

ción fue concedida .

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las en-
tidades colaboradoras y beneficiarias con motivo de la conce-

sióri de la subvención, en su caso .

Artículo 15 .-Infracciones y sanciones .

Los beneficiarios de ias subvenciones estarán sometidos

en cuanto a las infracciones y sanciones a lo dispuesto en el

artículo 51 bis, de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda
de la Región de Murcia, en la redacción dada por la Ley
3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día sigüiente de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 15 de febrero de 1993 .-La Consejera de Asun-

tos Sociales, Juana Pellicer Fernández .
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1956 ORDEN de 15 de febrero de 1993, de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de subvenciones fi-
nalistas en materia de consumo a las Corporaciones
Lócales, para 1993.

La Constitución Española establece en su artículo 51 que
«los poderes públicos garantizarán la defensa de los Consu-
midores y Usuarios» . De igual modo se expresa en la Ley
26/84, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios .

Para dar cumplimiento a los citados preceptos se hace
necesario el impulsar y desarrollar pjogramas que potencien
los servicios municipales de atención al consumidor, y en par-
ticular, las Oficinas Municipales de Información al Consumi-
dor de la Regián .

La Consej ería de Asuntos Sociales ha previsto como ob-
jetivo para 1993 en el programa 443A «Defensa del Consu-
midor», la asistencia económica a las Corporaciones Locales
de la Región en apoyo al desarrollo de acciones que permitan
el correcto cun-iplimiento de los objetivos normativos citados,
estableciendo la conveniente dotación presupuestaria .

Los arts . 1 1 y 51 bis dé la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, con su nuevo contenido establecido por la Ley de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1992, dis-
pone para la concesión de este tipo de subvenciones el esta-
blecimiento de las oportunas Bases Reguladoras .

Dado que la normativa regional existente en este sentido
está establecida por la Orden 5 de marzo de 1992 sobre sub-
venciones finalistas a Corporaciones Locales en materia de
consumo, que tenía una vigencia limitada al pasado ejercicio,
se hace precisc disponer la norma aplicable durante el pre-
sente año en la materia .

En su virtt,d, a propuesta de la Dirección General de Con-
sumo y en uso de las facultades que me confiere el apartado
d) del artículo 49 de la Ley 1/88 de 7 de eneró, del Presiden-
te, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO

Artículo 1 .-C bjeto de la subvención .

1 .-La prtsente Orden establece las Bases Reguladoras
de concesión de subvenciones durante 1993 a las Corporacio-
nes Lócales de a Región de Murcia para realización de gastos
en bienes corri .ntes y servicios cuyo objeto sea el desarrollo
de actividades en materia de Consumo, y en particular :

- Informa .ión y Educación en materia de Consumo .

- Colaboración y potenciación de la Junta Arbitral de
Consumo de la Región de Murcia .

- Edición (le estudios o publicaciones divulgativas en ma-
teria de conswno .

- Realización de actividades de formación en materia de
consumo .

2 .-Se des :inan diecisiete millones de pesetas (17 .000 .000),
del concepto presupuestario 460, a la adjudicación de estas
subvenciones .

Artículo 2 .-Beneficiarios y sus requisitos .

Podrán participar en la presente convocatoria de subven-
ciones las Corporaciones Locales de la Región de Murcia .

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 3 .-Solicitud de subvención .

3 .1 .-La solicitud de subvención se dirigirá a la Excma .
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Sra. Consejera de Asuntos Sociales en el modelo normaliza-
do que consta en el Anexo .

3 .2 .-La solicitud se presentará por duplicado en el Re-
gistro General de la Consejería de Asuntos Sociales, sito en
Ronda de Levante, n .° 11, 30.071-Murcia, en el Registro Ge-
neral de la Presidencia de la Comunidad Autónoma, sito en
el Palacio de San Esteban, calle Acisclo Díaz, s/n ., de Mur-
cia, o en las Oficinas de Correos en su forma reglamentaria .

Artículo 4 .-Documentaci,>n .

Junto con la solicitud ;e presentará por duplicado ejem-
plar y en fotocopia debidamente compulsada, la siguiente
documentación :

1 .-Certificación de la población de hecho conforme al
último censo realizado .

2.-Memoria de las actividades desarrolladas durante
1992 en materia de consumo, en su caso, que deberá contener
obligatoriamente estadística anual de consultas, quejas, denun-
cias y reclamaciones según modelo normalizado que propor-
cionará la Dirección General de Consumo en el caso de que
la Corporación solicitante tenga Oficina Municipal de Infor-
mación al Consumidor . .

3 .-Programa de acti,idades a realizar durante 1993 y
su presupuesto individuali ;:ado por conceptos, concretando
aquellas para las que se solicita la subvención y la cantidad
económica que para su desarrollo se requiera .

4 .-Certificado del acuerdo de la Comisión de Gobierno
o del órgano Colegiado competente de la Corporación, por
el que se aprueba el programa a desarrollar, su presupuesto,
la cantidad económica de subvención solicitada y el compro-
miso de financiar las actividades en la parte no subvencionada .

Artículo 5 .-Plazo de presentación . "

El plazo para la prese rtación de la solicitud y la docu-
mentación adjunta a que 'r :ace referencia el art . 4.° será de
un mes a contar desde el d ía siguiente a la entrada en vigor
de la presente Orden .

Artículo 6 .-Instrucción de expedientes .

6 .1 .-La competencia de instrucción de los expedientes
de concesión de subvención corresponderá a la Dirección Ge-
neral de Consumo .

6.2 .-La Dirección General de Consumo, tras recibir las
solicitudes, procederá, en s a caso, a requerir al solicitante la
subsanación de los defecto ., que en ellas o en su documenta-
ción preceptiva se observen, subsanación que deberá realizar-
se en plazo de diez días, ap~:rcibiéndole de que si así no lo hi-
cieren se archivarán sin mi:s trámite y se perderá el acceso a
la subvención .

6 .3 .-La Dirección General de Consumo, podrá recabar
de los solicitantes la aportación de cuantos otros datos, in-
formación o documentos estime necesarios para la correcta
instrucción del expediente .

6 .4 .-Una vez cumplida la instrucción de los expedien-
tes de concesión de subvención, la Dirección General de Con-
sumo elevará a la Consejei a de Asuntos Sociales Propuesta
de Orden de concesión o denegación de subvención a los soli-
citantes, conteniendo las a ;.tividades a subvencionar y el im-
porte económico concedido para su desarrollo, en su caso .

Artículo 7 .-Criterios de concesión .

Para la concesión de las subvenciones solicitad as dentro
de los créditos presupuestarios afectos a este fin, se tendrán
en cuenta los siguientes criterios :
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1 .-Calidad e incidencia social del programa de activi-
dades presentado .

2.-Existencia de Oficina Municipal de Información al
Consumidor permanente .

3.-Población de hecho del municipio .

4.-Colaboración con la Dirección General de Consumo
en las labores de inspección, información y educación en ma-
teria de consumo, así como en el fomento y potenciación de
la Junta Arbitral de Consumo de la Región de Murcia.

Artículo 8 .--Forma de conceder la subvención .

1 .-La concesión o denegación de subvención, las acti-
vidades subvencionadas y el importe económico concedido pa-
ra su desarr :)llo será resuelta por Orden de la Consejera de
Asuntos Soc iales, previa fiscalización de los expedientes por
la Intervenc ón Delegada en la Consejería, y la notificación
de dichos ex~remos a los solicitantes será efectuada por la Di-
rección General de Consumo .

2.-Pa;»ados tres meses desde el cierre para presentar so-
licitudes, y ro haber recaído resolución expresa, se entenderá
desestimada la petición . _

Artículo 9.--Cuantía .

El imp7rte de la subvención concedida no sobrepasará
en ningún caso el 50% del presupuesto del programa de acti-
vidades en riateria de Consumo presentado por la Corpora-
ción Local a que se refiere el art . 4 .3 . de la presente Orden .

Artículo 10 .-Pago de la subvención .

El pagc de la subvención concedida al beneficiario se rea-
lizará en forma de pago único a la cuenta bancaria que figure
en los dato:, de la solicitud .

SEGUIMIENTO Y CONTROL

Artículo 11 -Seguimiento de la subvención .

La Dir .ccián General de Consumo se encargará del se-
guimiento cel desarrollo de las actividades para cuya ejecu-
ción se hay a concedido subvención .

Artículo 12 .-Justificación de la subvención .

12 .1 .- En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de
15 de mayo de 1986 («Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» n .° 13( 1 de 7-6-86), los beneficiarios de la subvención de-
berán presentar ante la Dirección General de Consumo . Me-
moria justil'icativa del cumplimiento de la finalidad que mo-
tivó la concesión en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha de dich,:) cumplimiento . A dicha Memoria se acompaña-
rán cuanto:; justificantes se estimen oportunos .

12 .2 .-Junto a la Memoria citada en el punto anterior,
se deberán presentar :

- Certif7cación de haber ingresado el importe de la sub-
vención concedida.

- Fotoc;opia compulsada de las facturas o recibos corres-
pondientes a los gastos .realizados en desarrollo de las activi-
dades subvencionadas .

Artículo 13 .-Obligaciones del beneficiario .

Los beneficiarios de subvención conforme a lo estableci-
do en la presente Orden, tendrán las siguientes obligaciones :

1 .-Realizar las actividades que fundamentan la conce-
sión de la subvención y acreditarlo según lo dispuesto en el
art . 12 .

2 .-El sometimiento a las actuaciones de comprobación
que efectúen las entidades competentes .

3 .-Comunicar a la Dirección General de Consumo la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedente de cualesquiera Administraciones o Entes Públi-
cos nacionales o internajionales .

4 .-Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas .

5 .-Acreditar, prev iamente al cobro y en la forma que
se determine por la Cor 5ejería de Hacienda, que se encuen-
tran al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comuni-
dad Autónoma.

Artículo 14 .-Alteración de condiciones de subvención .

Toda alteración de ias condiciones tenidas en cuenta pa-
ra la concesión de subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, nacion ales o in-
ternacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión .

Artículo 15 .-Reintegro .

Procederá el reinte,;ro de las cantidades percibidas y la
exigencia de interés de démora desde el momento del pago de
la subvención, en la cuantía fijada en el art . 19 de la Ley
3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia,
en los siguientes casos :

a) Incumplimiento de la obligación de justificación .

b) Obtener la subN, .:nción sin reunir las condiciones re-
queridas para ello .

c) Incumplimiento :le la finalidad para la que la subven-
ción fue concedida .

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las en-
tidades colaboradoras y beneficiarias con motivo de la conce-
sión de la subvención, en su caso .

Artículo 16 .-Infracciones y sanciones .

Los beneficiarios d~ las subvenciones estarán sometidos
en cuanto a las infracci,)nes y sanciones a lo dispuesto en el
artículo 51 bis, de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda
de la Región de Murcia, en la redacción dada por la Ley
3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Disposición adicional

En relación a las a,vudas a Entidades Locales de la Re-
gión de Murcia para financiación de proyectos en materia de
Consumo contenidas en el Convenio de Cooperación entre el
Instituto Nacional del .'onsumo y la Consejería de Asuntos
Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en materia de Consume (publicado en el B .O.E . 26-9-92), se
abre nuevo plazo de u¡ mes a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Orden para la presentación
de programas y proyectc ;s a desarrollar durante 1993, de acuer-
do con lo establecido rn el citado Convenio .

Disposición fina l

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 15 de febrero de 1993 .-La Consejera de Asun-
tos Sociales, Juana Pellicer Fernández .
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ADJUNTA

1993 .

SELLO

Fdo : Alcalde-Presidente .
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EXCMA . SRA . CONSEJERA DE ASUNTOS SOCIALES . MURCIA .



Página 1436 Viernes, 26 de febrero de 1993 Número 47

4 . Anuncios

Consejería . de Economía, Hacienda y Foment o

1639 EDICTO .

Por la presente se hace saber a la empresa, Pastelería del
Sureste, S .A .(Pasteur, S.A.), cuyo último domicilio conoci-
do es Ctra . de la Palma km. 1 Torre Pacheco (Murcia) que
por la inforrnación de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social hemos tenido conocimiento de que la trabajadora que
se cita al pi e del escrito, por cuya contratación se concedió
una subvenc ión por importe de cuatrocientas ochenta y seis
mil pesetas (386.000 pesetas) al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Ir, dustria, Comercio y Turismo de 27 de junio de
1986, reguladora de los Programas de Fomento de Empleo
de ese mismo año, no ha permanecido en su empresa durante
el tiempo de vigencia fijado en los contratos subvencionados .

De con f'ormidad con el artículo 18 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Gene-
ral la aplicauión de los fondós percibidos por la contratación
de dicha trabajadora se iniciará el procedimiento de reintegro
de la cantid id percibida (486 .000 pesetas), a cuyo efecto, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 91 .1 de la
Ley de Proc,dimiento Administrativo, se le concede un plazo
de diez días (10) a partir de la fecha de publicación de este
edicto para c ;ue formule las alegaciones que estime pertinentes .

Nombne- del trabajador ; D.N.L ; Duración del contrato :
Desde, Hasl a. -

Trinidzd Chuecos López ; 22.971 .573 ; 03/03/88 ;
04/03/91 .

Murcia a 28 de enero de 199 3 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

ConseJ eria de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio E,~mbient e
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

2133 Ah UNCIO de contratacióñ directa .

La Age icia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza tiene previstas las siguientes Contrataciones directas :

-Obje :o del contrato : Realización de los proyectos d e
los planes de ordenación de los recursos naturales (PORN) de
Sierra de Us Moreras, Sierra de La Muela y Cabo Tiñoso .

Presupuesto tipo : 7 .000 .000 de pesetas (siete millones de
pesetas) .

-Obje:o del contrato : Reaiización del proyecto del
PORN de los espacios abiertos e,slas del Mar Menor y del
Cabezo Gordo .

Presupuesto tipo : 3 .000 .000 de pesetas (tres millones de
pesetas) .

-Obje :o del contrato : Realización de los proyectos del
PORN de l i . Vega Alta del Segura y el plan rector de uso y
gestión (PRJG) de Cañaverosa y Los Almadenes .

Presupuesto tipo : 7 .000 .000 de pesetas (siete millones de
pesetas) .

-Obje :o del contrato : Realización de los proyectos de
PORN y PRUG de la Sierra de la Pila .

Presupuesto tipo : 7 .000 .000 de pesetas (siete millones de
pesetas) .

Lugar de informaciún : Los Pliegos de Prescripciones Téc-
nicas y los de Cláusulas Administrativas Particulares se en=
cuentran, a disposición de las empresas interesadas en la lici-
tación, en la Sección de Gestión Económica y Contratación
de esta Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, sita en Avda . Tte . Flomesta, s/n, 3 .' planta. Murcia.

Lugar y plazo de presentación de ofertas : En la Sección
de Gestión Económica y Contratación de esta Agencia Regi o-
nal para el Medio Ambiente y la Naturaleza, sita en Avda .
Tte . Flomesta, s/n, 3 . a planta . Murcia .

Lugar y plazo de pi esentación de ofertas : En la Sección
de Gestión Económica y Contratación de esta Agencia Regio-
nal para el Medio Ambiente y la Naturaleza, dentro de los
10 (diez) días hábiles siguientes a la publicación de este anun-
cio, hasta las 14 horas del día en que acabe el plazo, en caso
de coincidir en sábado, pasaría al siguiente día hábil .

Los gastos de publi .:idad de la presente convocatoria se-
rán por cuenta del adju :licatario .

Murcia, a 15 de feb ero de 1993 .-El Director, Antonio
Torres Martínez .

Dirección General de A quitectura y Viviend a

1637 EDICTO .

Por el presente se hace saber a, Visomur, S .A ., cuyo últi-
mo domicilio conocido es Gran Vía, 15 3 .°D-Murcia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo y a los efectos del mismo, que se
ha formulado por el Instructor, Propuesta de Resolución en
el expediente sancionador que se le sigue bajo el número
VP.26/88 por presunta infracción administrativa por deficien-
cias constructivas en la vivienda sita en Murcia, calle Pintor
Pedro Flores edificio Fuensanta, 1 amparada por el expediente
de construcción 30-1-0193/83, siendo las obras que deberá de
ejecutar en cumplimiento del artículo 111 del Reglamento de
V .P .O. de 24 de julio .ie 1968, en el plazo de 30 días las
siguientes :

-Localización de Ias causas que permiten el acceso de
agua a sótano, impermeabilizando totalmente el hueco del
ascensor .

-Tratamiento ade,:uado de la pared medianera que im-
pida filtraciones de agua en vivienda 2 .°C, así como de la azo-
tea, de forma que se eliniinen las causas de goteras en vivien-
da 4 .°C igualando con p intura los paramentos afectados en
ambas viviendas .

Concediéndosele ui . plazo de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que formule por escrito las alegaciones que estime convenien-
tes en defensa de sus in tereses .

Murcia, 20 de enero de 1993 .-El Director General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .
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II . Administración Civil del Estado
.2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 115 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección provincial de Murcia

Relación de deudores del Régimen Autónomos que, de conformidad con el artículo 163 del R .D. 1 .517/91, de 11 de
octubre («B.O .E.» de 25-10-91) y los artículos 165 y siguientes de la O .M. de 8 de abril de 1922 («B .O .E .» de 15-4-92)
que lo desarrolla, han sido declarados créditos incobrables, por resolución de esta Dirección provincial, al desconocerse
su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958 («B.O.E .,> de 18 de julio) y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas ,que se relacio-
nan a continuación, se requiere a las mismas para qu en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio,
hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social (Alfonso X el Sabio, número 15, de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empre-
sa en su actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M . de 8 de abril de 1992 .

N4INSfRIPCICN ww LOCFLIOAD
PERIOUO

camprendido entre IIMPORT E

30/00204428 VALVI;ROE TORRALBA AN TONIO
IGLESIA 25 (C.P . 301160)

+(ONTEAGtAO 01/87-12111 7 153 .144 Pts.

30/00204741 FRtIr1110S0 OLhq LIxIO ,aLRCIA 01i81-12i~~0 895 .875 Pts.
RO1q1411QtTE EOF .SATSU . (C.P . 3019 )

30/(020993 LOPEZ E6EA, JLM N
JUIW PEREZ, 7 (C .P. 30530)

CIEZA 01/88-(13/ 90 503 .097 Pts .

30~36 CIIRRILLO CARRASCO, 6A9RIEL ABARAN 01/83-12/87 791 .841 Pts .
Oi+ESIIb RED0ND0, 154 (C .P . 30550 )

3Q100206656 SICILIA 1d11Z, YA
TENIENTE FLOMESTA (C .P . 30420)

CALASPARRA 01/83-12 ¡90 , 1 .258 .009 Pts .

30/00209153 PEREZ 6UIRA0 IM+RE L
JOSE ANTONIO 81 (C .P. 30100)

ESPINAR00 01/84=12 /87 739 .244 Pts.
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30/~ 6 0DIOLA LL!CAS, LOREWZO ABANILLA 01/84-12,90 1 .154 .023 Pts .
HERMANOS CUTILLAS, 7 (C .P . 30640 )

30/00210546 MDRCILLO PI$ERA M4R1AN0 CALASPARRA 08/87-12 1 90 479 .587 Pts .
PíIETA MI611 NERNAI+DEZ 9 (C .P . 30420 )

30/00212242 M CARRILLO, ANTONIO CIEZA 01/E8-03r90 503 .097 Pts .
ALFO!iS0 El SABIO, 6 (C .P . 30530 )

30/OD3i2471 BU9AIA MARTIFl2 ANTONIO ARCFE154 01188-02 1 88 35 .5^t0 Pts .
Pi.AIA CONSTITl C ION 6 Y 7(C .P . 30600 )

30/00212896 BERNAI LOPFZ BENI6N0 MIRCIA 01/87-12 1, 88 417 .038 Pts .

30/00213347
POLI60110 LA PAZ, BL D 3, 4 (C.P. 30006 )

PISERO RU1Z RAMaV C8HE6IN 03/84-02/ 89 912.904 Pts .

30/0021$73
J R JIMFNEZ S/N (C.P . 30430 )

MARTINEZ FT:F'iREIZ JOSE VIlLA.10Y0SA 01/84-07 ;84 96. 651 Pts .

30/0021 T/ 55
AMADORIO, S/N (C.P . 03570 )

ANTCNIO DIAZ NIC0IAS A.LFMMA 01/89-12/89 228.931 Pts.

30/004053(i8
FIENTE DEL RAL (C.P. 30840 )

BA!ffiA NICOIAS FERNATIDO KRCIA 01/83-12J86 625.902 Pts.

3^47
LA SEEDA,4 (C .P . 30009 )

OTW PINO JUAN M EL PALMAR 01/82-12/86 705.822 Pts.

30/~07
fIRUEU LOS ROSALES (C .P . 3J120 )

BALLESTA FEhG-I BARTOIOITE MURCIA 01/84-12186 326.102 Pts.

30/00406767
PLAZA CETINA 5 (C.P. 30 -3 11 )

SOIER 60MEZ, !MRIA ABARAN 01186-11 ¡ 90 886.896 Pts.

30/~
pIlEIPO DE llAiq, 100 (C .P. 30 550 )

JIMENEZ ROS FRMICISC0 MNTCIA Ol /85-01 ;86 19 1 .610 Pts.
SMI AMTOLIN, 11-1 A (C .P . 30004 )

30/~ (RARISCA! E) POSITO ENRIpl1E NLRCIA 01/87-12 ;87 203.918 Pts.

"s10/00701261
NANFREDI, 21, 1 (C .P . 30001 )

MOLINA tERRERO .iuAN ANT JLMIILA 02%87-02 87 16.993 Pts.

30100701731
NERNMDO DE NU/017 (C.P . 30520 )

CIW ILLO FERNAFOEZ JOSE ALJUCER 01/82-12 ;84 5.184 Pts.

30/00704"s58
PORTI9JERA 5 (C .P . 30152 )

KlEtAS 6QVZALEZ ;:lh►M JOSE ALICANTE 01/81-12i82 143.920 Pts.

30/00707278
RANON WNIZABA±, 1, 6 D(C .P . 03006 )

R0DRI6lEI MMRIN, ROBERTO CALASPARRA 01/88-12 ~90 691 .957 Pts.

3Q/MXffi21
6 GALINDO, 2 (C .P . 30420 )

ABElW1 ESTREILA, PEDRO JUMILLA 05/87-12/90 670 .956 Pts.
A! VAR<Z W INTERO, 6-1 (C.P . 30520) "

3027087% 60NIALEZ fflNUOZA, ESTEBAN YECLA 01/87-12 / 87 203 .918 Pts.
CERRO, 63 (C .P. 30510 )

30W~ LUIS TOLECO PINAR CIEZA 01/81-04/82 160 .466 Pts.
AVJA .ITALIA, 36-1-I 4 (C.P, 30530)

30/00109090 ROMERO JIMENEI FRANCISCO JUMILLA 09188-12r90 549 .877 Pts.
DIONISIO 6UARDIOLA 3 6 (C .P . 30520 )

30100769275 NAVARRO 60tQtlE1, ANT ONIO JUMILU4 01188-12/90 691 .957 Pts.

»M~
I SAAC PERAL, 8 7 -2-1 (C.P . 30520 )

PIiERO A .ACID WANUEL !!OLINA DE SEGLRA 01/83-12 /86 69 .874 Pts .

30/00710105
MAQ MEDITERRA4E0, 1, 3 F (C .P . 30500 )

PALAiON CARRION, ANTONIO JLMILLA 01%86-09 / 89 647 .982 Pts .

3Q/00713038
6ARi.IA LORCA, 28 (C .P . 30520 )

l94RTINEZ 6U1RA00 SALVADOR BIIIAS 01/82-12185 526 .050 Pts.

30/00713353
LANINO DEL RIO, 2 (C.P. 30180 )

A! CAl/l l4UELA ALFONSO CARTA6ENA 01/`82-12/85 540 .491 Pts.
MOS.,ARETA, 1 -POZO ESTRECHO (C .P . 30594 )

34100714252 ANTONIO ATO IZQUIERDO CIEZA 01 184-12187 319.606 Pts .
AVD CAtJILLO 99 (C .P . 30530)
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3Q0 714334 601EZ CASTAkO, BASILIO A ABARAN 011E8-11/89 422.973 Pts.

30/00715020
GEN~cRAL DAVILA, 3 (C .P. 30550 )

TORRE 6ARCIA SAMLEL 6O9IA 01183-12M 7 870.308 Pts.

30/00715027
SAN BERNARDO, 4 (C .P . 46700) -

VARfLA MARCO MhRIA YECU 01/87-12187 203.918 Pts.

30/00715496
AVDA OE CASTILLA 27 (C.P . 30510 )

VICFNTE RODENAS FRANCISCO KUtCIA 10/88-11/88 53.280 Pts.
A DIIPERIER,4-6A (C .P . 30009 )

3Q/00717052 VIVO MOLINA MARIA MULA 01/87-12/89 645.%9 Pts.
AVD. PRIMO DE RIVERA 18 (C .P . 30170 )

30/00711261 MNtf INEZ SOTO JriSE ALCANTARILLA 06/86-01l89 397 .443 Pts .

30/0071748 4
SMr ANTONIO 2 (C .P . 30820 )

EGEA JIME NEZ JW S~ RA LA SECA 01/83-12190 1 .403 .147 Pts ,
LORCA 58 (C.P. 30635 )

30/()0717921 LOPEZ BERNAL ANTONIO JE ,rUMILLA 01/82-01/82 13 .088 Pts .
C/PRIIER DISTRITO,53 (C .P . 3fb20 )

30/00710563 FEfádANOEZ NNES MERCEDES MU2CIA 09/83-09/83 7 .548 Pts .
M. ffitvArOEZ, S/N-E .6IRASOL (C .P . 30011 )

30/0072230ei PEREZ FERNANDEZ DaMINbO CA4TAGENA 08/83-12/89 1 .227 .493 Pts .
PAJARITA 10 8 . PERAL (C .P . 3205 )

30J00712363 LüJu` Ati.10K4 SERGIO El PAlLMAR 01/83-12/88 508 .329 Pts .

30/00722670
CILCAD ?ARDIN LA PAZ, 13-3 1,1 (C .P . 30120)

IBÁÑEZ MARTIhEZ JESUS ALCANTARILLA 01/85-12/87 573 .555 Pts .

300723007
RUIZ [ARRILLO 16 (C .P . 352 0 )

ANT0NI0 COKTRERAS AYALA LORQUI 01/84-12/85 119 .131 Pts .

W24129
LOS R0.ALES S/N (C .P . 30564 )

BALLESTA BERNA! ANA MARIA MURCIA 12/82-12/90 1 .528 .437 Pts .
AINA MINISTRO 50LI5 7 (C.P . 30(09 )

30/00724592 PEREZ DIAZ N PU :RTU JiJMILLA 01/83-01/84 54 .343 Pts .

30/00724353
P.LBA10 MARTINEZ 1 (C .P . 30520 )

CASANqVA ZAMOtA ANGEL CARTAGENA 01/83-12/87 143 .493 Pts .
TIRQUESA 22 1 IZQ U .MEDIT . (C .P . 30200 )

30/00728885 GARCIA ABEILAN fRANCISCO JUMILLA 02/85-02/88 258 .265 Pts .
DOCTOR FLEMING, 1-2 IZQ. (C .P . 35 0 )

30/0073 0216 AUIRC9N PENALVA JOSE CIEZA 03/86-12/89 410.493 Pts .

"732954
. FRUTO`; VIVFS, 4 (C .P . 30530 )
PUJALTE W ANTi1VI O M_CANTARILLA 05/83-12/90 8302) Pts ,

30/00733529
MCNTOYA 1 J-8 ( C . P . 30620 )

B»TI PUJAMTE MIGUEL BENIAJAN 01/88-12/90 691 .957 Pts .

30/00733580
AORIAN VIUDES 13 (C .P . 30570 )

VAI.CpRCEL MARTINEZ EMILIO MULA 01/86-02/86 31 .909 Pts.

30/00734524
ISIDORO VALCAR[EL, 1 (C.P . 30170 )

LOPEZ 6ARCIA AKfONIO JAVA! I NUEVO 05/34-12/97 1 . 375.971 Pts.
CRA. COTILLAS 12-2 (C. P. 30832 )

30/00734700 FONCUBERTA R0IIERÁ JAVIER JUAN CARTAGENA 01/85-12/8 8 775.199 Pts.
SYEiDEZ Y PELAVO, 1(C .P, 30204 )

30/00735038 INIESTA NRÍERA MANJEL El P(V.MAR 07/88-10I90 180 .503 Pts .

30/00735755
VICENTE l EDINA (C .P . 30120 )

NERNANDEZ LOPEZ PEDRO ANTONIO C M 11/87-10/88 34 .753 Pts .

30/00736664
EL CASTELLAR 43 (C .P . 30110)

YM11ES TOLMDS FRANCISCO ABANILLA 01/88-12/89 442 .051 Pts.

»W736d93

BARINAS (C .P . 30640 )

CARPENA TOiAI AN6ELES D A8APo4N 01/87-12189 645,969 Pts .
COLON, 38 (C.P . 30550 )

30/00737789 Fii9rTES RIBA JOSE MARIA CARTAffNA 04/85-12/89 884 .037 Pts.
CI4_LEJON PARtcA 2 (C .P . 30290)
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30/00737998 19EZ CORBN.AM D1EC0 BllLLAS 01188-120 213 .120 Pts .
LOPEZ COR3MIV; DIEGO (C .P. 30180 )

30/OD738066 MONTESIItT1S SANTALEOCADIA JUAN MURCIA 07/85-12 / 90 1 .177 .799 Pts .

30/007s8693
SAN PEDR(l, 15, 3 (C . P . 30J04 )

SME SOI. M AMiQNIA MURCIA 05 01/68-12,4 525.988 Pts .

30/OO739102
GARi.IA ALIX 5 BAJO (C .P . 30005 )

LGPE' 8ASTIDA JOSE ALCANTARILLA 03/88-12,,`,0 656 .437 Pts .

.W39298
MAYOR 112 2 FASE (C .P . 30320 )

LOPEZ SCÍLfR {,441 PEDRO VILLAM,EVA SE6LRA 07186-12 ; 39 743 .075 Pts .
PAZ 20 (C .P . 30613 )

30/00739370 RArIA ESC08AR PEDRO 20SE A~ MLRCIA 0159-12r69 2^t8 .931 Pts .

i0/00740C09
CJIDE DE EL D414 (C .P . 30840 )

MI RC :A ROBLES PNA MARIA CABEZO CE TORRES 05/87-12, 9 123 .121 Pts .

.0/00140338
AU.MJRCIA S/N (C .P . ~7i10 )

DEBIRAZfL áWRT1NEZ MARGARITA MJCIA 05i85-12, 5 11 6 .95 0 Pts .
T11RRE R0M0-EDf .CARRASCDY (C .P . 301 1 )

30/00740590 DOLERA SARAgIA A ;JTCNIA ALGLAZAS 05/65-12,-55 116 .950 Pts .
H~24 (C.P, 350 )

34/00141915 IBAC+i^Z LOSADA M TERESA YECLA 07186-12r59 336 .214 Pts .

30/[0743183
JtJAII ORTUÑO, 10-4 (C .P . 30510 )

SiF , VILLA MARIA PIED CIEZA 071E8-06,' 39 129 .590 Pts .
"L .Fq`11, 73 (C . 530)

30,/00745848 FABREEAT LAVEDA FRAiiCISCO AEWNILLA 01i68-12r59 442 .051 Pts .

30/00746081
QJIBAS (C.P . 30540 )

LIOOiI ESPItqSA RA110N ESPARRAGAL 10h34-12,1 ?0 1 .30 5,934 Pts .

30/00746108
OfZILLA DEL AZARBE (C .P . :0163 )

L0?E'_ SAWAZ VICE NTE MOL INA DE SEGUZA 06/83-12. 47 1 . 218. 013 Pts .

30/00746188
AIBENIZ 23 (C .P. la0 )

MART iNEZ SANM LUIS MURCIA 01/85-12 ?J 1 .265.513 Pts .

30/007466 91
R30 CEtEVANTE 6 (C .P . 3COH )

MI$1►'0 MORENO CONCEPi,ION CIEZA 01/87-09~ 7 152,938 Pts .
R ;0S,051 (C .P . 3G530 )

30/00746934 LIMES LOPEZ JAVIER .- MURCIA 01/85-12 ; 3J 1 .091 .087 Pts .

JACOBO DE LEYES FL8 GH (C,P . 3C001 )
30/00748b60 R1QUF1Ml: ESCAMEZ FRAVCISCO CEUTI 11/88-12, 33 35 .520 Pts .

W00 748777
C Ti DE AkQOM, 5(C .P . 352 )

LüPE_' BRIOfS VERGES MIRYAO, MURCIA 07/86-02 ,W 732 .157 Pts .
C4RLOS 1112 ECF LUZ 6-A (C .P . 3COL$)

30/00749088 GARCIA GARCIA ANA MARIA CFURRA 04/86-12 35 145 .659 Pts .

30/00750981
R4M8LA tf RASO, S N(C .P . 30609 )

FERNAMOEZ ORTIZ ANTONIO CIEZA 04/87-12 ,139 243 .839 Pts .

30/00 751167
Gr1N 4R ARIAS,1-3A (C .P . 30530)

MEDIN4 VIDAL ENRIQ!:1E EL PA+..MAR 05/86- 11 i33 512 .540 Pts .

30/00751303
L4S PARRAS 7, 3-A LOS ROSALES (C .P . 30120 )

R(t3I7 BECEfáA ROSARIO AL CANTARILLA 05/86-0 08 354 .967 Pts ,

30/00751388
SúP.ID (C .P . 11 0 )

FMJI LEBDAOVI TORRES DE COTILLAS 03/8 6-05r31 246 .810 Pt.s .

30/00751405
PRINCIPE, 27 (C .P . 30565 )

RODRIGIJEZ RAZ JUAN CARLOS EL PALMAR 09/86-12 ,3 7 236 .286 Pts .
C,i!43RE STA ELENA ESC2 (C .P . 30120 )

3Q/00751419 OtIYBt VAiCARCEL MARIA MURCIA 08/86-01 i87 114 .908 Pts.
C .S.ESTEBtN-E .MARTE-10-3-4 (C.P. 30910 )

W 51538 OLIVARES SAMZ ROSARIO JIMILLA 01/88-12i89 442 .051 Pcs .

30/OD752750
FUEROS 14 (C .P . 30520 )

8ERIUAEZ MORENO ANTONIO OY~S 09188-12!89 91 .4 35 Pts .
CASA,S tA E VAS (C .P . 30611)
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30/00752854 VICENTE ORTE6A J kIN YECLA 010-12169 442 .051 Pts .

30/00753220
PASCUk. AM4T 19 (C.P . 30510 )

MARCO SANCNEZ ASLNCION ALCANTARILLA 01/ 65-12/90 1 .265.513 Pts .

3q/00753251
PLAZA ABASTOS (C .P . 3O820 )

PARRA LCPEZ jOSE ALCAN TARILLA 08/82-12190 1 .508 .019 Pts .

30/00753334
AM DE Ml1<tCIA, 2 (C . P. 30820 )

LOPEZ PEREZ CARI~I CIEZA 06/87-12i89 459 .044 Pts.
M .H~ 9 (C.P . 30530)

30/00754172 RUIZ SANO£Z JWV AMTON MIRCIA ll/86-12/89 678 .337 Pts.

30l00754555
GONZALEZ BANS, 6 (C .P . 3M )

ZAFRA 8UED0 JUAN CEhE61N 01/89-12/89 718 .931 Pts .
CARMEN CONDE 13 IZQ (C.P . 30430 )

VO/00755277 lABIB AtÍMED ABARAN 091 E6-12188 481 .7"75 Pts .

30/00755996
ALCANTARA,92 (C .P . 35 0 )

;,tM SERRPNO MORPIES YECLA 01/86-12/69 636 .263 Pts .
COLOH 166 (C .P . 34510 )

30/00736477 SANCEfZ BUITRA60 W+Ka CIEZA 07i87-12/69 544 .010 Pts .
64YA,2 (C.P . 30530 )

30/007555<J2 Sf(41R1 DOIERA ALFM PLIEGO 10/87-12/89 429.524 Pts .

30/00756520
AVD DE K ;LA (C .P . 30176)

ALARCOM LOPEZ J0sE ANiON CIEZA 04/87 -03I89 423.290 Pts.

30/94756533
NIMAfiCIA,1(C .P . 35.30 )

LUCAS RllIZ CATALINA CIEZA 07/88-09/88 53.280 Pts.

30/00757182
RAMS Y CAJAL, 47 (C . P . 350)

CA~ PWtEDES EUSTAQUTA ERA A? TA 02/87-09/87 135.945 Pts .

3t3/00757334
CARRIL MIAJAS 72 (C.P . 30168 )

KBDIA PEREZ J0SE A! CANTARILLA 01/87-08/1 160 .724 Pts .

30/()0757434
MAYCR 220 (C .P . ~ZO )

VENTlRE1RAGS0- RAFAEL ARCFENA 02/87-12/89 628 .976 Pts .

30/00757651
C/FRANCISCO FRANCO (C .P . X-0 )

MARTÍNEZ DIAZ FELIPE ARC4fN4 06/87-12/89 561 .003 Pts .

30/00757697
FCO CARAVACA 7 (C .P . 306C0 )

GARCIA O. IMS PE0R0 MIItCIA 02/83-02/88 17 .7O Pts.

3tl/00757999
PASQ,H+L .12-3 CtHA (C .P . 30004 )

GUaEZ RO)tI9JEZ MARIA CRUZ MCRATA ILA 03/8 7-12/89 275.957 Pts.

30/00758127
PEDANIA DE BENIZAR (C .P . 3(40)

RUIZ M4RTIhlEZ SALVAJOR CALASPAfd?A 07/87-12/89 544 .010 Pts.

~77
C/ CFRJ+WTES 6 (C.P . H420 )

PEREZ SANC1fZ RAFAELA M . n.P,CIA 05/87-04/88 205 .986 Pts.
V . ALE 1XNMDRE-EDF . R0 . (C .P . 1 011 )

30/CA758637 COUTO ALFAYA PEDRO M CIEZA 04/87-11/89 605 .911 Pts .
AVD CONSTITIxION 123 (C .P . 3050 )

30/00759671 Ri17RIGUEZ GARCIA ' AVTONIA ALtVWA 03/8 7-10/88 347 .532 Pts .
LqiENZO ANDREO 18-2-A (C .P . 3M)

30/00759457 VILA MARTINEZ PEDRO MANa SAV GONERA LA VERJE 05/87-07/87 50 .979 Pts .

IJ/00759157
BARRIO (;ISILLAS (C .P . 30833 )

LO I4:NiE MJsOZ MARTIN YECLA. 02/88-12/t39 388.771 Pts.
TENIENTE SFIiChE 12 C P 30510

30/0070 73
. ., ( )

TIM IN CAR2ILL0 ANTUNIO ABARAN 02/88-121 89 424 .291 Pts .
J YELO MLENTINO 18 (C .P . 30550 )

30/DOróQ374 YELO ORTE6A ANTCNIO A BA RAN 02188-08188 124 .320 Pts.

30/00761427
ROSARIO 68 (C.P . 305 )

LGPEZ ASENSIO ~A Mll<tCCIA 05/E-8-12189 371 .011 Pts.
PANTArW CAMARILLAS,6 (C .P . 303 09 )

:0/(p761496 RGDRI6t1`Z AMANTE EMILIO LA IIGRA 10i87-12i89 493 .030 Pts .
NTRA SRA DEL PASO S/N (C .P . 308313)



Página 1442 Viernes, 26 de febrero de 1993

1l4INSCRIPCIpi USE LOCALIDAD
PERIODO

caoprerdidn entre IPORTE

-"751575 VICTORIA LOPEZ NARIA CO ARCIfNA ll/87-0645 574 .693 Pts ,

30/00761692
YEC .A,25 (C .P . 306aJ )

NOTA LORE?ITE JIWM NU2CIA 01/»12/t37 442.051 Pts .

30/Ib761716
SAIVTA CATALINA 1 (C .P . 30004 )

NARTII4rZ NARIN JESUS NUtCIA 01/88-ll/89 304 .305 Pts.

30/00761806
LITERATO A.CLARAMPITE, 6, 3 C (C .P . 30007 )

N1C0`AS VIDA . CARIÚN CEUTI 03/88-05/88 53 .280 Pts.

30/00761845
VICí11TE MARTI 8 (C .P . 3M )

WXZ PI$fRO ,TíJSE TONAS ARCFENA 02/88-12/1 ES . m Pts .

30/00762652
F .RaT;Z .FIENTE S/N (C .P . 30b00 )

IUEI.AS GARCIA JOSE JLMILLA 08/88-12/1 129 .590 Pts .

30/00763232
CARTO DISTRITO,263 (C .P. 30520 )

MARTINZ 60MEZ Da ORES VILLANkVA 11/87-121ó'= 476.037 Pts .

30/Ib764535
CTRh.ARCr~ (C.P . 30613 )

DIAZ ROJENAS DANIEL YECi-A . 05/88-06/ar 35.520 Pts .
A . DE LA FER1A, S/N (C .P . 30510)

30/~76~51 w JcAIV MA#Itl YECLA . 06/88-12/1 353 .251 Pts.

30/00765102
AVDA . DE LA PAZ, 42 (C .P . 30510 )

SAl00V+4` ORTIFdJ SALVÁJORA MUERIMS 03/88-07/85 311 .143 Pts.
PAR'1C0 DE AfcRIBA 183 (C .P . 30166 )

30J00766392 VfLASCO UiIEL, FRA+4rISC0 JLMILLA O1/d8-12/89 442 .051 Pts.

WYt5711
AU . BENICARLO, 55 (C .P . 30520)

6KZ C#RCIA JOSIf INA Nl1tCIA O1/87-12/89 691 .955 Pts .

30/00767325
MARIANO RUIZ FI .?ES 7 3 B (C .P . 3Cm7 )

PEREZ 6WIA ANIq4IA IiORATkLA 10/83-040 129 .590 Pts .

30/00768263
CTRA Ch91VAG KM 12 (C .P . 30440 )

6ARCIA UA JUM ANION NIRCIA 03/89-06/d9 76 .310 Pts .
VIR6EN IMRAVILLAS-8L .2 (C.P . 1909)

30/00768817 ZAFRA NARTIIrEZ ANTIkVIO J0 JIIIILLA 08/83-120 317 .731 Pts .
CÁItCVAS DEL CASTILL0,90 (C .P . 30520)

30/007ó8941 CNiRION 0.IVARES 6INES JLMILLA 02/88&-12ffl 424.291 Pts.

39/00769214
SAAIEDRA FAIAfd)0 2 (C .P . 1520 )

H.ISEZ RIOS L JESUS CIEZA 12/dd-12/89 132.225 Pts.
6RAh VIA 10 (C .P . 30530 )

30/00769408 FEREZ SANCIfZ JESUS ~Po1 LA SECA 05l89-06ffl 38.155 Pts.

30/00770906
PICASSO 9 (C .P . 30165 )

RAMOr( BAROS MARIA AlIü41A 01/d9-06/89 114 .465 Pts.

30/00778293
M . ANTEGIERA 28 (C.P . 30840 )

SAABO(1 DRhNIEH LOS RANOS 10/88-07/89 186 .823 Pts .
ESTACION ALaLERIAS,S/N (C .P . 30569)

Murcia, 19 de enero de 1993 .

Número 47

El Director provincial, Eduardo A. Cos Tejada .

(D.G. 4295)
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Número 1148

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Relación de empresas del Régimen General que, en trámite
de Notificación de Deuda por Acta de Infracción de Normas de
Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o de
ignorado domicilio, y que se remiten a la Excma . Sra. Delegada
General del Gobterno en la Comanidad Autónoma de Murcia
y Sres . Alcaldes de los respectivos ayuntamientos, para su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y

Página 144 3

Tablón de Edictos Municipal, al amparo de lo dispuesto en el
art . 80,3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente
relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Di-
rección Provincial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del
siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justificando
que han cumplido este req t erimiento, mediante la exhibición
de los correspondientes impresos oficiales de cotización .

Cartagena, 26 de enero de 1992 .-La Directora de la
Administración .-Concepción Haenelt Maguel. D.G . 4298

N " INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N." NOTIF . IMPORTE

30008400133 ASECIM, S .L. CARTAGENA 90-002795 250 .000
ALCALDE AMANCIO MUÑOZ, 4 1B (30201 )

30008179255 PEDRO PASTOR GARCIA STA. LUCIA-CARTAGEN. 90-002971 150 .300
CASAS RETIRO BAJO (30202 )

30005935525 CONSYMARG, S .A. CARTAGENA 90 -003631 75 .000
ESCORIAL, 11 1C (30201 )

30008506227 ANTONIO TORRES MORENO ALBUJON-CARTAGENA 90-003679 60 .000
CTRA. ALBUJON-LA AZOHIA S/N (30303)

30078238618 M. CARMEN SERRANO CARRILLO STGO. RIBERA 91-000131 51 .000
AVDA. TORRE MINGUEZ, S/N (30385)

30007768118 CONSTRUCCIONES CRAMER, S .A . CARTAGENA 9 I -000572 100.000
JUAN FERNANDE2, 1 (30201 )

30008118227 P.M. HABITAT MEDITERRANEO, S .L . CARTAGENA 91-000870 60 .000

Cl. MAYOR, 29 3 (30201 )

30008853609 FINANSUR AGENTES, S .L . CARTAGENA 91-001371 100.000
PZ. CASTELLINI, 1 (30201 )

30008905644 MI SOVI CARTAGENA, S .L . CARTAGENA 91-001892 100.000
ALAMEDA SAN ANTON, 41 2D (30205 )

3002096800 ANDRES PEREZ MARTINEZ LOS ALCAZARES 91 i-002197 200.000
Q . SAN JOSE S/N (30710)

30078239830 M. ANGELES GIL LOPEZ LOS ALCAZARES 911-004482 51 .000
GARRES S/N (30120 )

30008905644 MI SOVI CARTAGENA, S .L . CARTAGENA 91-002604 500 .00 0
ALAMEDA SAN ANTON, 41 2D (30205 )

30008905644 MI SOVI CARTAGENA, S .L . CARTAGENA 91-002607 60 .00 0
ALAMEDA SAN ANTON, 41 2D (30205 )

30008290302 CONTROLADS . SEGURIDAD SMS, S .A . CARTAGENA 91-002611 50 .100
PZ . SAN FRANCISCO, 7 2 (30201 )

30006885317 SEGURIDAD SMS, S .A . CARTAGENA 91-002612 50 .10 0
PZ . SAN FRANCISCO, 7 3 DCHA . (30201 )

30008556343 SERVICIOS LOREGON, S .L . CARTAGENA 91-002615 50 .100
CI. AIRE, 13 (30202)

30008556343 SERVICIOS LOREGON, S .L . CARTAGENA 91-002616 200.000

C!. AIRE, 13 (30202)

3009213014 PRODUCTOS GRANERO, S .L. ALBUJON-CARTAGENA 91-003776 50.00 1
CAMINO CEGARRAS, 20 ALBUJON (30830)
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Número 1307

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

1 Delegación de Cartagena

Unidad Administrativa de Recaudación

EDIC'CO PARA NOTIFICAR A DEUDORES
EN IGNORADO PARADERO

Francisco Javier Castellar Lacal, Jefe de la Unidad Administra-
tiva de Recaudación de Cartagena .

Hago saber : Que en esta oficina a mi cargo y por los
conceptos quu se expresan, han sido incoados expedientes in-
dividuales de apremio contra los deudores que seguidamente se
relacionan, de los cuales se ignora su actual domicilio y paradero,
por lo que ha sido dictada en cada uno de ellos la siguiente
providencia :

"No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al
deudor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del
Reglamento General de Recaudación, requiérasele mediante
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de esta Región y
se expondrá en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y de
esta oficina para que, conforme a lo dispuesto en el punto 6°
del citado arr .ículo comparezca por sí o por medio de repre-

sentante en el expediente ejecutivo que se le sigue, bien para

efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o por
delegación legal para aténder notificaciones y señalar domicilio
para actuaciones inmediatas . Transcurridos ocho días desde la
publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región sin

personarse el interesado, se le tendrá por notificado" .

Por la presente se notifica a los deudores indicados,
conforme al artículo 103 del Reglamento General de Recau-
dación, que el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha dictado
en el título ejecutivo que contiene la deuda tributaria ante-
riormente descrita la siguiente providencia :

"En uso de las facultades que me confieren los artículos
105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del
deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento" .

Contra el presente acto podrán interponerse recursos (en
los casos a que se refiere el artículo 137 de la Ley General

Tributaria) . De reposición, en el plazo de quince días, ante la
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-ad-
ministrativa en el de quince días, ante el Tribunal de dicha
jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente a
la publicación del presente edicto, advirtiéndose que el pro-
cedimiento de apremio aunque se interponga recurso, solamente
se suspenderá en los términos y condiciones señaladas en el
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación .

Cartagena, 1 de febrero de 1993 .-El Jefe de la Unidad
Administrativa,de Recaudación .-F. Javier Castellar Lacal.

D.N.I.N.I.F. NOMBRE DEL DEUDOR CONCEPTO IMPORTE

22.914 .940 ALARCON GRACIA, JUANA DEL CARMEN - Falta Ingres . 9 .048

A 30616049 ANIBAL COMERCIAL S .A . No at. Requer . 30.000

A 30654453 ANYCAR S .A L . No at . Requer . 30.000

B 30633457 BARYLOR S.L . No at . Requer . 30 .000

22.958 .317 BASTIDAS SANCHEZ, MARIA ROSA Ingr. fuera Plaz . 2 .544

A 30630974 BROKER TRADING ASOCIADOS S .A. No at . Requer. 30.000

22.971 .505 BUENDIA LORENTE, M . DOLORES Ingr. fuera Plaz . 6 .464

G 30626907 CAFETERIAS UNIDAS S .C. No at. Requer . 30 .000

A 30634554 CAMIONES DE CARTAGENA, S .A .L . No at . Requer . 30.000

E 30632111 CARFRU C.B . Men. cantid Ingr . 10.48 :3

22.910.342 CARO SANCIiEZ, ANTONIO No at . Requer . 30 .000

E 30633556 COMUNIDAD BIENES CARTHAGO NOVA Falta Ingresos 266.872

A 30606990 CONSTRUCCIONES METALICAS CIDAL S .A . Falta Ingresos 71 .37 7

A 30629133 CONSTRUCC Y OBRAS PUBL . ASDRUBAL Falta Ingresos 15 .936

A 30651178 CONTROLADORES DE SEGURIDAD SMS S .A . No at. Requer . 30 .000

04 .688 .862 CORVALAN FERNANDEZ, MARTIN No at. Requer . 30 .000

A 30634372 DECOMENOR, S .A . No at. Requer . 30 .000

A 30611172 EMPRESA DE SERVICIOS IMPEMAR S .A . Soc. Act . lnspec . 318 .110
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D.NJJN .I .F . NOMBRE DEL DEUDOR CONCEPTO IMPORTE

A 30626014 ENVASADORA DE CARTAGENA S .A . No at . Requer . 30.000

22.933 .160 ESPARZA MARCHAN, FCO. JOSE Ingr. fuera Plaz . 12 .51 3

51.362 .276 ESPINAR VILA, RAFAEL Decl . fuera Plaz. 2.400

F 30661532 ESTUCADOS DEL SURESTE S.C . Liqu . ingr. IS 17.606

A 30620157 FABRICANTES ESPAÑOLES BIENES EQU . Ingr. fuera Plaz. 35.502

22.787.416 FRANCES MORALES, ANDRES Ingr. fuera Plaz. 8 .465

22.938.856 GARCIA LOPEZ, MIGUEL Falta Ingresos 14 .896

22.952 .734 GARCIA ROSIQUE, FULGENCIO No at. Requer . 12.000

A 30610208 GHERSA S .A. No at. Requer . 30.000

B 30633598 GIMACAR S .L. Ingr . fuera Plaz . 17.700

22.908 .625 GIMENEZ MENI)EZ, ANA Paralela ingr 47.438

B 30634364 GLOFA S .L . I .V.A. 4T91 247.653

22.937 .332 GOMEZ VICENTE, ABEL IVA/IRPF 1T92 80.888

A 30654073 GOVERSA CARTAGENA S .A . No at . Requer . 12 .000

B 30627848 GRUAS JOSE PASTOR MTEZ. S.L . Ingr. fuera Plaz. 139 .489

B 30622864 ►NDUSTRIAS PANTACAR S .L . Exp . Sancionador 60.000

L3000032G JEREZ MENDEZ, RAMON Paralela ingr . 347.729

22.899 .293 MADRID LOPEZ ANTONIO Decl . fuera Plaz . 28.800

E 30633051 ORTOPEDIA DEPOSITO DENTAL CARTA No at . Reque r . 30.000

01 .620 .298 MAGRO CRESPO, JULIAN Paralela ingr . 19 .136

22.944 .073 MARTINEZ CONESA, M . CARMEN Paralela ingr . 6.595

22.435 .072 MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO Falta ingresos 7.984

22 .869 .924 MARTINEZ MARTINEZ, JUAN Actas Inspecc . 4 .273 .913

B 30672158 MODIFICACIONES Y REPARAC . DE OBR . Ingr . fuera Plz . 9 .900

E 30668545 MORENO Y RUIZ C .B . Ingr . fuera Piz . 19 .710

22.901 .999 MURCIA GALII`DO, DANIEL Ingr. fuera PIz . 12 .296

A 30651814 NALOR S .A. Requer ./Ingr . C'ta . 41 .196

22.836 .341 PASCUAL RODRIGUEZ, ANA Paralela Ingr . 49 .872

A 30621098 PROVAIN S.A . Decl . fuera Plaz . 4 .800

22.940 .275 RAJA MENDEZ JOAQUINA Actas Inspec . 29.778 .01 8

A 30626097 RECUPERADOS PLASTICO Y CAUCHO Falta ingres . 49.309

B 30634596 REGIONAL DE CONSTRUCCIONES CIVIL Decl . fuera Plaz . 2 .400

50.005 .978 REYERO PEREDA, JULIO Paralela ingr . 82.024

22.804 .317 RUIZ PEDREÑO, FERNANDO Exp. Sancionador 30.000

F 30621247 SCL TRANSPORTES SANTA ROSA Decl . fuera Plaz . 12.000

12 .212 .275 SIGÜENZA GONZALEZ, M. CARMEN No at . Requerim . 30.000

A 30622500 SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA AMURA Falta Ingr. 19.806

A 30618896 SOVICAR S.A . Actas Inspec . 114 .640

A 30628937 TRANS P AGAN S.A . No at . Requenm . 30.000

74.347 .348 VIDAL RIORAN FABIANA Paralela a ingr. 49.872
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Número 165 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD

Dirección provincial de Murcia

Ordr,nación Laboral - Convenios Colectivos
Revisión Tablas Salarios . Exp . 70/92 bi s

Visto e expediente de «Revis .ón de la tabla de salarios»
del Convenio Colectivo de Traba ;o, recientemente negocia-
do, para Cc mercio en General, de ámbito provincial, y sus-
crito por la Corrri.sión Mixta de Interpretación del referido
Convenio, c on fecha 27-1-93, y que ha tenido entrada en es-
ta Dirección provincial de Trabajo y Seguridad Social, con
fecha 28-1-5 ,3, de conformidad coa lo dispuesto en el artícu-
lo 90 .2 y 3 (le la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se
aprobó el E ; ;tatuto de los Trabajadores, así como las instruc-
ciones recibidas de la Dirección Cieneral de Trabajo, de fe-
cha 11 de s :ptiembre de 1985 .

Esta D .rección provincial de Trabajo y Seguridad So-

ACUER1)A :

Primena .-Ordenar su inscrip,--ión en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Mixta de Ir terpretación del mismo .

Segundo .-Disponer su publ cación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 29 de enero de 1993 .-El Director provincial,
José Antonio Gallego Iglesias . (D.G. 5239 )

La Connisión Mixta, comprobado las previsiones del Go-
bierno del Í'rdice de Precios al Consumo (I .P .C.) para 1993
fijado en el 4,5 Q'0, se procede a incrementarlo en 1 punto,
fijando el total de las tablas retributivas de 1993 en 1 5,5%
que se abonarán con carácter retroactivo del 1 de enero del
mismo año .

Tablas salariales del Convenio de Comercio en General para
el año 19')3

Categoría
Salario

base
Gratif .

1'est .
Ayud a

familiar Cualrieuios

Grupo I .
Personal titulado

Titulado Grado Su )erior 79.585 8 .985 6 .020 4 .77 5
Titulado Grado Mt dio 75 .430 8 .985 6 .020 4 .52 6
Ayudante Tecnico sanitario 71 .960 8 .985 6 .020 4 .31 8

Grupo ll .
Personal mert <ntil no titulado p
personal mercautil ;rropiantente dicho

Director 3 .515 .985 .020 .01 1
Jefe de División 78 .790 8 .985 6 .020 4 .12 8
Jefe de Personal 77 .620 8 .985 6 .020 4 .65 7
Jefe de Compra 77.620 8 .985 6 .020 4 .65 7
Jefe de Ventas 77.620 8 .985 6 .020 4 .65 7
Encargado General 79.335 8 .985 6 .020 4 .76 0
Jefe de Sucursal 79.335 8 .985 6 .020 4.76 0
Jefe de Almacén 75,430 8 .985 6 .020 4 .52 6
Jefe de Grupo 75 .430 8 .985 6 .020 4.52 6
Encargado Establec imiento 79.335 8 .985 6 .020 4.760

Número 47

Categoría
Salari o

base

Gratil .

1'est.
Ayud a
familiar Cuatrienios

Persooal merta ntil propiamente
dich o

Viajante 71 .960 8 .985 6.020 4 .31 8
Corredor de plaza 71 .960 8 .985 6.020 4 .31 8
Dcpcndicntc Mayor 79 .065 8 .985 6.020 4 .744
Dependiente de 1 .' mayo r
de 25 años 71 .960 8 .985 6.020 4 .31 8
Dependiente de 2 . '
de 22 a 25 años 68 .720 8 .985 4 .123
Ayudante 62 .745 6 .110 3 .765
Aprendiz hasta 17 años 39 .305 3 .230
Aprendiz de 17 a 18 años 42 .305 3 .230
Aprendiz de contrato de 18 años 62 .455 3 .230 3 .747

Grupo III .
Personal administrativo técnico no

titulado y personal administratit o
propimnente dich o

Director 3 .515 .985 .020 .01 1
Jefe de División 78 .790 8.985 6 .020 4.72 8
Jefe Administrativo 75 .430 8.985 6 .020 4.52 6
Sccretario/a 72 .205 8 .985 6 .020 4.33 2
Contable, Cajero o Taquimecanógrafa 73 .820 8 .985 6 .020 4.42 9
Jefe de S . Administrativos 73 .820 8 .985 6 .020 4.42 9

Personal adntinistrativ o
propiamente dicho

Oficial Administrativo
u Operador 3 .820 .985 .020 .42 9
Auxiliar Administrativo o Perforist a
mayor de 25 años 73 .820 8.985 6 .020 4.42 9
Auxiliar Administrativo o Perforist a
menor de 25 años 71 .960 8.985 4.31 8
Aspirantc hasta 17 años 39 .305 3 .23 0
Aspirantc de 17 a 18 años 42 .305 3 .23 0
Auxiliar de Caja hasta 17 años 39 .300 3 .23 0

Auxiliar de Caja de 17 a 22 años 62 .745 6.110 3 .76 5
Auxiliar de Caja mayor dc 22 años 68 .720 8.985 4.12 3
Auxiliar mayor de 25 años 71 .960 8.985 6,020 4.31 8

Grup W.

Personal de servit:io y actividade s
auxiliare s

Jefe de Sección o Servicios 2 .215 .985 .020 .33 3
Dibujante 72 .215 8 .985 4.33 3
Escaparatista de 1 .' mayor

de 25 años 75 .190 8 .985 6 .020 4.51 2
Escaparatista de 2 .' menor

de 25 años 73 .860 8 .985 4.43 2
Ayudante 62 .745 6.110 3 .76 5
Delineante 72 .215 8.985 6 .020 4.33 3
Visitador 71 .975 8.985 6 .020 4.31 9
Cortador 75 .190 8.985 6 .020 4.51 2
Ayudante de Cortador 62 .745 6.110 3 .765
Jefe de Taller 75 .430 8.985 6 .020 4.52 6
Profesional de Oficio de 1 .' 71 .960 8.985 6 .020 4.31 8
Profesional de Oficio de 2 .' 61720 8.985 6 .020 4.12 3
Profcsional de Oficio de 3 .' 65 .495 8.985 3 .93 0
Capataz 71 .670 6.110 6 .020 4.30 0
Mozo especializado 68 .435 6.110 6 .020 4.106
N1oza de I .' mayor 25 años 65 .235 6.110 6 .020 3 .91 4
hloza de 2 .' menor 25 años 62 .745 6.110 3 .76 5
Conductor-Repartidor de 1 .' 11 .960 8.985 6 .020 4.31 8
Conductor-Repartidor de 2 .' 68 .720 8.985 6 .020 4.12 3
Telefonista, Costurera, Cobrador ,

ordenanza, Vigilante Personal d e

Limpieza 62 .570 6.110 3 .75 4
Personal de limpieza por horas 460
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia

Anuncio de subasta

Don Mateo Prrez Abenza, Jefe de la Sección de Recauda-
ción de esta Delegación de la A.E.A.T.

Hago sab .- r : Que en el expediente de apremio que se si-
gue en la Unidad xíe Recaudación de Murcia, contra don An-
tonio Sotomayor Gallego, por el Jefe de la Dependencia Re-
gional de Recaudación, se ha acordado la enajenación en su-
basta pública de los siguientes bienes :

Lote número l .-Urbana : Seis .-Vivienda tipo A, en
la planta segur,da de pisos del edificio denominado «Prince-
sa Segunda Fase», sito en Murcia, barrio del Carmen, con
fachada a calle Princesa y calle en proyecto sin nombre, con
acceso por la escalera y ascensores del inmueble . Tiene una
superficie con; truida de ciento veintidós metros con cuaren-
ta y ocho dec'metros cuadrados, distribuida en vestíbulo,
comedor-estar, terraza, cocina, lavadero, tres dormitorios y
cuarto de bañ ) . Linda: Oeste, donde da su fachada, zona
verde y en pequeña parte el edificio «Princesa Primera Fa-
se»; Norte, caja de escalera de su acceso y vestíbulo de la
planta ; Este, la vivienda tipo B de esta planta y en parte pa-
tio descubierte del edificio, y Sur, dicho patio descubierto
y «Complejo Princesa, S .A.». Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de los de Murcia, libro 61, folio 31 vuel-
to, finca número 1676-N .

Valor de los bienes : 12.000.000 de pesetas .

Cargas que han de quedar subsistentes :

a) Hipotetia a favor de la Caja Postal de Ahorros por
importe de 463 .200 pesetas .

b) Hipoteca a favor del Banco Hipotecario de España,
S.A., en garantía de un préstamo por importe pendiente de
3 .439.272 pesetas .

c) Anotación preventiva de embargo a favor de Ginés
Huertas Cervantes, S .A., sobre reclamación de 2 .161 .460
pesetas .

d) Anotac ión preventiva de embargo a favor de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, por un importe de
425 .523 pesetas .

Tipo de sibasta : 5 .510 .545 pesetas .

Tramos a los que se ajustarán las ofertas : 100 .000
pesetas .

Lote número 2: Urbana quince .-Vivienda tipo D, si-
tuada en la planta baja del bloque B, sito en término muni-
cipal de la Vilba de San Javier, diputación de la Calavera,
paraje llamadc Lo Conesa, con entrada y acceso por la esca-
lera segunda y el zaguán de la misma, ocupando una super-
ficie construida de ochenta y seis metros y cuarenta y seis de-
címetros cuadrados, siendo la útil de sesenta y cuatro me-
tros y cuarenta y nueve decímetros cuadrados . Está distri-
buida en paso, tres dormitorios, comedor-estar, cocina,

baño, lavadero y terraza . Considerando su frente el viento
de Mediodía, a donde el bloque tiene su fachada principal, •
linda: frente, derecha entrando y fondo, zonas libres de edi-
ficación del total conjunto, e izquierda entrando, el hueco
del zaguán y escalera de su acceso . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de San Javier, libro 362, finca número 29 .327 .

Valor de los bienes : -1 .000 .000 de pesetas .

Cargas que han de quedar subsistentes : Hipoteca a fa-
vor del Banco Hipotecarie de España, S .A., en garantía de
un préstamo por un impor i .e pendiente de 3 .439 .272 pesetas .

Tipo de subasta : 560 728 pesetas .

Tramos a los que se ajustarán las ofertas : 10.000
pesetas .

La subasta tendrá lugar el día 22 de marzo de 1993, a
las 11 horas de la mañana, en el salón de actos de esta Dele-
gación, sita en Gran Vía Salzillo, 21, de esta capital, y se ajus-
tará a las siguientes condiciones :

1 .-Podrán tomar parte como licitadores todas las per-
sonas que tengan capacidaa de obrar con arreglo a derecho,
no tengan impedimento o restricción legal y se identifiquen
por medio del Documento Nacional de Identidad o pasapor-
te y con documento que ju ~tifique, en su caso, la representa-
ción que ostenten.

2 .-Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de
subasta depósito de al menos el 20 por 100 del tipo de subas-
ta . Depósito que perderá y se ingresará en firme en el Tesoro
si, resultando adjudicatario de los bienes no completase el
pago del precio del remate, en el acto o dentro de los cinco
días siguientes, y sin perji~.icio de la responsabilidad en que
incurrirá por los mayores perjuicios que sobre el importe de
la fianza, originase la inei'ectividad de la adjudicación .

3 .-Los licitadores qi .e así lo deseen podrán presentar
pujas en sobre cerrado, que deberán tener entrada en el Re-
gistro General de esta Delegación hasta una hora antes de
la fijada para el inicio de la subasta . En dicho sobre se indi-
cará la cantidad máxima ofrecida y deberán ir acompañados
de un cheque conformado extendido a favor del Tesoro Pú-
blico por el importe del depósito de garantía del 20 por cien-
to del tipo de subasta .

4 .-Los licitadores mediante sobre cerrado, serán repre-
sentados por la Mesa, que pujará por ellos mejorando las
ofertas que hagan los licitaJores presentes, sin sobrepasar al
máximo fijado en el sobre . Asimismo podrán participar per-
sonalmente en la licitación mejorando las ofertas hechas en
el sobre .

5 .-La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el pago
de la deuda y costa del procedimiento .

6 .-Los licitadores deberán conformarse con los títulos
de propiedad obrantes en el expediente, que se encontrará
de manifiesto en esta Dependencia de Recaudación hasta una
hora antes del inicio de la subasta, no teniendo derecho a exi-
gir otros distintos .
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7 .-Si al finalizar la licitación no se hubiesen adjudica-

do los bienes, la Mesa podrá acordar la celebración de una
segunda licitación, que se anunciará en el mismo acto y en

la que se admitirán proposiciones que cubran el 75 por cien-

to del tipo de subasta en la primera licitación .

8 .-De no acordarse la celebración de dicha segunda li-

citación, o si celebrada ésta, los bienes tampoco fuesen ad-

judicados, ¡e acordará en el acto la apertura del trámite de
adjudicació=~ directa de los bienes, durante el plazo de un mes .

9 .-Las ofertas, que deberán cubrir en todo caso los

tipos de su )asta, se ajustarán a los tramos uniformes, que

en función de tales tipos, se irán anunciando por la Mesa .

10 .-Se advierte a todos los posibles acreedores hipote-

carios o pignoraticios desconocidos, que por medio del pre-

sente anun(io se les tendrá por notificados con plena virtua-

lidad legal, pudiendo personarse en el expediente y alegar lo

que a su derecho convenga .

Murcia, 15 de febrero de 1993 .-El Jefe de la Sección

de Recaudación, Mateo Pérez Abenza .

Número 172 4

DIRECC:,IÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA

GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

MURCIA

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaud.ador Ejecutivo de la Tesorería General de la

Seguri .lad Social número Cuatro de Lorca ,

Hace saber: Que en el expediente de apremio seguido

en esta Rec;audación contra doña Antonia Bartolomé Mu-

ñoz, por certificación de descubierto a la Seguridad Social

e importe por principal, recargo de apremio y costas es de

233 .828 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-

currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-

tes o desamociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, decLaro embargados los inmuebles pertenecientes al

deudor que se describen inscritos en el Registro de la Propie-

dad de Tolana y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 23 .551, inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Totana .

Finca número 30 .744, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de 'rotana .

Número 47

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-

rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los

ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio,

según los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor doña Antonia Bartolomé Muñoz

y en su caso al cónyug<~ don Salvador Abellán Ramírez, in-
dicándoles que podrán designar Perito tasador en el plazo

anteS citado .

Lorca, 4 de febrer .) de 1993 .-El Recaudador Ejecuti-

vo, Pascual Fresneda f•.odríguez .

vúmero 178 2

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA

GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIA L

MURCIA

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la

Seguridad Social t,úmero Cuatro de Lorca ,

Hace saber : Que rn el expediente de apremio seguido

en esta Recaudación cc:}ntra don Juan Sánchez Murcia, por

certificación de descub .erto a la Seguridad Social e importe

por principal, recargo de apremio y costas es de 117 .760

pesetas, se ha dictado ia siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-

currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-

tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al

deudor que se describei inscritos en el Registro de la Propie-

dad de Totana y cuyo~, datos registrales se indican :

Finca número 34 .7 26, inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Totana .

Finca número 21 .(!96, inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Totana .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-

rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a a publicación del presente anuncio,

según los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-

caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Juan Sánchez Murcia y en

su caso al cónyuge doñ~i Catalina Parra Carrillo, indicándo-

les que podrán designar Perito tasador en el *plazo antes

citado .

Lorca, 9 de febrero de 1993 .-El Recaudador Ejecuti-

vo, Pascual Fresneda Rodríguez .
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III . Administración de
JUZGADOS :

Número 197 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Franciscc Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don Julio•Sigüen-
za López, en nembre y representación de
Abdelaziz Larcussi, se ha interpuesto re-
curso contencieso-administrativo contra
la Dirección General de Migraciones y de
la Policía, versando el asunto sobre de-
negación del pe rmiso de trabajo y de re-
sidencia .

Y en cumplirniento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicacla Ley, estén legitimadas
como parte dernandada y de las que tu-
vieren interés d recto en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 .566 de 1992 .

Dado en Murcia, a diecisiete de di-
ciembre de mir novecientos noventa y
dos .-El Secre :ario, Francisco Sánchez
Salmerón .

N imero 1977

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en 1)erecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Díaz Ron-
cero, en nombre y representación de José
María Herrero Loca, don Francisco Ma-
rín Pérez, don Emilio Bru Gómez, do-
ña Trinidad F. Díaz Marín, don Andrés
Moreno Gómez, don Andrés Carrillo
Pagán, don Ráfael Candel Pérez y don
José Antonio Lucas Pérez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administra-
tivo contra el Excmo. Ayuntamiento de
Abarán, versando el asunto sobre reso-
lución de fecha 23 de octubre de 1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Adminiwación .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 .569 de 1992 .

Dado en Murcia, a diecisiete de di-
ciembre de mil novecientos noventa y
dos .-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 197 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador Sr . Hernández
Foulquié, en nombre y representación de
Arturo Marín Ramos, se ha interpuestó
recurso contencioso-adrflinistrativo con-
tra la Tesorería General de la Seguridad
Social, versando el asunto sobre liquida-
ción de costes de pensión .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

Justicia -
público, para que sirva de emplazamien-
to a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
inten enir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 .550 de 1992 .

Dado en Murcia, a quince de diciem-
bre de mil novecientos noventa y dos .-
El Secretario, Francisco Sánchez Salme-
rón.

Número 197 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don I~-rancisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Marcia», hace saber :

Qw por don Juan Vera Sánchez, se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
minisirativo contra la Secretaría de Es-
tado 1e Universidades Investigadoras,
versar,do el asunto sobre resolución de
fecha 23 de noviembre de 1990 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to a l .s personas que, con arreglo a los
artícu os 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de a indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de a resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento corno par-
te coadyuvante de la Administración .

Dic ~o recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 .547 de 1992 .

Dacio en Murcia, a quince de diciem-
bre de mil novecientos noventa y dos .-
El Secretario, Francisco Sánchez Salme-

rón .
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Número 1499

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistraeo-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instúncia número Uno de Mur-
cia .

Hace sabe7- : Que en este Juzgado se si-
gue procedir,iiento especial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 769/92, promovido por Caja

de Ahorros de] Mediterráneo, contra
don Joaquín Motos García y doña Ma-
ría Dolores Etivas Zamora, en los que
por resolución de esta fecha, se ha acor-

dado sacar a la venta en pública subasta
los inmuebles que al final se describen,
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala

de Audiencia de este Juzgado, en la for-
ma siguiente :

En primera subasta el día veintisiete
de abril próa :imo, a las 12,30 horas de
su mañana, , ;irviendo de tipo, el pacta-
do en la escrfi ura de hipoteca, ascendente
a la suma de 15 .400 .000 pesetas .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,

el día venticu atro de mayo próximo a la
misma hora, con las mismas condicio-

nes establecicias para la anterior, sirvien-
do de tipo el setenta y cinco por ciento

del que se tuvo en cuenta para la prime-
ra .

Y en tercei•a subasta si no se remata-
ran en ningu:na de las anteriores, el día
dieciocho de junio próximo, a la misma
hora, con toias las demás condiciones
de la segun&., pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .'- No se admitirán posturas que no

cubran el tipo de subasta, en primera ni
en segunda, pudiéndose hacer el remate
en calidad df: ceder a tercero, facultad
que podrá usar únicamente el acreedor
ejecutante .

2 .'- Los Jue deseen tomar parte en
la subasta, a«wxcepción del acreedor eje-
cutante, deberán ingresar previamente en

la Cuenta de Consignaciones de este Juz-
gado, número 3 .084, de la sucursal de
Infante don Juan Manuel, del Banco Bil-

bao Vizcaya de esta ciudad, el veinte por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licitación .

3 .'- Que la subasta se celebrará en

la forma de pujas a la llana, si bien, ade-

más, hasta el día señalado para remate

podrán hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado .

4 .'- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

están de manifiesto en Secretaría, enten-

diéndose que todo licitador acepta como

bastante la titulación, y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferen-

tes -si los hubiere- al crédito del ac-

tor continuarán subsistentes, entendién-

dose que el rematante los acepta y que-

da subrogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción

el precio del remate .

5.'- Si alguno de los días anterior-
mente expresados fuese festivo, la subas-
ta se celebraría al día siguiente inmedia-
to hábil, a la misma hora .

6.'- Sirva el presente edicto, en su

caso, de notificación en forma a los deu-

dores a los fines prevenidos en el último

párrafo de la regla 7 .' del artículo 131
de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

27.- Plaza de garaje señalada con el

número 14, con entrada mediante ram-

pa a la calle del Mojón y zona común
de maniobras B, es la tercera de la dere-

cha según se entra en la referida zona B,

con una superficie construida de veintiún
metros cuadrados . Inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad de Orihuela, tomo
1 .390, libro 11, folio 89, finca número
1 .016, inscripción segunda . Valorada a

efectos de subasta en novecientas doce

mil pesetas .

Término de Orihuela, partido del Pi-

lar de la Horadada, hoy término del Pi-

lar de la Horadada, paraje de la Torre

de la Horadada . Vivienda dúplex A, si-

tuada en calle Escuelas, sin número, que

tiene una superficie construidá de ochen-

ta y un metros y setenta y nueve decí-

metros cuadrados, distribuida la planta

baja en jardín, estar-comedor, paso, co-

cina, aseo y patio, y la planta alta en tres

dormitorios, paso, baño y solana . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de

Orihuela, tomo 1.355, libro 4, folio 187,

finca número 361 . Inscripción segunda .

Valorada a efectos de subasta en cuatro

millones seiscientas treinta y dos mil pe-
setas .

Número dieciséis . Vivienda tipo K en'
la planta segunda, sin contar la baja . Ac-
ceso por el zaguán, escalera y ascensor
del edificio . Tiene una superficie cons-
truida de ciento cuarenta y un metros

diez decímetros cuadrados y útil de cien-
to diez metros ochenta y seis decímetros
cuadrados, en las que va incluida la su-
perticie de la plaza de aparcamiento nú-

mero 16, que lleva vinculada esta vivien-
da en el sótano, perfectamente señaliza-
do sobre suelo, que mide veintisiete me-

tros noventa y siete decímetros cuadra-
dos de superficie construida, y de'útil
veintidós metros treinta y ocho decíme-
tros cuadrados, por lo que la superficie
útil de la vivienda propiamente dicha, es
de ochenta y ocho metros y cuarenta y

ocho decímetros cuadrados . Está distri-
buida en diferentes habitaciones y servi-
cios . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Murcia, libro 146, sección 8 .',
folio 31, finca número 11 .247, 3 .') . Va-
lorada a efectos de subasta en nueve mi-
llories ochocientas cincuenta y seis mil
pesetas .

Dado en Murcía a veinte de enero de
mil novecientos noventa y tres .-El
Magistrado-Juez.-El Secretario .

Número 1504

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICT O

Don Fernando Javier Navalón Romero,

Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia de la ciudad de Yecla .

Por virtud del presente, hago saber :
Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 116/89, a instan-

cia del Procurador don Manuel Azorín
García, en nombre y representación de
Prefabricados Jumilla S .C.L., contra he-
rencia yacente de don Jesús Lozano
Abad, o en su caso herederos descono-
cidos y doña Feliciana Martínez Pérez (y
esposa, a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario), sobre
reclamación de la cantidad de 3 .400 .000
pesetas de principal, intereses y costas,

en los que por proveído de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta los
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bienes embargados y que después se di-

rán, por primera vez y, en su caso, por

segunda y tercera vez, y término de vein-

te días hábiles, habiéndose señalado pa-

ra dicho acto los días 20 de abril, 20 de

mayo y 21 de junio de 1993, todas ellas

a las trece horay en la Sala de Audien-

cias de este Juzgado, sito en calle San

Antonio, númei o 3, las dos últimas pa-

ra el caso de ser declarada desierta la an-

terior, bajo las siguientes :

CONDICIONES :

1 . a- Para to rnar parte en la subasta,

todo licitador deberá consignar previa-

mente, en la cuenta de consignaciones de

este Juzgado, oficina B.B.V. de Yecla,

una cantidad igual, por lo menos, al

veinte por ciento efectivo de valor de los

bienes que sirva de tipo para la subasta,

sin cuyo requisito no serán admitidos

tos, estarán de manifiesto en la Secreta-

ría del Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar par-

te en la subasta, previniendo a los licita-

dores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos

otros (no admitiéndose al rematante,

después del remate, ninguna reclamación

por insuficiencia o defecto de los mis-
mos) .

6 . a- Las cargas y gravámenes ante-

riores y preferentes al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante las acepta y queda su-

brogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

7 . a- Caso de que por fuerza mayor

o causas ajenas al Juzgado no pudiera

celebrarse cualquiera de las subastas en

los días y horas señaladas se entenderá
que se celebrará el día siguiente hábil, ex-

ceptuando los sábados, y a la misma ho-

Lote 10.- Una caseta metálica de 6
x 2,5 m. valorada en 250 .000 pesetas .

Lote 11 .- 100 reglas de varias medi-

das a 800 peset as , valorada en 80 .000 pe-

setas .

Lote 12 .- Una hormigonera eléctri-

ca mar,,a Carma, valorada en 70 .Cb0 pe-

setas .

Dado en Yecla a dieciocho de enero

de mil novecientos noventa y tres .-El

Magistrado-Juez.-El Secretario, Fer-

nando Javier Navalón Romero .

2.a- Servirá de tipo para la primera

subasta el,valor que se expresa a conti-

nuación de cada bien, no admitiéndose

posturas que no cubran las dos terceras

partes del mismo ; para la segunda dicho

avalúo con rebaja del veinticinco por

ciento y para la tercera sin sujeción a

tipo .

3 . a- Sólo el ejecutante podrá hacer

postura a calidad de ceder el remate a

tercero .

4 .a- Desde c1 anuncio de la subasta

hasta su celebración, podrán hacerse

posturas por es . .rito en pliego cerrado,

depositando en la mesa de] Juzgado,

junto a aquél el importe de la consigna-

ción antes reseí'ada o acompañando el

resguardo de haberla hecho en el esta-

blecimiento destinado al efecto . Si el

eventual adjudir.:atario que formule pli-

ca por escrito n.) asistiere al acto de re-

mate, se le requerirá por tres días para

que acepte la adjudicación, perdiendo,

en caso de no aceptar, la consignación

efectuada .

5 a- Los títulos de propiedad, que

han sido suplidos por certificación de lo

que de los mismos resulta en el Registro

de la Propiedad en que constan inscri-

ra .

Bienes objeto de la subasta :

Lote 1 .- Furgón marca Ebro, matrí-

cula AB-7209-D, valorado en 200 .000
pesetas .

Lote 2 .- Un vehículo Land Rover,

matrícula MU-7072-M, valorado en
300 .000 pesetas .

Lote 3 .- Un vehículo turismo marca
Peugeot, modelo 505, matrícula

MU-7020-W, valorado en 350 .000 pese-

tas .

Lote 4 .- Un vehículo camión marca

Ebro, matrícula MU-5856-T, valorado

en 550.000 pesetas .

Lote 5.- Una grúa torre, marca

Grasse, valorada en 560 .000 pesetas .

Lote 6 .- 30 andamios metálicos co n

sus correspondientes tijeras a 12 .000 pe-

setas en estado usado, valoradas en
360 .000 pesetas .

Lote 7.- Un elevador marca Gemse,
valorado en 75.000 pesetas .

Lote 8 .- 15 m' de madera para en-

cofrado, de 2,50 metros por 0,20 metros,
a 17 .000 pesetas mz, valorado en

255 .000 pesetas .

Lote 9 .- 10 m' de tabloncillos de 4
m2 x 0,20 de 6 cm . de grosor, a 22 .000
ptas ./m3, valorado en220.000 pesetas .

Número 1502

PRIMERA INSTANCIA DE YECL A

EDICT O

Don Fernando Javier Navalón Romero,

Secretario del Juzgado de Primera Ins-

tancia de la ciudad de Yecla .

Por virtud del presente hago saber :

Que en este Juzgado se siguen autos de

juicio ejecutivo número 93/92, a instan-

cia del Procurador don Manuel Azorín

García, en nombre y representación de

Banco Central Hispanoamericano, con-

tra Fe! nando Lajara García, Dolores

Domínguez Terol, Afrofisio Lajara Vi-

dal y h:emedios García Rico (y esposa,

a los soios efectos del artículo 144 del Re-

glameuxo Hipotecario), sobre reclama-

ción d e la cantidad de 1 .216 .398 pesetas

de prirr,:ipal, intereses y costas, en los que

por proveído de esta fecha se ha acor-

dado sacar a pública subasta los bienes

embargados y que después se dirán, por

.primera vez y, en su caso, por segunda

y tercera vez, y término de veinte días há-

biles, habiéndose señalado para dicho

acto los días 27 de abril, 27 de mayo y

28 de junio de 1993, todas ellas a las doce

horas en la Sala de Audiencias de este

Juzgado, sito en calle San Antonio, nú-

mero 3, las dos últimas para el caso de

ser declarada desierta la anterior, bajo

las siguientes :
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CONDICIONES :

1 .'- Para tomar parte en la subasta,

todo licitador deberá consignar previa-

mente, en la cuenta de consignaciones de

este Juzgaco, oficina B .B.V. de Yecla,

una cantidad igual, por lo menos, al

veinte por <iento efectivo de valor de los

bienes que >;irva de tipo para la subasta,

sin cuyo requisito no serán admitidos .

2.'- Seivirá de tipo para la primera

subasta el valor que se expresa a conti-

nuación de cada bien, no admitiéndose

posturas qne no cubran las dos terceras

partes del niismo ; para la segunda dicho

avalúo pon rebaja del veinticinco por

ciento y para la tercera sin sujeción a

tipo .

3 .'- Só o el ejecutante podrá hacer

postura a calidad de ceder el remate a

tercero .

4. a- Deide el anuncio de la subasta

hasta su celebración, podrán hacerse

posturas pc~r escrito en pliego cerrado,

depositando en la mesa del Juzgado,

junto a aquél el importe de la consigna-

ción antes reseñada o acompañando el

resguardo cte haberla hecho en el esta-

blecimiento destinado al efecto . Si el

eventual adjudicatario que formule pli-

ca por escrito no asistiere al acto de re-

mate, se le requerirá por tres días para

que acepte la adjudicación, perdiendo,

en caso de ao aceptar, la consignación

efectuada .

5 .'- Lo5 títulos de propiedad, que

han sido sulffidos por certificación de lo

que de los n ►ismos resulta en el Registro

de la Propiedad en que constan inscri-

tos, estarán de manifiesto en la Secreta-

ría del Juzgado para que puedan ser exa-

minados por los que quieran tomar par-

te en la subdsta, previniendo a los licita-

dores que deberán conformarse con ellos

y no tendráA derecho a exigir ningunos

otros (no admitiéndose al rematante,

después del i emate, ninguna reclamación

por insufici, .ncia o defecto de los mis-

mos) .

6.'- Las cargas y gravámenes ante-

riores y pref'erentes al crédito del actor

continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

7 .'- Caso de que por fuerza mayor

o causas ajenas al Juzgado no pudiera

celebrarse cualquiera de las subastas en

los días y horas señaladas se entenderá

que se celebrará el día siguiente hábil, ex-

ceptuando los sábados, y a la misma ho-

ra .

Bienes objeto de la subasta :

1 .- Cinco acciones de agua del pozo

de Arga, inscritas en el Registro de Ye-

cla al tomo 1 .567, folio 147, finca

18 .549, valorada en 250 .000 pesetas .

2 .- 36 áreas y 39 centiáreas en tér-

mino de Yecla, inscrita en el Registro de

Yecla al tomo 1 .178, folio 180, finca

8 .758, valorada en 30.000 pesetas .

3 .- 6 áreas y 6 centiáreas inscritas en

el Registro de Yecla al tomo 643, folio

96, finca 30 .129, valorada en 5 .000 pe-

setas .

4.- 1 hectárea, 45 áreas y 56 centiá-

reas inscrita en el Registro de Yecla al
tomo 1 .214, folio 146, finca 9 .665. Va-
lorada en 47 .000 pesetas .

5 .- 63 áreas y 53 centiáreas, inscrita

al tomo 885, folio 245, finca 1 .205 del

Registro de Yecla, valorada en 20 .000

pesetas .

6 .- 2 hectáreas, 18 áreas y 36 centiá-

reas, inscritas al tomo 414, folio 15, finca

18 .221 del Registro de Yecla, valorada

en 65 .000 pesetas .

7 .- 30 áreas y 95 centiáreas inscritas
en el Registro de Yecla al tomo 643, fo-

lio 126, finca 30 .139 del Registro de Ye-
cla, valorada en 8 .000 pesetas .

8 .- 1 hectárea, 15 áreas y 19 centiá-

reas inscritas al tomo 885, folio 241, fin-

ca 1 .204 del Registro de Yecla, valora-

da en 37 .000 pesetas .

9.- 1 hectárea, 94 áreas y 8 centiá-

reas, inscrita al tomo 856, folio 89, fin-

ca 383, valorada en 39 .000 pesetas .

10 .- 97 áreas y 4 centiáreas de cereal
secano, inscritas al tomo 1 .232, folio 70,

finca 9.862 del Registro de Yecla, valo-
rada en 31 .000 pesetas .

11 .- 42 áreas y 52 centiáreas de ce-

real secano inscrita en el Registro de Ye-
cla al tomo 987, folio 70, finca 3 .095 del

Registro de Yecla, valorada en 13 .000
pesetas .

12 .- 34 áreas y 49 centiáreas de ce-

real, inscritas en el Registro de Yecla al

tomo 886, folio 176, finca 1 .286, valo-
rada en 11.000 pesetas .

13 .- 12 áreas y 13 centiáreas de ce-
real secano inscritas en el Registro de Ye-

cla al tomo 641, folio 150, finca 30 .064,

valorada en 4.000 pesetas .

14 .- 1 hectárea y 45 áreas, 57 centiá-

reas inscritas en el Registro de Yecla al
tomo 643, folio 151, finca 30 .147, valo-

rada en 87 .000 pesetas .

15.- 2 hectáreas, 46 áreas y 75 cen-
tiáreas, inscritas en el Registro de Yecla
al tomo 643, folio 81, finca 30 .124, va-
lorada en 79 .000 pesetas.

16 .- 3 hectáreas de cereal y monte
1/6, inscrita al tomo 771, folio 192, fin-

ca 37 .981, valorada en 75.000 pesetas .

17 .- 14 áreas y 55 centiáreas inscri-
tas en el Registro de Yecla al tomo 1 .266 ;

folio 67, finca 12 .334, valorada en 4 .000

pesetas .

18 .- 72 áreas y 78 centiáreas inscri-

tas al tomo 644, folio 20 vuelto, finca

30.187 del Registro de Yecla, valorada

en 23 .000 pesetas .

19 .- 552 m2 de casa y ensanche ins-
crita al tomo 1 .270, folio 67, finca

29.990 del Registro de la Propiedad, va-
lorada en 60 .000 pesetas .

20 .- 63 áreas de cereal inscrita alto-
mo 1 .649, finca 15.210 del Registro de
Yecla, valorada en 20 .000 pesetas .

21 .- 29 áreas y 34 centiáreas inscri-
tas al tomo 1 .649, folio 51, finca 15.209

del Registro de Yecla, valorada en 9 .000
pesetas .

22 .- 29 áreas y 34 centiáreas inscri-

tas en el Registro de Yecla al tomo 1 .649,
folio 49, finca 15 .208 del Registro de Ye-

cla, valorada en 9 .000 pesetas .

De los bienes número tres a veintidós
se entiende sólo a los efectos del usufruc-

to .

Dado en Yecla a veintiuno de enero

de mil novecientos noventa y tres .-El

Magistrado-Juez.-El Secretario, Fer-

nando Javier Navalón Romero .
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Número 1505

PRIMERA INSTANCIA

NCIMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos
número 219/951 , a instancia de Banco
Español de Crédito, S .A., contra Án-
gela González Benítez y Francisco
Martínez López, y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pCblica subasta, por ter-

mino de veint( días, de los bienes in-
muebles embargados al demandado,

que han sido tasados pericialmente
en la canti.dac que después se dir á .
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencia le este Juzgado, en la

forma siguiente :

En primera subasta, el día 5 mayo
de 1993 próxirno y hora de las 11,30 ;
por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipc~, el día 1 de junio de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 25 de jun io de 1993 próximo a la
misma hora, . in sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la se-
gundá .

Se adviertc : Que no se admitirá
postura, en pri mera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos tercer-as
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar en la Cuenta Provisional
de Consignaciones, 'rrúmero 3 .084 de
la Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al
veinte por cierito de los respectivos ti-
pos de licitación ; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por la
parte demandante, simultáneamente

a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que

los títulos de propiedad, suplidos por
certificaeión registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secrétaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora. Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes :

1 á) Finca rústica en término muni-
cipal de Jarafuel, partido del Río Cau-
caban, con una superficie de 65 áreas,
48 centiáreas. Finca inscrita número
5.562. Valorada a efectos de subasta
en noventa mil pesetas .

2@) Trozo de terreno en el término
municipal de Jarafuel, partido del Río
Caucaban, con una superficie de 67

,áreas, 20 centiáreas . Finca inscrita

número 5.561. Valorada a efectos de
subasta en cien mil pesetas .

3d)'rrozo de terreno en el término
de'l'otana, diputación del Peretón, en
el paraje de La Loma de Lardín y
Guardianas, trozo de terreno en blan-
co, secano, que tiene de cabida 22
áreas y 36 centiáreas. Finca inscrita
número 35 .979. Valorada a efectos de
subasta en cien mil pesetas .

4á)'1'rozo de terreno en el término
de Cehegín, partido del Ribazo, pago
del Almajar, sitoa de La Casilla, de 10

áreas y 48 centiáreas . Finca inscrita
número 21 .572. Valorada a efectos de
subasta en un millón de pesetas .

5 @ ) Trozo de terreno en el término
de Cehegín, situado en paraje partido
del Agua Salada, que tiene una cabi-
da de 20 áreas y 96 centiáreas . Finca

inscrita número 13 .072. Valorada a
efectos de subasta en trescientas mil
pesetas .

6á) Furgoneta mixta, Seat Terra
1 .3 diesel, matrícula MU-6554-AS .
Valorada a efectos de subasta en cua-
trocientas veinte mil pesetas .

Importa la total valoración, la can-
tidad de dos millones diez mil pesetas .

Dado en Murcia a veintiocho de
enero de mil novecientos noventa y
tres.-- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 1494

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO I)E MURCI A

EDIC'r o

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia numero Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos
número 743/88, a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia, contra Isabel Ji-
ménez Jiménez, Ana Jiménez Jimé-
nez, llelcinia Bleda Sánchez y José
tomá~ Ramos, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la
venta en pública subasta, por término
de veinte días, de los bienes inmue-
bles embargados al demandado, que
han sido tasados pericialmente en la

cantidad de 2 .825.000 pesetas . Cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en la forma
siguicnte :

En primera subasta, el día 28 abril
de 1993 próximo y hora de las 11' de
su mañana ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 26 de mayo de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 25 de junio de 1993 próximo a la
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misma hora, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar par•te deberán los licitado-
res ingresar en la Cuenta Provisional
de Consignaciones, número 3 .084 de
la Agench. sita en el Infante D . Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento (le los respectivos ti-
pos de lici I,ación ; que las subastas se
celebrarár en forma de pujas a la lla-
na, si bien además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas p)r escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por la
parte dem,rndante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
instancia c el actor, podrán reservarse
los depósit :)s de aquellos postores que
hayan cub erto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicata•io no .c.umpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificacié n registral, estarán de ma-

nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gádo, debiendo conformarse con ellos
los licitadc res, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo est:rrán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las misma,,, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate . Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrar,i el día siguiente hábil a la
misma hora . Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los de adores, a los efectos preve-
nidos en el srtículo 1 .498 de la l .ey de
Enjuiciami anto Civil .

La finca objeto de licitación es la
siguiente :

Urbana: Casa habitación y mora-
da, número dieciséis, antes dieciocho,
en la calle Cruz de Piedra, de Juinilla,
de superficie ciento trece metros cua-
drados. Linda: Derecha entrando,

Marcelina Gómez Olivares ; izquier-
da, Matías Lozano Hernández, y es-
palda, Eugenio García Herrero; cons-
ta de planta baja, corral y varios de-
partamentos y está orientada a Me-
diodía . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Yecla, libro 582 de Ju-
milla, folio 87, tomo 1 .530, finca nú-
mero 11 .620. Habiéndose tasado peri-
cialmente a efectos de subasta en la
cantidad de 2 .825.000 pesetas (dos
millones ochocientas veinticinco mil
pesetas) .

Dado en Murcia a veintiséis de
enero de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 1488

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO I)E MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

blace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo número
1 .732/83-A, a instancia de Conficaya,
contra don Francisco Torralba Her-
nández y Amiantos Nevada, S .A ., y
en ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días,
de los bienes inmuebles embargados
al demandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de ocho
millones ochocientas mil pesetas . Cu-
yo remate tendrá lugar en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, en la for-
ma siguiente :

En primera subasta, el día 12 abril
de 1993 próximo y hora de las 12 de
su mañana; por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 12 de mayo de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 11 de junio de 1993 próximo a la
misma hora, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar en la Cuenta Provisional
de Consignaciones, número 3 .084 de
la. Agencia sita en el Infante D . Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
p,>sturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
d,!r a un tercero, únicamente por la
p,trte demandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
ii,stancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a f'avor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos

los licitadores, que no tendrán dere-

cho a exigir ningunos otros ; que asi-
n-. ismo estarán de manifiesto los au-
to~; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
cion el precio del remate . I:ntiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora. Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notil`icación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Los bienes objeto de subasta son
los siguientes :

Pala cargadora, marca Faun Friso,
modelo F-2000-C ., número de chasis

31511705 . Valorada en .8 .800 .000
pesetas .

1)ado en Murcia a cuatro de no-
viembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .
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Número 1506

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT,O

Don Andrés Montalbán Avilés, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Ins-
trucción número Cinco de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo .e siguen diligencias de
juicio de faltas 23/90, por falta contra
la propiedad, en el que aparece como
denunciante Inmaculada Ibarra Ji-
ménez, y conio denunciado, Teodoro
Bernal López, habiéndose interpuesto
por éste recurso de apelación contra
la sentencia dictada en dicha causa
con fecha 11 de diciembre de 1990, y
encontrándose la denunciante en ig-
norado paradero, es por lo que se ex-
tiende la prer>ente, con el fin de que
sirva de emplazamiento en forma a la
denunciante Inmaculada Ibarra Ji-
ménez, que sc encuentra en ignorado
paradero, para que, en el plazo de cin-
co días compa .rezca ante la Ilma . Au-
diencia Provincial de Murcia y se per-
sone en el recurso de apelación inter-
puesto, bajo apercibimiento de que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en Derecho ; de-
biendo estar fijado el presente en el
tablón de anuncios de este Juzgado y
publicado en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

En Murcia a uno de febrero de mil
novecientos noventa y tres .- El Ma-
gistrado Juez - E l Secretario .

N úmero 1500

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMIH:RO OCHO DE

CARTAGENA

E , DICT O

Don Rafael Cancer Loma, Magistrado
Juez del•Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número Ocho
de Cartagena .

Por medio del presente, hace saber :
Que en este Juzgado a mi cargo se

Viernes, 26 de febrero de 1993

tramitan autos de juicio ejecutivo nú-
mero 313/92, a instancias del Banco
de Madrid, S.A., representado por el
Procurador don Joaquín Ortega Pa-
rra, contra don Pedro Díaz Martínez y
doña Manuela López Martínez, en re-
clamación de 10 .560 .339 pesetas de
principal, : más 4 .000.000 de pesetas
calculadas para intereses, gastos y
costas, sin perjuicio de liquidación, en
los que se ha practicado el embargo de
bienes de los demandados, sin previo
requerimie.nto de pago por descono-
cerse su domicilio, en los que se ha

acordado citar de remate a los referi-
dos demandados para que en el tér-
mino improrrogable de nueve días há-
biles a contar desde la fecha de publi-
cación del presente edicto se personen
en los autos y se opongan a la ejecu-
ción si les cenviniere, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo, se les de-
clarará en rebeldía y seguirá el juicio
su curso sin volver a citarlos ni hacer-
les otras notificaciones que las que
determina la Ley .

Y para que sirva de citación de re-
mate en forma a quienes expresado
queda, se expide el presente en Carta-
gena a veintiuno de diciembre de mil
novecientos noventa y dos.- El Ma-
gistrado J uez.- E l Secretario .

Número 1484

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don José Sánchez Paredes, Oficial en
funciones de Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia e Instruc-
ción número Uno de la ciudad de
Lorca (Murcia) .y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 512/1992,

se tramita expediente de dominio de
la finca que después se expresará, se-
guido a instancia de Casto Laborda
García, con D .N.I ./ C .I .F . 23.075.844,
domiciliado en Urbanización La Isla,
bloque C-29 B (Lorca), representado
por el Procurador don Agustín Ara-
gón Villodre, y dirigido por el Letrado
don Sebastián Zaragoza García, sobre
la práctica en el Registro de la Propie-
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dad de Lorca número Uno B, para la
reanudación del tracto sucesivo de la .
finca siguiente :

Una casa situada en esta misma
ciudad, parroquia y barrio de San Jo-
sé, calle de Oria y Cantoria, rnarcada
con c 1 número 2, de bajo y alto, com-
puesta de seis posesiones de antigua
const rucción ; midiendo ocho rnetros y
medio de frente, por nueve metros de
fondo, y linda: por la derecha, calle de
Lumbreras, a la que forma esquina ;
por la izquierda, finca propiedad de
don Casto Laborda, y que en antiguo

pertenecía a María Sánchez, y por la
espalda, con el parador de la casa de
Vicente Llamas, que tiene su frente a
la ca I le Carril de Gracia .

A tal efecto se cita por medio del
presente, a todos las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la i.ns-
cripción, para que en el término de
diez días, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este
edicto, puedan comparecer ante este
Juzgado y alegar lo que a su derecho
convt:nga .

Dado en Lorca (Murcia) a dieciocho
de diciembre de mil novecientos no-
venta y dos .- El Oficial en funciones
de S4. .cretario .

Número 1493

PRIMERA INSTANCI A

NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICT O

Don .luan Manuel Marín Carrascosa,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de los cle Cieza
y su partido .

Por medio del presente edicto, que
se fijará en el tablón de anuncios de

este ..luzgado y se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia",

hago saber: Que en este Juzgado y con
el número 322/91, se siguen autos de

juicio ejecutivo, a instancia de don
Antonio Ruiz Escudero, representado
por la Procuradora Sra. Piñera Ma-
rín, contra doña Antonia Bermúdez
Palazón, en rebeldía, y cuyo último
domicilio conocido fue en calle Santa
Teresa, 3A, 5C, Mariaño (Santander),
y en los que con esta fecha ha recaído
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sentencia cuya parte dispositiva
acuerda :

Fallo

Que debo marrdar y mando seguir
adelante la ( ;jecución despachada has-
ta hacer trance y remate de los bienes
embargados de la propiedad de doña
Antonia Bermúdez Palazón y esposo,
a los efectos del artículo 144 del R .H . ;
y con su producto entero y cumplido
pago al actor don Antonio Ruiz Escu-
dero, en la cantidad de novecientas
noventa y dos mil cuatrocientas
pesetas, má,~ cuatrocientas mil'calcu-
ladas para intereses correspondientes
y costas del procedimiento, a cuyo pa-
go se condena expresamente a dicho
demandado .

Así por E sta mi sentencia que se
notificará en la forma de Ley a la par-
te demanda,la, si no se pidiere se ha-
ga personalmente en el término de
quinto día, lo pronuncio, mando ,y fir-
mo.- Don Juan Manuel Marín Ca-
rrascosa .

Y para que sirva de notif'icacion en

forma a quif ;n expresado queda, ,,e ex-
pide el presente en Cieza a dieciocho
de enero de mil novecientos noventa y
tres.- El 1ltagistrado Juez .- El Se-
cretario .

Propuesta providencia: Únase el
anterior escrito a los autos de su ra-
zón y requiérase al demandado don
José Pérez Coronel a firi de que pre-
sente en Secretaría de este Juzgadó
los títulos de propiedad de los bienes
embargados por término de seis días y
dése traslado por término de dos días
del nombramiento de Perito tenido
por designado a don Diego Miñarro
Lidón; caso de no estar conforme con
el mismo, nombre otro por su parte si
le conviene, bajo apercibimiento de
que de no verificarlo en dicho período
de tiempo, se le tendrá por conforme
con el designado por esta parte .

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y si-
tios de costumbre, expido el presente
en Lorca a veinticinco de enero de mil
novecientos noventa y tres .- El Ma-
gistrado Juez .- El Secretario .

Número 1507

que regulan esta figura y todo ello ba-
jo la vigilancia del Ministerio Fiscal,
y una vez firme esta resolución, líbre-
se testimonio de la misma a la enti-
dad pública que lo acordó y al Minis-
terio Fiscal . Así lo manda y firma
S.S a, doy fe .- Antonio López-Alanis

Sidrach .- Juan Bautista García Flo-
rencio, firmadb y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a doña María Encarna-
ción Cayuela Egea, expido el presente
qut firmo en Murcia a veintisiete de
enero de mil novecientos noventa y
tres .- El Secretario Judicial, Juan
Bautista GarcSa Florencio .

Número 156 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATR O

DE CARTAGENA

PRIMERA INSTANCIA

Y FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Número 1429

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEItO I)OS DE LORC A

EI)ICT O

Don Javier Martínez Marfil, Juez de
Primera Instancia número Dos de
la ciudad de Lorca y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado s e
tramitan ai,tos de juicio ejecutivo nú-
mero 165/92 , seguidos a instancia de
Andrés López Paredes, representado
por el Procurador Sr . Aragón Villodre
y defendido por el Letrado don Sebas-
tián Zaragoza García, contra don Jo-
sé Pérez Coronel, en la actualidad en
ignorado paradero, sobre reclamación
de 1 .774 .579 pesetas de principal,
más otras 800 .000 pesetas para costas

y gastos . En cuyos autos se ha dictado
la siguiente propuesta de providencia
del tenor literal siguiente :

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en expediente de ju-
risdicción voluntaria sobre acogi-
miento de la menor Encarnación Vie-
ra Cayuela,, seguido con . el número
598/92, instado por el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de
Murcia, Organismo Autónomo adscri-
to a la Consejería de Bienestar Social,
se ha dictado resolución cuya parte
dispositiva contiene el particular si-
guiente :

Que debía acordar y acordaba el
acogimiento del menor Encarnación
Viera Cayuelá, en el domicilio de la
persona que acordó el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de
Murcia, conforme se estableció en su
día por la entidad pública, debiéndose
guardar las normas del Código Civil

EI)1CT O

Doña María Dolores Parra Ruiz, Se-
cretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de Carta-
gena .

Iíace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 50/91, promovido por
Banco de Santander, S .A ., contra

Merca Sureste, S .A., Francisco Inies-
ta Vázquez y Carlos Moreno Centu-
rión, en reclamación de 3 .359 .297
pesetas de principal más 1 .500.000
pesetas presupuestadas para intere-
ses legales yrcostas, se ha acordado
por providencia de esta fecha, citar de
rennate a dicha parte demandada

Merca Sureste, S.A ., Francisco Inies-
ta Vázquez y Carlos Moreno Centu-
rión, cuyo domicilio actual se desco-
noce, para que en el término de nueve
días se persone en los autos y se opon-
ga si le conviniere, habiéndose practi-
cado ya el embargo de sus bienes sin
previo requerimiento de pago, dado
su ignorado paradero .

I)e no personarse le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Cartagena a veintinueve
de enero de mil novecientos noventa y
tres.- El Secretario .
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Número 1517

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secre-
tario del Ju2gado de lo Social núme-
ro Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1 .696/92, segui-
do a instancia,ie doña María Botía Ma-
teos, contra 1 ;arcival S .A . y Fogasa
(Fondo de Garantía Salarial), sobre can-
tidad, habiendo recaído la siguiente :

S1 ;NTENCIA

En la ciudad de Murcia, a veintitrés
de diciembre de mil novecientos noven-
ta y dos . El Ilrro . Sr . Magistrado de Tra-
bajo don Juan Abellán Soriano, en sus-
titución reglanientaria del titular de este
Juzgado de lo 3ocial número Dos de los
de Murcia y su provincia, ha dictado en
nombre del Rc•y, la siguiente sentencia,
a instancias de doña María Botía hia-
teos, asistida del Letrado don Cárlos
Delgado Arguco, frente a Garcival S .A.,
sobre despido .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

ALL O

Que estimo la demanda interpuesta
por María Botia Mateos frente a la em-
presa Garcival S .A ., declaro improce-
dente el despido ; condeno al empresario
a que readmita. al trabajador en su anti-
guo puesto o le abone indemnización
principal que se dice más adelante, la fa-
cultad de opciÚn entre ambas posibilida-
des corresponde al empresario quien de-
berá ejercitarla ante este Juzgado, en el
plazo de cinco días, a partir de la notifi-
cación de la sentencia, entendiéndose,
caso de no hacerla, que opta por la read-
misió7► ; se condena al empresario ade-
más, a que en cualquier caso abone sa-
larios de trámite, sobre los declarados
probados sin i icremento de proporción
de pagas extra ;, desde el día del despido
hasta el de notficación de la presente re-
solución, el importe de la indemnización
principal, los salarios de trámite consti-
tuydn la cantidad objeto de condena a
fines de recurso . La indemnización prin-
cipal a pagar es la siguiente : 1 .255 .905
pesetas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber al derecho que les

asiste para recurrir contra la misma en

recurso de suplicación, pára ante la Sa-

la de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia en el plazo de cin-

co días a contar del siguiente al de su no-
tificación, anunciándolo ante este Juz-

gado de lo Social ; y en cuanto a la con-

denada al pago que para hacer uso de

este derecho deberá ingresar la cantidad

a que el fallo se contrae, en la cuenta es-

tablecida por este Juzgado de lo Social

en el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina

Principal, sito en Avenida de la Liber-

tad en esta ciudad, número de cuenta co-

rriente 3093 .0065 1 .696/92, acreditándo-

lo mediante el oportuno resguardo, sin

cuyo requisito no le será admitido el re-

curso. Asimismo deberá efectuar un de-

pósito de veinticinco mil pesetas, en la

misma entidad bancaria en la cuenta de

este Juzgado número 3093 .0067

1 .696/92, y deberá dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 226 de la Ley

de Procedimiento Laboral .

Se advierte a las partes recurrentes y

recurridas que deberán hacer constar, en

los escritos de interposición del recurso

y de impugnación del mismo, un domi-

cilio en la sede de la Sala de lo Social,

antes indicada, a efectos de notificación

para dar cumplimiento al artículo 195 de

la vigente Ley de Procedimiento Labo-

ral .

Así por esta mi sentencia definitiva-

mente juzgando, lo pronuncio, mando

y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-

ción a la empresa Garcival S .A., que úl-

timamente tuvo su domicilio en esta ciu-

dad y demás partes interesadas, en la ac-

tualidad en ignorado paradero, advir-

tiéndole que las sucesivas notificaciones

se harán en los estrados de este Juzga-

do, según previenen los artículos 281 y

siguientes de la Ley de Enjuiciamiento

Civil, expido el presente para su inser-

ción en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», y para su exposición en el

tablón de anuncios de este Juzgado de

lo Social número aos .

En Murcia, a veinticinco de enero de

mil novecientos noventa y tres .-El Se-

cretario Judicial, Fernando Cabadas Ar-

quero .

Número 1516

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secre-
tario del Juzgado de lo Sociál núme-
ro Dos .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1 .205/92, segui-
do a instancia de don Juan Velázquez
Morata y diecinueve más, contra Jesús
Ánge+ Juares Salamanca y Fogasa (Fon-

do de Garantía Salarial), sobre cantidad,
habiendo recaído la siguiente :

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia, a veintitrés
de diciembre de mil novecientos noven-
ta y dos . El Ilmo . Sr. Magistrado de Tra-
bajo don Juan Abellán Soriano, Magis-
trado en sustitución reglamentaria del ti-
tular del Juzgado de lo Social número
Dos de los de Murcia y, su provincia,
proce lo a dictar sentencia en nombre del
Rey, : ras haber visto los presentes autos,
seguidos entre las partes, de ur.a y co-
mo uemandante don Juan Velázquez
Morata y diecinueve más, asistidos del
Letrado don José Antonio Buendía, y
como demandada Jesús Ángel Juares
Salanianca, y Fogasa; representada por
la Letrada doña María José Navarro
Abellán, en reclamación sobre despido .

Antecedentes de hecho .

Fu ;damentos de Derecho .

FALL O

Que desestimo en su totalidad las de-
mandas presentadas por los actores re-
lacionados en el hecho probado núme-
ro cuatro contra la empresa Jesús Án-
gel Juares Salamanca . Y estimo en par-
te las presentadas por los actores relacio-
nados en los hechos probados número
quinto y sexto condenando a la referida
empresa con carácter principat y a Fo-
gasa en la responsabilidad que legalmen-
te le corresponda, a que aboner, . los ac-
tores que a continuación se relacionan
por eY concepto de salarios que a conti-
nuación se relacionan por el concepto de
salarios de trámite comprendidos en el
período que en cada caso se expresa, las
siguientes cantidades : a don José López
Martfnez, desde el 13 de julio al 13 de

agosto de 1992 : 96.906 pesetas ; a don

Laureano López Villanueva, desde el
13-7, hasta el 31-7-92: 51 .606 pesetas ; a
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don Félix Ramal García, desde el 13-7
al 3-8-92 : 81 .276 pesetas ; a don José Án-
gel Velázquez Gómez, desde el 13-7 al
5-8-92 : 65.094 pesetas; a don Juan Ve-
lázquez Morata, desde el 13-7 a14-8-92 :
71 .898 pesetas ; a don Sebastián Santia-
go Camachc, desde el 13-7 al 12-8-92 :
86.940 pesetas; a don Dámaso Carrua-

na Ortiz, desde el 13-7 al 17-8-92 :
104 .328 pesetas .

Notifíquele esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber al derecho que les

asiste para rtcurrir contra la misma en
recurso de srLplicación, para ante la Sa-
la de lo Soci al del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia en el plazo de cin-

co días a con tar del siguiente al de su no-
tificación, anunciándolo ante este Juz-

gado de lo S xial ; y en cuanto a la con-
denada al pago que para hacer uso de

este derecho deberá ingresar la cantidad

a que el falle se contrae, en la cuenta es-
tablecida po - este Juzgado de lo Social

en el Bance Bilbao Vizcaya, Oficina
Principal, si :o en Avenida de la Liber-
tad en esta ci udad, número de cuenta co-

rriente 3093 . 0065 1 .205/92, acreditándo-

lo mediante el oportuno resguardo, sin
cuyo requisil o no le será admitido el re-

curso. Asimismo deberá efectuar un de-
pósito de vexiticinco mil pesetas, en la

misma entid .td bancaria en la cuenta de

este Juzgado número 3093 .0067
1 .205/92, y :íeberá dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 226 de la Ley
de Procedirr iento Laboral .

Se adviert : a las partes recurrentes y
recurridas qt_e deberán hacer constar, en

los escritos cle interposición del recurso

y de impugnación del mismo, un domi-
cilio en la se de de la Sala de lo Social,

a efectos de notificación para dar cum-
plimiento al artículo 195 de la vigente

Ley de Procedimiento Laboral .

Así por e:;ta mi sentencia definitiva-

mente juzgaado, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para qui conste y sirva de notifica-
ción a la pai te demandada, la empresa

Jesús Ángel Juares Salamanca, que úl-
timamente tuvo su domicilio en esta ciu-

dad y demás partes interesadas, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, advir-

tiéndole que las sucesivas notificaciones
se harán en los estrados de este Juzga-

do, según previenen los artículos 281 y

siguientes de la Ley de Enjuiciamiento

Civil, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», y para su exposición en el
tablórr de anuncios de este Juzgado de
lo Social número Dos .

En Murcia, a veinticinco de enero de
mil novecientos noventa y tres .-El Se-
cretario Judicial, Fernando Cabadas Ár-
quero .

Número 151 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secre-
tario del Juzgado de lo Social núme-
ro Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 849/92, segui-
do a instancia de António Martínez Lu-
cas, contra José Muñoz Huéscar y Fo-
gasa (Fondo de Garantía Salarial), sobre
cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia 526/92

En la ciudad de Murcia, a veintiséis
de octubre de mil novecientos noventa
y dos . El Iimo . Sr . don Juan José Ver-
daguer Martínez, Magistrado del Juzga-
do de lo Social número Dos de los de
Murcia y su provincia, procedo a dictar
esta sentencia en nombre del Rey, tras
haber visto los presentes autos, seguidos
entre las partes, de una y como deman-
dante don Antonio Martínez Lucas, asis-
tido por el Letrado don José Luis Gar-
cía García, y como demandado la em-
presa José Muñoz Huéscar, que no com-
parece, y Fondo de Garantía Salarial, re-
presentado por la Letrada doña María
José Navarro Abellán, en reclamación
sobre despido .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

FALL O

Que estimando la demanda interpues-
ta por don Antonio Martínez Lucas fren-
te a la empresa José Muñoz Huéscar y
Fogasa, debo declarar y declaro la nuli-
dad del despido y consecuentemente con-
deno a la patronal demandada a que pa-
gue al actor en concepto de indemniza-
ción por extinción de la relación laboral,
la suma de 281 .397 pesetas y por sala-

rios de trámite la cantidad de 394 .710 pe-
setas, respondiendo subsidiariamente
Fogasa en los términos y límites señala-
dos por la Ley .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber al derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación, para ante la Sa-
la de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia en el plazo de cin-
co días a contar del siguiente al de su no-
tificación, anunciándolo ante este Juz-
gado de lo Social ; y en cuanto a la con-
denada al pago que para hacer uso de
este derecho deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la cuenta es-
tablecida por este Juzgado de lo Social
en el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina
Principal, sito en Avenida de la Liber-
tad en esta ciudad, número de cuenta co-
rriente 3093 .0065 849/92, acreditándo-
lo rnediante el oportuno resguardo, sin
cu} o requisito no le será admitido él re-
curso. Asimismo deberá efectuar un de-
pósito de veinticinco mil pesetas, en la
misma entidad bancaria en la cuenta de
este Juzgado número 3093 .0067 849/92,
y deberá dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 226 de la Ley de Pro-
ced:miento Laboral .

Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en
los escritos de interposición del recurso

ry de impugnación del mismo, un domi-
cilio en la sede de la Sala de lo Social,
a efectos de notificación para dar cum-
plimiento al artículo 195 de la vigente
Ley, de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y f i rmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la empresa
José Muñoz Huéscar, que últimamente
tuvo su domicilio en esta ciudad y de-
má: partes interesadas, en la actualidad
en ignorado paradero, advirtiéndole que
las sucesivas notificaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, según pre-
vienen los artículos 281 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido
el presente para su inserción en el «Bo-
letin O f icial de la Región de Murcia», y
para su exposición en el tablón de anun-
cios de este Juzgado de lo Social núme-
ro Dos .

En Murcia, a veinticinco de enero de
mil novecientos noventa y tres .-El Se-
cretario Judicial, Fernando Cabadas Ar-
quero .
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Número 151 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secre-

tario del Ju..gado de lo Social núme-

ro Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita procesa número 992/91, segui-

do a instancia cle José Antonio Vera Na-

varro, contra Cash Conver S .A ., Int .

Jud. Susp. Pagos Cash Conver S.A . y

Fogasa (Fondo de Garantía Salarial), so-

bre cantidad, habiendo recaído la si-
guiente:

Sl NTENCIA

En la ciudad de Murcia, a veintisiete

de enero de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

ALL O

Que estimando la demanda interpues-

ta por don José Antonio Vera Navarro
frente a la empresa Cash Conver S .A.,

e Intervención Judicial de la Suspensión
de Pagos, debo condenar y condeno a

la parte demandada a que abone a la ac-

tora la cantidad de 425 .427 pesetas, más

el 10% de intereses por mora . Absuelvo
al Fondo de Garantía Salarial, sin per-

juicio de la responsabilidad que pudiera

recaer sobre el mismo .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber al derecho que les

asiste para recurrir contra la misma en

recurso de suplicación, para ante la Sa-

la de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia en el plazo de cin-

co días a contar del siguiente al de su no-

tificación, anrnciándolo ante este Juz-

gado de lo Social ; y en cuanto a la con-

denada al pago (en el caso de que el re-

currente sea la empresa demandada) que

para hacer uso de este derecho deberá in-
gresar la cantidad a que el fallo se con-

trae, en la cuenta establecida por este

Juzgado de lo Social en el Banco Bilbao

Vizcaya, Oficina Principal, sito en Ave-
nida de la Libertad en esta ciudad, nú-

mero de cuenta corriente 3093 .0065

992/91, acreditándolo mediante el opor-

tuno resguardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso . Asimismo de-

berá efectuar un depósito de veinticinco

mil pesetas, en la misma entidad banca-
ria en la cuenta de este Juzgado número

3093 .0067 992/91, y deberá dar cumpli-

miento a lo establecido en el artículo 226
de la Ley de Procedimiento Laboral .

Se advierte a las partes recurrentes y

recurridas que deberán hacer constar, en
los escritos de interposición del recurso

y de impugnación del mismo, un domi-

cilio en la sede de la Sala de lo Social,

antes indicada, a efectos de notificación
para dar cumplimiento al artículo 195 de

la vigente Ley de Procedimiento Labo-
ral .

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando

y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la empresa

Cash Conver S .A ., que últimamente tu-

vo su domicilio en esta ciudad y demás

partes interesadas, en la actualidad en ig-
norado paradero, advirtiéndole que las

sucesivas notificaciones se harán en los

estrados de este Juzgado, según previe-
nen los artículos 281 y siguientes de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, expido el

presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», y

para su exposición en el tablón de anun-

cios de este Juzgado de lo Social núme-
ro Dos . '

En Murcia, a veintisiete de enero de

mil novecientos noventa y tres .-El Se-

cretario Judicial, Fernando Cabadas Ar-

quero .

Número 151 2

DE LO SOCIAL
DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social de Car-

tagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se

tramitan autos de salarios bajo el núme-
ro 13/92, a instancias de Antonia Fer-

nández Jiménez y otros, contra Isidoro

Madrid López y Fogasa, la que se halla

en ignorado paradero, en cuyo procedi-

miento se ha dictado sentencia cuyo fa-

llo es el del siguiente tenor literal :

FALLCI

Que estimando la demanda interpues-

ta por- Antonia Fernández Jiménez, Jua-

na Galindo Alegría, Agustina del Fres-

no Camacho, María Muñoz Parra, y

Antonia Díaz Martínez, debo de conde-

nar y condeno a Isidro Madrid López al

pago a cada una de ellas de cuatrocien-

tas setenta y tres mil ochocientas noventa

y cuatro pesetas (473 .894) más el 10%

de intereses. Y sin perjuicio de la respon-

sabiládad que le corresponde al Fogasa .

Incorpórese la presente sentencia al

correspondiente libro, llévese testimonio

de la misma a los autos y notifíquese a

las partes interesadas, advirtiéndoles que

contra la misma cabe recurso de supli-

cación ante la Sala de lo Social del Tri-

bunai Superior de Justicia de la Región

de Murcia, anunciándolo ante este Juz-

gado dentro de los cinco días hábiles si-

guientes a la notificación de la presente,

debiertdo señalar un domicilio en Mur-

cia a efectos de notificaciones y en cuan-

to a l r condenada al pago para hacer uso

de es ;e derecho deberá ingresar la canti-

dad a que el fallo se contrae, en la cuen-

ta establecida en la sucursal de7 Banco

Bilbao Vizcaya de Cartagena, calle Ma-

yor, 29, número 3052, clave 65, a dis-

posición de este Juzgado, acreditándolo

mediante el oportuno resguardo, sin cu-

yo reauisito no le será admitido el recur-

so ; y asimismo al interponer el citado re-

curso deberá constituir un depósito de

veinticinco mil pesetas en la citada cuen-

ta, clave 69 .

Asi por esta mi sentencia definitiva-

mente juzgando, lo pronuncio, mando

y firrno .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma libro el presente en Cartage-

na a uno de febrero de mil novecientos

noverita y tres .-El Magistrado-Juez,

Matías Manuel Soria .-El Secretario .
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Número 154 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO I)E MURCI A

EI)ICT O

La Magistrida Juez María Dolores
Escoto Rúmaní, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que providencia dicta-
da en los presentes autos número
26/90, que :ce siguen a instancias de
Caja de Aherros de Murcia, represen-
tada por el Procurador Ángel Luis
García Ruiz, contra María Mar Agus-
tín Alonso y cónyuge (artículo 144
R.H .), he ac,)rdado sacar a pública su-
basta por primera, segunda y en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose pa-
ra que tengk, lugar la primera subasta
el día 4 de riayo de 1993, a las 12 ho-
ras, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado .

Si no concurrieran postores para la

segunda sulbasta, que se llevará a
efecto con °ebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 17
de junio de 1993, a las 12 horas .

bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, con la rebaja antes di-
cha del veinticinco por ciento, y la ter-
cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta .- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

patio de luces y fando vivienda de le-
tra B, inscrita al número 18.912 . Ta-
sada en seis millones de pesetas .

Segunda : Vivienda de trescientos
sesenta y nueve parte indivisa de la
planta sótano, destinada a garaje, con
superficie construida de la totalidad
del mencionado garaje de mil seis-
cientos sesenta y seis metros y cin-
cuenta decímetros cuadrados, para
una útil de mil quinientos cincuenta
y un metros y treinta decímetros cua-
drados, que se concreta en el aparca-
miento número cincuenta y cuatro y
el trastero número trece ; dicha finca
se ubica en el sótano del Edificio Car-
los V, sito en calle Carlos V, esquina a
calle Rambla, de Cartagena, inscrita
al número 18.878. Tasada en un mi-
llón ciento cincuenta mil pesetas .

Tercera : Vivienda situada en la
planta primera derecha, del bloque C,
de L.a Unión, de superficie noventa y
cuatro metros y veintinueve decíme-
troti cuadrados de superficie construi-
da y setenta y siete metros ochenta y
siete decímetros cuadrados de super-
ficie útil, inscrita al número 12 .937 .
Tasada en dos millones quinientas
mil pesetas .

I)ado en Murcia a once de enero de
mi I novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez .- El Secretario .

Y de no haber postores, para la ter-
cera subasta, que será sin sujeción a
tipo, el día fi de julio de 1993, a las 12
horas, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, bá io las siguientes

Condiciones

Primera. - Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar previa-
mente en el establecimiento destina-
do al efecto, acompañándose el opor-
tuno resgua.rdo, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento del
precio de ta,ación de los bienes ; y pa-
ra tomar parte en la segunda y terce-
ra subasta, deberán igualmente con-
signar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rE baja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el de-
pósito mencionado .

Segunda.- En la primera subasta,
no se admit irán posturas que no cu-

Octava.- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destina-

do al efecto .

Novena.- Que la subasta se cele-
brará por lotes .

Décima.- El presente edicto servi-
rá de notificación en forma a los de-
mandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de
subastas por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

Primera : Vivienda en la planta
sexta, escalera C, letra A, sito en edi-
ficio Carlos V, número seis, de Carta-
gena, esquina calle Rambla, de super-
ficie ciento catorce metros cuadrados
de superficie construida para una útil
de noventa metros cuadrados . Linda :
al frente, con rellano y vivienda C ; de-
recha, vuelo planta baja ; izquierda,

Número 1550

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE ALICAN'I' E

EDIC`[' O

Doña Carmen García Sandoval, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de
Alicante y su partido .

Por el presente, hace saber : Que en
los autos número 252/92 de procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, a instancia de la Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra
Luis Carlos Marín Ramos, sobre efec-
tiv idad de préstamo hipotecario, se ha
señalado para la venta, en pública su-
basta de la finca que se dirá, el próxi-
mo día 23 de abril de 1993, a las 12
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horas, en la Sala Audiencia, bajo las
siguientes

Condiciones

1 á .- Servirá de tipo para la pri-
mera subasta la cantidad que se dirá
y no se admitirá postura alguna infe-
rior a dicho tipo .

20 .- Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
4á del artícul<:> 131 de la Ley Hipote-
caria, están dE manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crt :dito de la actora,-conti-
nuarán subsi : ;tentes, y que el rema-
tante los acepra y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

3á .- El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero .

44 .- Los :lue deseen tomar parte
en la subasta deberán consignar pre-
viamente en Li Cuenta de Depósitos y
Consignaciones n4 0097 del Banco
Bilbao-Vizcaya, agencia de Benalúa,
de esta capital, una cantidad igual
por lo menos u 1 20% del tipo que sirve
para cada subasta, sin cuyo requisito
no serán adm ..tidos (en el supuesto de
tercera subasta, el depósito será el
mismo que para la segunda subasta) .

5 g .- En prevención de que no hu-
biere postores, se ha señalado para la
segunda suba sta el próximo día 24 de
mayo de 1993, a las 12 horas, sirvien-
do el tipo el 759b de la primera, y para
el supuesto de que tampoco hubiere
postores en la segunda, se ha señala-
do para que tunga lugar la tercera su-
basta, sin sujeción a tipo, el próximo
día 18 de junio de 1993, a las 12 ho-
ras; ambas eir el mismo lugar que la
primera .

60 .- Servirá el presente como no-
tificación a la parte demandada de las
fechas de subastas, conforme a lo pre-
venido en la Regla 74, del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, para el ca-
so de no ser hallada en la finca hipote-
cada .

Finca que se subasta

Departamento número tres, desti-
nado a vivienda, ubicado en la planta

segunda del edificio sito en Blanca,
partido del Runes . Ocupa la superfi-
cie construida de 93 metros, 40 decí-
metros cuadrados, y útil de 62 metros,
41 decímetros cuadrados . Se distribu-
ye en tres dormitorios, estar comedor,
vestíbulo, paso, cocina, cuarto de ba-
ño y terraza. Linda: a la derecha en-
trando, doña María Ramos Catalán ; a
la izquierda, calle proyectada ; fondo,
doña María Ramós Catalán y hueco
del patio de luces, y frente, descanso
de escaleras al que tiene su puerta de
acceso y José Cano Hernández . Es la
finca registral número 7 .616, del Re-
gistro de la Propiedad de Cieza . Sirve
de tipo para la primera subasta la
cantidad de dos millones trescientas
catorce mil pesetas (2 .314 .000
pesetas )

Dado en Alicante a veintiséis de
enero de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez.- El Se-

cretario Judicial .

Número 1565

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magis-
trado Juez de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 309/91-C, se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancia
de Allianz Frcos, S .A., representado
por el Procurador don José-María
Jiménez-Cervantes, contra José Mo-
reno Robles, sobre reclamación de
563 .840 pesetas, en los que por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera, segunda
y tercera subasta pública, por térmi-
no hábil de veinte días, los bienes em-
bargados al demandado, que al final
se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera .- Para el actó del remate
se ha señalado en primera subasta el

día 5 de abril de 1993; en segunda su-
basta el día 4 de mayo de 1993, y en
tercera subasta el día 4 de junio de
1993, las que tendrán lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en

Palacio de Justicia, Ronda de Garay,
a las 12 horas .

Segunda.- Para tomar parte en la
subasta, los licitadores deberán con
signar al menos, sobre la cuenta de
este Juzgado en el B.B.V., una canti-
dad igual al veinte por ciento del va-
lor de los bienes, que sirva de tipo pa-

ra las subastas ; pudiendo hacer uso
del do ~recho que les concede el articulo
1 .4911 de la Ley de Enjuiciamiento
Civi l

Tercera.- No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del precio que rija para esta su-
basta .

Cuarta .- El remate podrá hacerse
a cal idad de ceder a terceros, única-
mente por el ejecutante .

Quinta.- Las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate ; y acepta la
titulación de los bienes embargados,
la cual se encuentra en Secretaría a
su disposición sin que pueda exigir
otros . .

Sexta .- El tipo de la primera su-
basta será la valoración de los bienes
hecha por el perito; para la segunda
suba 7ta será el 75 por 100 de la valo-
racii>n de los bienes, y la tercera su-

basta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno delos anteriores seña-
lamientos, las subastas se celebrarán
al siguiente día hábil, a la misma ho-
ra, y que, el presente edicto servirá de
notificación en forma de dichos seña-
lamientos á la parte ejecutada, caso
de no poderse llevar a efecto la misma
persunalmente .

Bienes objeto de subasta

Vehículo marca Audi, modelo 80

INY, tipo turismo, número de matrí-
cula MU-5454-AH, números de basti-
dor, WAUZZZ89ZKAO89616 . Valo-
rado a efectos de subasta en un millón
trescientas cincuenta mil pesetas
(1 .350.000 pesetas) .

Dado en Murcia a once de enerode
mil novecientos noventa y'tres .- E l

Magistrado Juez.- El Secretario .
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Número 1546 que me remito . Y para que sirva de
notificación en forma a la demandada
Chinchilla Diseño, S .A., de ignorado
domicilio; libro el presente que firmo
en Yecla a veinticinco de enero de mil
novecientos noventa y tres .- El Se-
cretario .

tos noventa

Judicial .

tres .- La Secretari o

PRIMERA INSTANCIA

DE YECLA

Don Fernando Navalón Romero, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia ,ie Yecla .

Doy fe : Que en los autos de menor
cuantía número 193/88, instados por
la mercantil Juan Such, S.I . ., contra
la Sociedad Chinchilla I)iseño, S .A .,
ha recaído la del tenor literal siguien-
te :

Propuesta de providencia del Se-
cretario Sr . Navalón. En Yecla a
veinticinco de enero de mil novecien-
tos noventa y tres .

Por presentado el anterior escrito,
únase a los .utos de su razón con en-
trega de cop: a a la parte contraria, y
como se solicita, se saca a primera y
pública subasta, por término de vein-
te días, los bienes embargados que se
interesan, ba,jo las condiciones que- es-
tablecen los artículos 1 .488 y siguien-
tes de la L.E ..C., señalándose para su
celebración, el próximo día 10 de ma-
yo, y hora de las 13 de su mañana, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado,
y en preven(ión de que resultaré de-
sierta, se señala segunda subasta, con
rebaja del vei.nticinco por ciento, para
el día 15 de ,¡unio, a la misma hora y
lugar. Si en ella tampoco hubiere pos-
tores, se cel :,brará tercera subasta,
sin sujeción <i tipo, el día 15 de julio de
1993, a la misma hora y lugar .

Notifrque:,e esta resolución al de-
mandado y publíquense edictos en el

tablón de anuncios de este Juzgado y
en el "Bolet :n Oficial del Estado" y
"Boletín Oficial cle la Región de Mur-
cia", y entré ;uense al Procurador Sr .
Azorín Garc; a, pará que proceda a su
diligenciado . Notifiquese la presente
providencia a la entidad demandada
por edictos, al ignorarse su domicilio
social .

Así lo pr,>pongo a doña Susana
Martínez González, Juez de Priniera
Instancia de estei ciudad, de lo que
doy fe.- Conforme, la Juez, Susana
Martínez.- El Secretario, Fernando
Navalón. Rubricado . .

Lo anteriormente inserto concuer-
da real y fielmente con su original a

Número 1544

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDIC'I' O

En virtud de lo acordado en resolu-
ción del día de la fecha, recaída en au-
tos de juicio ejecutivo número 449/92-
A, que se sigue en este Juzgado a ins-
tancia del Procurador don Juan Mu-
ñoz Tomás Sánchez, en nombre y re-
presentación de Hormigones La Espe-
ranza, contra Rehabilitaciones de In-
muebles del Sur-Este, S .A ., sobre re-
clamación de 903 .532 pesetas de priti-
cipal y otras 350.000 pesetas presu-
puestadas para intereses legales, gas-
tos y costas, y dicha demandada por
ignorarse su paradero, libro el pre-
sente a fin de que se dé traslado de la
tasación de costas a la expresada de-
mandada, para que en el plazo de tres
días, pueda si lo estima conveniente,
impugnar dicha tasación, y la misma
se ha practicado de la siguiente for-
ma :

Suplidos por el Procurador, don
Ángel Luis García Ruiz, según justifi-
cante que presenta, 6 .600 pesetas .

Derechos del mismo Procurador,

según nota que presenta, 60 .208

pesetas .

Honorarios del Letrado, don Ángel

Luis García Ruiz, según minuta que
se acompaña, 387.112 pesetas .

Total : 453 .920 pesetas .

Amporta la anterior tasación de
costas las indicadas cuatrocientas
cincuenta y tres mil novecientas vein-
te pesetas .

Y para que sirva de notificación y
traslado de la tasación de costas a la
demandada que se encuentra en igno-
rado paradero, libro el presente en
Murcia doce de enero de mil novecien-

y

Número 1562

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NCIMERO CINCO

DE CARTAGENA .

EDICT O

Don Jósé Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción nú-
mero Cinco de la ciudad de Carta-
gena y su partido .

f l ace saber : Que por propuesta de
resolución del día de 1a fecha dictada
en los autos de juicio ejecutivo núme-
ro 450/90, a instancia del Banco de
Santander, S.A., representado por el
Procurador Sr . Ortega Parra, contra
Prornociones Internacionales, don
Bienvenido Caballero Gómez y doña
Ana Cascales Molina, y cuyo último
domicilio lo fue en Gran Vía de La
Manga del Mar Menor, de Cartagena,
actualmente en ignorado paradero,
sobre reclamación de 3 .779 .358
pesetas de principal, más 1 .500.000
pesetas presupuestadas para intere-
ses, gastos y costas del procedimiento,
ha acordado publicar el presente edic-
to, por medio del cual se requiere a.los
referidos demandados para que den-
tro de seis días presenten en esta Se-
cretaría los títulos de, propiedad de las
fincas embargadas .

Finca número 18 .682, inscrita al
folio 133, libro 612, tomo 1 .642, ins-
crita en el Registro de la Propiedad
número Dos de Alicante .

Finca número 18 .560, inscrita al
folio 135, librti 612, tomo 1 .642, ins-
crita en el Registro de la Propiedad
núniero Dos de Alicante .

Finca número 18 .570, inscrita al
tomo 1 .642, libro 612, folio 137, en el
Registro de la Propiedad número I)os
de Alicante .

Dado en Cartagena a veintiocho de
enero de mil novecientos noventa y

tres.- El Magistrado Juez.- La Se-
cretaria .
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Número 1547

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

EDICT O

Don Fernando Javier Navalón Rome-
ro, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia de la ciudad de Ye-
cla .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en E :ste Juzgado se siguen
autos de juici.o menor cuantía número
193/88, a instancia del Procurador
don Manuel Azorín García, en nom-
bre y represt ;ntación de Mercantil
Juan Such, S .L ., contra Sociedad
Chinchilla Diseño, S .A., sobre recla-
mación de cantidad de 4 .296.004
pesetas, en los que por proveído de es-
ta fecha, se ha acordado sacar a públi-
ca subasta lo, bienes embargado5 y
que después s,¡,, dirán, por primera vez
y, en su caso por segunda y tercera
vez y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dicho acto
los días 10 de mayo, 15 de junio y 15
de julio de 1993, todas ellas a las 13
horas, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado, sito en calle San Antonio,
las dos últimas para el caso de ser de-
clarada desierta la anterior, bajo las
siguientes

Condiciones

1 @ .- Para tomar parte en la su-
basta, todo lic itador deberá consignar
previamente en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado, Oficina del
B .B.V., de Yecla, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento et'ec-
tivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para Va subasta, sin cuyo re-
quisito no ser :ín admitidos. -

22 .- Servirá de tipo para la pri-
mera subasta el valor que se expresa
a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo; para la
segunda dicha avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

3á.- Sólo el ejecutante podrá ha-
cer posturas a calidad de ceder el re-

mate a tercero .

40 .- Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su ce lebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-

rrado, depositando en la mesa del

Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación'anteriormente rese-
ñada o acompañando el resultado de
haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto . Si el eventual ad-
judicatario que formule plica por es-
crito no asistiere al acto del remate,
se le requerirá por tres días para que
acepte la adjudicación, perdiendo, en
caso de no aceptar, la consignación
efectuada .

5á.- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan

inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros (no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos) .

6á .- Las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-

narse a su extinción el precio del re-
mate .

7á .- Caso de que por fuerza mayor
o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse cualquiera de las subastas
en los días y horas señaladas, se en-
tenderá que se celebrará el día si-
guiente hábil, exceptuando los sába-
dos, y a la misma hora .

Bienes objeto de la sqbasta

Lote 1 : Urbana: En término de Ye-
cla y paraje de La Lomica, trozo de te-
rreno de 3 .066 metros y ochenta y dos
centímetros cuadrados, dentro del
cual existe un edificio con dos naves
unidas dedicadas al tapizado con una
superficie de 1 .617 y medio metros
cuadrados . Inscrita al folio 81, tomo
1 .643, libro 938, finca 15 .184. Valora-

da en 35 .000 .000 de pesetas .

Lote 2: Rústica : En término de Ye-
cla y paraje de La Lomica, trozo de te-
rreno de tierra de nueve áreas y nue-
ve centiáreas y que está inscrita en el
Registro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .615, folio 69, libro 923, finca
24.734, inscripción 1 á . Valorada en
2.500.000 pesetas .

Dado en Yecla a veinticinco de ene-
ro de mil novecientos noventa y

tres.- El Magistrado Juez.- El Se-

cretar.io .

Número 1568

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

EDICT O

Don Fernando Javier Navalón Rome-
ro, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia de la ciudad de Ye-
cla .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado se siguen
autos de juicio menor cuantía número
113/90, a instancia del Procurador do-
ña Concepción Martinez Polo, en
nombre y representación de Ura Rie-
go, S A ., contra José Forte Jiménez y
esposa a los efectos del artículo 144
del R H ., sobre reclamación de canti-

dad de 1 .003.378 más 600.000 pesetas

para intereses y costas, en los que por
proveído de esta fecha, se ha acordado
sacar- a pública subasta los bienes em-
bargados y que después se dirán, por
primera vez y, en su caso, por segun-
da y tercera vez y térinino de veinte
días hábiles, habiéndose señalado pa-
ra dicho acto los días 8 de jun :io, 22 de
julio y 15 de septiembre de 1993, to-

das i. llas a las 13 horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en
calle San Antonio, número 3, las dos
últinias para el caso de ser declarada

desi.(. .rta la anterior, bajo las siguien-

tes

Condiciones

l i_ - Para tomar parte en la su-
basta, todo licitador deberá consignah
previamente en la cuenta de consig-
nacii,nes de este Juzgado, Ofici.na del
B.B . V ., de Yecla, una cantidad igual,
por 1 . > menos, al veinte por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2 15 .- Servirá de tipo para la pri-
mera subasta el valor que se expresa
a continuación de cada bien, no admi=
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo; para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .
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3á .- Sólo el ejecutante podrá ha-
cer posturas a calidad de ceder el re-
mate a tercero .

4@ .- Desile el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente rese-
ñada o acom pañando el resultado de
haberia heclio en el establecimiento
destinado al efecto. Si el eventuai ad-
judicatario q ue formule plica por es-
crito no asis tiere! al acto del remate,
se le requerirá por tres días para que
acepte la adjudicación, perdiendo, en
caso de no f cept.ar, la consignación
efectuada .

5 0 .- Los I.ítulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar pk.rte en ➢ a subasta, previ-
niendo. a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y ►io tendrán
derecho a e)+igir ningunos otros (no
admitiéndose al rematante, después
del remate, iringuna. reclamación por
insuficiencia o def'ecto de los mismos) .

6a .- Las ;argas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que ell rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin dusti-
narse a su extinción, el precio del re-
mate .

7a,- Casc de que por fuerza mayor
o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse cualquierade las suba3tas
en los días y horas señaladas, se en-
tenderá que se celebrará el día si-
guiente hábil, exceptuando los saba-
dos, y a la mi ~ma hora .

Bienes o bjeto de la subasta

1 .- Vivie:ida compuesta de varios
departament :►s y estancias, situadas
en planta ático, en calle Francisco
Azorín, 3, en el tÉirm.ino municipal de
Yecla, de superficie 105,23 metros
cuadrados . Valorado en 4 .725 .000
pesetas, del Registro de la Propiedad
de Yecla .

Dado en `(ecla a veintinueve de
enero de mil novecientos noventa y
tres .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 1569

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

EDIC'1' O

Don Fernando Javier Navalón Rome-
ro, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia de la ciudad de Ye-
ca.

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado se siguen
autos de juicio menor cuantía número
33/90, a instancia del Procurador do-
ña Concepción Martínez Polo, en
nombre y representación de Ura Rie-
go, S .A., contra José Forte Jiménez y
esposa a los efectos del artículo 144
del R .EI ., sobre reclamación de canti-
dad de 1 .002 .665 más 600.000 pesetas
para intereses y costas, en los que por
proveído de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta los bienes em-
bargados y que después se dirán, por
primera vez y, en su caso, por segun-
da y tercera vez y término de veinte
días hábiles, habiéndose señalado pa-
ra dicho acto los días 13 de abril,4 de
junio y 6 de julio de 1993, todas ellas a
las 12 horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle San An-
tonio, número 3, las dos últimas para
el caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo las siguiente s

Condiciones

119 .- Para tomar parte en la su-
basta, todo licitador deberá consignar
previamente en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado, Oficina del
B.B.V., de Yecla, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admítidos .

2á .- Servirá de tipo pará' la pri-
mera subasta el válor que se expresa

a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo; para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

3d .- Sólo el ejecutante podrá ha-
cer posturas a calidad de ceder el re-
mate a tercero .

4á .- Desde el anuncio de la subas-

ta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe'de
la consignación anteriormente rese-
ñada o acompañando el resultado de
haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto . Si el eventual ad-
judicatario que formule plica por es-
crito no asistiere al acto del remate,
se le requerirá por tres días para que
acepte la adjudicación, perdiendo, en
caso de no aceptar, la consignación
efec tuada .

54 .- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritcis, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros (no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos) .

6 1 .- Las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
nar,e a su extinción e l precio del re-
mal u .

7' .- Caso de que por fuerza mayor
o causas ajenas al Juzgado no pudiera
cele brarse cualquiera de las subastas
en los días y horas señaladas, se en-
tenderá que se celebrará el día si-
guiente hábil, exceptuando los sába-
dos, y a la misma hora

13ienes objeto de la subasta

1 - Vivienda compuesta de varios
depa+rtamentos y estancias, situadas
en planta ático, en calle Francisco
Azorín, 3, en el término municipal de
Yecla, de superficie 105,23 metros
cuadrados . Valorado en 4 .725 .000
pesetas, inscrita al tomo 1 .440, folio
82, lirnca 22.075, del Registro de la
Propiedad de Yecla .

Dado en Yecla a veintinueve de
enero de mil novecientos noventa y
tres - El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .



Número 47 Viernes, 26 de febrero de 1993

Número 1538 cerrado, depositando en estableci-

DE LO PENA L

N ÚMERO '1'RES DE MURCIA

miento destinado al efecto, el importe
de la consignación a que se refiere el
número anterior .

Sexta: Sólo el ejecutante podrá ha-
E D I C T O cer postura a calidad de ceder el re-

mate a un tercero . El ejecutante que
El Magistrado Juez de lo Penal nú- ejercitare esta facultad habrá de veri-

mero Tres de los de Murcia . ficar declaración mediante compare-

IIace saber: Que en la ejecutoria
número 182/90, seguida en este Juz-
gado por un delito de estafa continua-
da y de un delito de falsificación de
documento mercantil, contra Maria-
no González Martínezá vecino de Lor-
ca, con domicilio en calle Correos, 74,
ha acordado sa ;;ar a la venta en públi.-
ca subasta, por término de ocho días,
la motocicleta sin sidecar, Honda,
MTX 75R, mi4rícula MU-2889-AJ,
propiedad de] mismo, valorada cn
150.000 peseta 7 .

Condiciones

Primera: Se convoca la primera su-
basta para el día 20 de abril de 1993,
a las 12,30 horis de su mañana, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado,
sirviendo de tipo para la subasta el
importe del avalúo, no admitiéndo7e
posturas que n r cubran las, 2/3 partes
del tipo .

Segunda : Para el supuesto de que
no hubieran posturas en la primera
subasta, se convoca una segunda para
el día 20 de mayo de 1993, en el mis-
mo lugar y horas con rebaja del 25%
en el tipo, no admitiéndose posturas
que no cubran las 2/3 partes de aquél .

Tercera: Para el supuesto de que
tampoco hubieran posturas en la se-
gunda subasta, se convoca -t ►na terce-
ra, en el lugar y horas señalados para

el día 22 de ju,iio (te 1993, la que r;e
celebrará sin sujeción a tipo .

Cuarta : Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consig-
nar previamen7,e en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo nenos, al 20% efecti~ o
del valor que sirva de base para el tU
po de la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Quinta: En t,oda subasta, desde e l
anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego

cencia ante el propio Juzgado que ha-
ya celebrado la subasta, con asisten-
cia del cesionario, quien deberá acep-
tarla, y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del
remate .

Séptima : El vehículo embargado se
encuentra precintado en el patio de la
vivienda que habita el condenado Ma-
riano González Martínez, en calle Co-
rreos, número 74, Lorca .

I)ado en Murcia a dos de febrero de
mil novecientos noventa y tres .- 1;l
Secretario J udicial .

Número 1549

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO'I`RES I)E ALICANTE

E1)1C`1' O

1)oña María Asunción Beneyto '1'o-
rres, Magistrada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Tres
de los de Alicante y su partido .

liace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de procedirniento judi-
cial sumario del ar•tículo 131 Ley IIi-

potecaria número 505/89 (6), instado
por Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, contra don Francisco Lombardo
Lorca y doña Juana Perellón Oliva,
en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subas-
ta y por término de veinte días, los
bienes embargados que al final se di-
rán, junto con su tasación .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, señalán-
dose para la primera subasta el día 21
de abril de 1993, a las 10 horas, por el
tipo de tasación .

Para la segunda subasta, en el caso
de no haber postores en la primera, ni
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haber pedido forma la adjudicación la
parte demandada, el día 25 de mayo
de 1993, a las 12 horas, por el tipo de
tasación rebajado en un veinticinco
por ciento .

Para la tercera subasta, caso de no
haber postores en la segunda, ni pedi-
do el actor la adjudicación en legal
forma, el día 22 de junio de 1993, a las
10 horas, sin sujeción a tipo .

Condiciones

Pri rnera : El tipo para la primera
subaso,a será el pactado en la escritu-
ra de constitución de hipoteca y que
más abajo se dirá. No admitiéndose
postura alguna inferior al tipo de la
primera, o segunda, según se trate .

Sepunda : Los que deseen to ►nar
parte en la subasta deberán consig-
nar previamente en la Cuenta de 1)e
pósitos y Consignaciones, número
0099, del Banco Bilbao Vizcaya,
Ageni ia 0141, de la Avenida Aguile
ra, de esta capital, una cantidad igual
o supc rior al 50 por ciento del tipo de
licitarión . Para tomar parte en la ter-
cera subasta la cantidad a consignar
será it ;ual o superior al 50 por ciento
del tipo de licitación de la segunda .

`I'era :er a : Las subastas se celebra
rán eri forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado
para c 1 reniate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado .

Cuarta : Podrá li.citarse en calidad
de cedi-r el remate a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simul
tánearnente a la consignación del pre-
cio .

Quinta: Los autos estarán de mani-
fiesto en Secretaría, y que las cargas
anteriores y las preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de'la misma,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate . Estando unida a autos la
certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación .

>
Sexta : A instancia del actor, po-

drán reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el ti
po de la subasta a fin de que si el pri-



Págiña 1466 Viernes, 26 de febrero de 1993 Número 47

mer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el re-
mate a favor de los que le sigan, por el
orden de sus respectivas posturas .

Séptima : ;7irviendo la publicación

del presente de notificación en legal
forma al demandado, para el caso en
que sea negativa la personal, por no
ser hallado em su domicilio o encon-
trarse en ignorado paradero . Y caso

de ser festivo el día señalado para la
subasta, se celebrará al siguiente há-
bil, a la misnYa hora .

Bienes objeto de subasta

Una casa -,ituada en la calle Sucre,
del barrio de Sevilla, de Totana, es de
planta baja, con tres habitaciones, co-
cina, comeder, cuarto de aseo y patio .

Mide una extensión superficial de
doscientos siete metros cuadrado3, de
cuya superficie ocupa lo edificado
ochenta metros cuadrados y el resto
es lo ocupado por el patio, y linda : por
su frente, con la calle de su situación ;

derecha entrando, terreno de .José
Puerta García ; izquierda, Francisco
Cánovas He -nánde•r,, y por la espalda,

herederos d ( Enrique López Jiménez .

lnscrita en el Registro de la Pro-
piedad de T :rtana, al tomo 1 .373, del
archivo, libro 482, folio 135, finca nú-
mero 28.505, inscripción 3á .

Valorada en 3 .200.000 pesetas

Dado en Alicaríte a veintiuno de

enero de m 1 novecientos noventa y

tres .- La 11lagistrado Juez .- El Se-

cretario .

Número 1558

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES DE ALICANTE

EI)ICTO '

Doña María Asunción Beneyto To-

rres, Magistrada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Tres
de los de Micante y su partid o

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 Ley Hi-

potecaria número 1 .049/91, instado

por Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, contra don José Julio Velandrino
García y doña Encarnación Martínez
Guillén, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pú-
blica subasta y por término de veinte
días, los bienes embargados que al fi-
nal se dirán, junto con su tasación .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, señalán-
dose para la primera subasta el día 24
de marzo de 1993, a las 12 horas, por

el tipo de.tasación .

Para la segunda subasta, en el caso
de no haber postores en la primera, ni
haber pedido forma la adjudicación la
parte demandada, el día 21 de abril
de 1993, a las 12 horas, por el tipo de
tasación rebajado en un veinticinco
por ciento . ,

Para la tercera subasta, caso de no
haber postores en la segunda, ni pedi-
do el actor la adjudicación en legal
forma, el día 18 de mayo de 1993, a
las 12 horas, sin sujeción a tipo .

Condiciones

Primera: El tipo para la primera
subasta será el pactado en la escritu-

ra de constitución de hipoteca y que
más abajo se dirá . No admitiéndose
postura alguna inferior al tipo de la
primera, o segunda, según se trate .

Segunda: Los que deseen tomar
parte en la subasta deberán consig-
nar previamente en la Cuenta de De-
pósitos y Consignaciones, número
0099, del Banco Bilbao Vizcaya,
Agencia 0141, de la Avenida Aguile-
ra, de esta capital, una cantidad igual
o superior al 50 por ciento del tipo de
licitación, Para tomar parte en la ter-
cera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 50 por ciento
del tipo de licitación de la segunda .

Tercera: Las subastas se celebra-
rán en forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado .

Cuarta : Podrá. licitarse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del pre-

cio .

Quinta: Los autos estarán de mani-
fiesto en Secretaría, y que las cargas

anteriores y las preferentes al crédito
del actor, continuarári subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de la misma,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate . Estando unida a autos la

certificación del Registro, entendién-
dosü que todo licitador acepta como
bastante la titulación .

Sexta : A instancia del actor, po-
drán reservarse los depósitos de aque-
llos postores que hayan cubierto el ti-
po rle la subasta a fin de que si el pri-
mer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el re-
mai e a favor de los que le sigan, por el

orden de sus respectivas posturas .

Séptima : Sirviendo la publicación
del presente de notificación en legal
forma al demandado, para el caso en
que sea negativa la personal, por no
ser hallado en su domicilio o encon-
trarse en ignorado paradero .

i)ctava: Caso de ser festivo el día
señalado para la subasta, se celebra-

rá a l siguiente hábil, a la misma ho-

ra .

Bienes objeto de subasta

En término municipal de Blanca,
en el partido de Runes o zona del Ru-
nes, un edificio destinado a una sola
viv Lenda, que ocupa en cada una de
sus dos plantas la superficie construi-
da (1e noventa metros cuadrados y un
patio de seis metros cuadrados, en to-
tal, noventa y seis metros cuadrados .

Se distribuye en su planta baja de

ve:,l.íbulo de entrada, cocina, comedor
estar, aseo y cochera, y en su planta
alta, de cuatro dormitorios y cuarto
de baño, cubriéndose de terraza a la
catalana . Linda: derecha, Jesús Parra
Cano; al fondo, paso personal ; frente,

caó :e pública sin nombre, izquierda,
Ant,onio Patricio Zapata Montejano .

I nscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Uno de Cieza, al tomo

77 ,1 del archivo, libro 71 del Ayunta-
miento de Blanca, folio 158, finca nú-
mc ro 6 .751, inscripción 5 1 .

Valorada en 4.596 000 pesetas .

l)ado en Alicante a dieciocho de
enero de mil novecientos noventa y

tres.- La Magistrado Juez .- El Se-

cretario .
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Número 2184

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO OCHO

DE CARTAGEN A

1 ;DIC7' O

Por el presE nte se hace público, pa-
ra dar cumplimiento a lo dispuesto
por el Sr . Juec de Primera Instanci.a
número Ocho de Cartagena, en reso-
lución de esta fecha, dictada en los
autos de proced imiento judicial suma-
rio del artícul .i, 131 de la Ley Ilipote-
caria seguidos con el número 126/92,
a instancia del Procurador don Diego
Frías Costa, e,r nombre y representa-
ción de Caja Postal, S .A., se saca'a pú-
blica subasta ,)or las veces que sé di-
rá, y término (te veinte días cada una
de ellas, la finca que luego se dirá, es-
pecialmente hi potecadas por Gestores
Promotores, Sociedad Anónima .

La subasta :,endrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, por pri-
mera vez el día 1 de abril de 1993 y
hora de las 10, al tipo del precio tasa-
do en la escrit ura de constitución de
la hipoteca, c ue es la cantidad de
6.666.000 pes :,tas„ no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el
día 27 de abril de 1993, y hora de las
10, rpon el tipo de tasación del setenta
y cinco por cierto de esta suma; no ha-
biendo postore ; de la misma, se seña-
la por tercera , ez, sin sujeción a tipo,
el día 21 de mayo de 1993, a la misma
hora que las ar teriores .

Condiciones

Banco Bilbao Vizcaya, calle mayor,
cuenta corriente número 3057000-
18012692, una cantidad igual, por lo
menos al 40 por 100 del tipo tanto en
la primera como en la segunda subas-
ta, si hubiere lugar a ello, para tomar
parte en las mismas . En la tercera su-
basta, el depósito consistirá en e1'40
por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el
párrafo anterior será también aplica-
ble a ella .

3á) Todas las posturas podrán ha-
cerse en calidad de ceder el remate a
un tercero y realizarse por escrito en
pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebra-
ción de la subasta de que se trate, de-
positando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la con-
sionación .

4a) Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la Regla 41,
del artículo 131 de la Ley Ilipotec,a-
ria, están de manifiesto en la Secreta-
ría ; se entenderá que todo licitador
acepta co ►no bastante la titulación ; y

que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

5á) Se previene que en el acta de la
subasta se hará constar que el rema-
tante acepta las obligaciones antes
expresadas, y si ño las acepta, no le
será admitida la proposición ; tampoco
se admitirá la postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de
esas obligaciones .

baja y piso, unidas ambas por una es
calera inLerior, en planta baja, consta
de porche de acceso, vestíbulo, a5eo,
estar comedor, escalera de acceso a la
planta alta, cocina y lavadero ; y en

planta de piso, de distribuidor, cuatro
dormitorios, baño y terraza . Ocupa un
solar de ciento un metros y noventa
decíruetros cuadrados . La superficie
edificada en ambas plantas es de'cien
to veinte metros y veintiún centíme-
tros cuadrados y la útil de noventa
metr(is cuadrados . El resto de la su
perfiKie sin edificar se destina a jar
dín delantero y patio trasero . Linda :
frentr!, calle de su situación ; derecha
entrando, calle Pedro el Músic(> de
Kochc- ; izquierda, la Vivienda tipo
cinco y espalda, boquera y cal ejón de
servi, io .

In;-crita en el Registro (le la Pro-
piedad de La Unión, tomo 645, libro
243, Iulio 45, finca 14 .845, inscripción
segunda .

La linca responde de la cantidad de

3.092 048 pesetas, que es la que se re
clam;~ en el presente procedimiento .

I)ado en Cartagena a quince de fe-
brero de mil novecientos noventa y

tres .--- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 2183

PRIMERA INSTANCIA

NÚMF.ROOCHO DE MURCI A

1á) No se acsmitirá postura alguna
que sea inferior a la cantidad (le
6.600.000 pesetas, que es el tipo pac-
tado en la escritura de hipoteca, en
cuanto a la seganda subasta, el seten-
ta y cinco por :~i.ento de esta suma, y
en su caso, en .suanto a la tercera su-
basta, se admi ;irán sin sujeción a t,i-
po .

2á) Salvo el derecho que tiene la
parte actora, En todos los casos, (le
concurrir come postor a las subastas
sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, debe-
rán consignar en la cuenta de depósi-
tos o consignaciones de este Juzgado,
abierta en la oficina principal d e l

6á) Sin perjuicio de la notificación
que se lleve a cabo en la finca hipote-
cada, conforme a los artículos 262 al
279 de la Ley de Enjuiciamiénto Ci-
vil, de no ser hallados en ella el deu-
dor, el presente servirá de notifica-
ción al mismo del triple señalamiento
de lugar, día y hora para el ren ►ate .

Finca objeto de subasta

Urbana: Número seis: Vivienda ti-
po seis, sita en el poblado de Roche,
término municipal de La Unión, con
fachada a la calle Cabesiso del Uno,
sin número de policía . Es de las deno-
minadas dúplex, compuesta de planta

L1)1C'I' O

1)oña María López Márquez, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia número Ocho de los de M urcia .

En el juicio declarativo de menor
cuantra número 5/93/Al), promovido
a inst .incias del Procurador don Lo
renzo Maestre Zapata, en nornbre y
representación de Antonio Rodríguez
Cañas y Rosa María Rodríguez Ma-
ñas, contra María Antonia Rubio,
Juan I .orca, Joaquina Rubio, María '
del Pilar Lorca y I íerederos de don Jo-
sé l. .orea Cánovas, se ha dictado la re-
solucion que por copia se acompaña y
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en la que se ha acordado emplazar al
demandado, para que en el término
de veinte día-, hábiles, comparezca en
las referidas actuaciones y conteste la
demanda con firma del Letrado y Pro-
curador, apercibiéndole que caso de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

A los efectos oportunos, se hace

constar que se ha decretado el embar-
go de sus bienes sin el previo requeri-
miento de pago, por ignorarse su ac-
tual paradero .

riormente reseñados, todos ellos en

ignorado paradero, libro la presente
en Murcia a cinco de febrero de mil
novecientos noventa y tres .- El Se-

cretario .

Y para que sirva de notifrcación en
legal forma :rl demandado y además
dé traslado a los efectos y término in-
dicado, libro Ia presente .

Murcia a diecinueve de enero de
mil novecientos rioventa y tres .-- La
Secretario Judicial, María L¿pez
Márquez .

Dado en Mula a uno de febrero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 218 5

Número 1537

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO I)OS I)E MURCI A

EDICT O

lJúmero 155 3

PRIMERA INSTANCIA

E I NSTRUCCION

NÚMERO UNO DE MULA

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DIECINUEVE

DE VALENCI A

Cédula de citación de remate

Cédula de citación de remate

Por tener : o asi acordado en resolu-
ción de esta fecha dictada en autos de
juicio ejecutivo 130/92, seguidos en
este Juzgado a instancia del Procura-
dor don Antonio Conesa Aguilar, en
nombre y representación de Caja Ru-
ral de Almería, Sociedad Cooperativa
Andaluza de Crédito Limitada, con-
tra don Víct,or Rubio Vázquez, doña
Catalina López Alcaraz y contra la
herencia ya- ;ente y en su caso, posi-
bles herederos de don José Pascual
Monedero, de haber sido la misma
aceptada en forma pura y simple, así
como cualquier otra persona que pue-
da tener interés legítimo en este plei-
to, ignorando el paradero de estos úl-
timos, sobre reclamación de 6 .91(1 .173
pesetas de principal, más 3 .000 .000
de pesetas ce costas, sin perjuicro de
ulterior liquidación, por medio de la
presente se cita de remate a los posi-
bles herede °os de don José Pascual
Monederos, en caso de haberse acep-
tado la herencia yacente del mismo,
de forma pura y simple, así como
cualquier tercero que pueda tener in-
terés legítimo; para que en el término
de nueve días se personen en autos y
se oponga a la ejecución si le convi-
niere .

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número I)os de Murcia .

Fíace saber: Que en virtud de lo
dispuesto en este Juzgado en los autos
de juicio ejecutivo número 561/91,
promovidos por el Banco Exterior de
España, S.A ., contra Cosemur,
S.A.L., don Miguel Sandoval Escolar,
doña Ana Martínez Villegas, doña
Antonia Ros Iniesta, don José Vera
Tortosa, doña Meréedes Besora Gon-
zález y don Francisco Javier Illán
Frutos, se ha celebrado con fecha 30
de noviembre de 1992, subasta públi-
ca en la que se ha ofrecido por los bie-
nes subastados la cantidad de un mi-
llón cuatrocientas mil pesetas, por la
finca registral número 14 .902, ha-
biéndose acordado librar el presente a
fin de que dentro de los nueve días si-
guientes pueda pagar al acreedor li-
brando los bienes o presentar persona
que mejore la postura, haciendo el de-
pósito prevenido en el artículo 1 .500
de la Ley de Enjuiciamiento Civil ; o

pagar la cantidad ofrecida por el pos-
tor para que se deje sin efecto la apro-
bación del remate obligándose al pro-
pio tiempo a pagar el resto del princi-

pal y las costas en los plazos y condi-
ciones que ofrezca y que oído el ejecu-
tante, podrá aprobar el Juez, bajo
apercibimiento de que transcurrido
los nueve días sin que los deudores
hayan ejercitado alguno de los dere-
chos anteriormente referidos, se apro-
bará el remate mandando llevarlo a
efecto .

I:n virtud de lo dispuesto por el
Ilmo. Sr. Juez de Primera Instancia
núniero Diecinueve de Valencia, en
providencia de esta fecha dictada en
los autos de juicio ejecútivo número
104 del año 1992, promovidos por do-
ña Carmen María Gómez Guarner,
"Lácteos C. Gómez", representado por
el Procurador doña Julia Pastor Mi-
rav ete, contra Lacmonte, S .A., que

fue vecino de esa ciudad, en reclama-
ción de la cantidad de 249 .835
pesetas, como principal, y la de
170 000 pesetas, fijadas para intere-
ses y costas, por providencia de fecha
18 de noviembre de 1992, por ignorar-
se < I paradero del expresado deman-
dado, y sin el previo requeriniiento de
pago, se ha acordado el embargo de
los .;iguientes bienes :

Finca urbana, sita en calle Colón,
número 150, de la localidad de Aba-
rán (Murcia), inscrita en él Registro
de a Propiedad de Cieza (Murcia),
inscripción 7 1 , finca 10 .599, folio 30,
towo 818, libro 146 de Abarán .

A.cordánduse asimismo, verificar la

citución de remate por medio del pre-

sen le edicto, en la forma prevenida
por el artículo 269 de la L .I: .C., conce-
diéndose al mencionada demandado
el término de nueve días para que se

per : ;one en los referidos autos y se
oponga a la ejecución, si le conviniere,
significándole que están a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado,
las copias de la demanda y documen-
tos acompañados .

En Valencia a dieciocho de no-
Y para que sirva de notificación en - viembre de mil novecientos nov.enta y

legal forma a los demandados ante- dos .- E'1 Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1740

MAZARRÓN

E D I C T O

Al haber sid j rehusada la notificación
del Decreto resolutorio, dictado en el ex-
pediente sancianadar por presuntas in-
fracciones url:,anísticas número 61/92,
esta Alcaldía-Presidencia, conforme a lo
dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley de
Procedimientc Administrativo, ordena
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» :

Notificación : El Alcalde-Presidente,
con fecha de hoy, ha dictado el siguien-
te :

«DECRETO

Visto el expediente sancionador por
Infracción Unanística número 61/92,
incoado contra : don Michele Catalano,
con domicilio en calle Avenida Colón,
15, Sangonera la Seca .

Como repoitsable de una infracción
urbanística reai izada en Playa del Gache-
ro, de esta loc alidad .

Resultando : Que, en el expediente, se
ha seguido la t-amitación preceptiva, de
conformidad con lo dispuesto en el Ca-
pítulo 2.°, TíUilo VI, de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Vistos : La Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, Ley del Suelo y Ordenación
Urbana, Ley ce Bases de Régimen Lo-
cal, Texto Refundido y Reglamentos y
demás legislac .:ón aplicable .

He resuelto :

Declarar coraetida la infracción urba-
nística tipificaaa en el artículo 242 del
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, en re-
lación con el artículo 1 .° punto 1 del Re-
glamento de I)isciplina Urbanística, y
con el artículo 1 de la Ley 12/1986, de
20 de diciembre, sobre Medidas para la
Protección de la Legalidad Urbanística

en la Región de Murcia, consistente en :
construcción de barraca de 35 m .2, sin
licencia municipal, en el emplazamiento
arriba indicado .

E imponer a Michele Catalano, la
multa de 70 .000 pesetas (setenta mil pe-
setas), conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 80 del R .D.U. y demolición de las
obras ilegales, conforme a lo dispuesto
en el artículo 35 de la Ley 12/1986, de
20 de diciembre, sobre Medidas para la
Protección de la Legalidad Urbanística
en la Región de Murcia .

Dése tr aslado al expedintado, y hága-
sele las advertenci as legales que proce-
dan» .

Lo que le comunico para su conoci-
miento y efectos oportunos, advirtiéndo-
le que contra la presente resolución po-
drá Vd . interponer en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al re-
cibo de la presente, recurso de reposición
ante la Alcaldía que lo dictó; como pre-
vio al contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia .
Sin perjuicio de cualquier otro que esti-
me Vd. oportuno .

Mazarrón, 5 de enero de 1993 .-El
Secretario .

Número 1765

ALHAMA DE MURCIA

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que el Pleno de la Cor-
poración, en sesión ordinaria celebrada
el día 36 de enero de 1993, acordó apro-
bar provisionalmente la Modificación de
la Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras .

El citado acuerdo, con todo su expe-
diente, permanecerá expuesto al públ'i-
co en la Intervención Municipal duran-
te el plazo de treinta días, a contar des-
de el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», durante cuyo pla-
zo, podrán los interesados examinar el

expediente y presentar las reclamaciones

que estimen oportunas, en caso de no

presentarse éstas, se entenderá aproba-
da definitivamente, de conformidad con

dicho acuerdo y con el artículo 17 .3 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, de Ha-
ciendas Locales .

Alhama de Murcia, 3 de febrero de
1993 . -El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 1817

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial de la delimitación de

dos unidades de actuación 2.8 del Estu-
dio de Detalle San José de la Vega

(gestión 61/92)

El Pleno del Ayuntamiento en sesión

celebrada el día 28 de enero de 1993,
aprobó inicialmente la delimitación de

dos unidades de actuación a segregar de
la Unidad de 2 .a del Estudio de Detalle

San José de la Vega, 2 .

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de quince días (15) a par-

tir de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», durante cuyo plazo los in-

teresados podrán conocer el contenido
del expediente en la Gerencia de Urba-

nismo, así como presentar las alegacio-
nes que estimen pertinentes .

Según el artículo 80-3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 314 del

Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales, el presente anuncio

servirá de notificación a los propietarios
de parcelas cuyo nombre o domicilio se
ignore o sea desconocido .

Murcia, 10 de febrero de 1993 .-El
Teniente Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .
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Número 2134

MANCOMUNIDAD DE LA
COMARCA ORIENTAL

Centro Comarcal de Servicios Sociales
(Abanilla, Beniel, Fortuna, Santomera)

EDICT O

Aprobado por el Pleno de la Manco-
munidad de la Comarca Oriental en se-
sión celebrada el día 16 de febrero de
1993, el pliego de condiciones Económi-
co Administ.rativas que han de regir el
concurso p¿.ra la adjudicación del con-
trato de pre stación del Servicio de Ayu-
da a Domicilio en los Municipios de
Abanilla y Fortuna, pertenecientes a es-
ta Mancominidad, se expone al públi-
co por plazo de ocho días, contado a
partir del siguiente al de la insercion del
presente edicto en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», a efectos (le re-
clamacionei .

De confcrmidad con el artículo 122
dei Real Decreto Legislativo 781 / 1986,
se anuncia iimultáneamente el concur-
so, si bien li, licitación se aplazará juan-
do resulte recesario, en el supuesto de
que se formulen reclamaciones contra los
pliegos de (ondiciones .

3.-Características del servicio

El Servicio de Ayuda a Domicilio,
consistirá en la realización de las aten-
ciones y cuidados de carácter personal,
doméstico y social, que a continuación
se detallan :

a) Limpieza y mantenimiento de la vi-
vienda; abarcando barrido y fregado del
suelo, limpieza de muebles, sanitarios y
cocina, hechura de camas, etc .

b) Lavado, tendido, planchado y re-
pasado de ropa .

c) Realización de compras a cargo del
beneficiario/a .

d) Apoyo y, en su caso, realización de
comidas y confección de menús adecua-
dos al régimen alimenticio del benefi-
ciario/a .

e) Aseo y cuidados personales .

f) Apoyo y/o acompañamiento en la
realización de gestiones personales (mé-
dico/farmacéuticas, entidades bancarias
o similares, centros y servicios de ocio
y tiempo libre, etc .) .

g) Otras tareas análogas que pudiera
el beneficiario/a requerir para su normal
desenvolvimiento .

En cualquier caso las prórrog as que-
darán condicionadas, a la celebración
del respectivo concierto entre.la Man-
comunidad de la Comarca Oriental y el
INSERSO .

5 .-Importe y determinación de la li-
citación y horas a presta r

El coste del servicio se fija para todo
el período, en cinco millones cincuenta
y cuatro mil cuatrocientas (5 .054 .400)
pesetas, resultado de multiplicar el nú-
mero total de horas que se concierta
(5 400) horas, por el precio de la hora
es .ablecido (936 ptas ./hora) .

I;l número total de horas concertadas
se ejecutará del siguiente modo :

s) El servicio para iodo el período a
prestar en el término municipal de Aba-
nil la, será de 1 .800 horas, resultando un
importe total de 1 .684 .800 pesetas .

b) El servicio para todo el período a
prestar en el término municipal de For-
turra será de 3 .600 horas, resultando un
importe total de 3 .369 .600 pesetas .

En dicho importe están incluidos to-
dos los gastos que tenga que realizar el
ad_zudicatario en el normal desarrollo de
su trabajo, especialmente el IVA .

1.-Obje(o

El objeto del contrato es la prestación
del Servicio de Ayuda a Domicilio a per-
sonas necesitadas, cuya determinación
llevará a cat o la Comisión de Seguimien-
to integradi, por personal de la Manco-
munidad de la Comarca Orientai de la
Región de Murcia,de la Dirección Pro-
vincial del INSERSO, y por los Conce-
jales respor.isables del área de Servicios
Sociales de los Municipios de Abanilla
y Fortuna .

2.-Beneficiarios y ámbito de actuació n

Serán beneficiarios del Servicio de
Ayuda a Dc micilio, aquellas personas re-
sidentes en ,os municipios de Abanilla y
Fortuna, que determine la Comisión de
Seguimiento, integrada por personal de
la Dirección Provincial del INSERSO, de
esta Manco nunidad y por los responsa-
bles de Servicios Sociales de los Munici-
pios de Abanilla y Fortuna .

El ámbito de actuación de la presta-
ción del Servicio de Ayuda a Domicilio,-
será el del término municipal de Abani-
lla y de Fortuna .

h) De acuerdo con las necesidades
podrán establecerse otra clase de Servi-
cios de carácter general o específico, se-
gún decisión de la Comisión de Segui-
miento .

El servicio se prestará de lunes a vier-
nes, durante 3 horas diarias como míni-
mo, a aquellas personas necesitadas cu-
ya determinación realizará la Comisión
de Seguimiento .

En todo caso, será competencia de la
meocionada Comisión, la determinación
de las tareas a realizar a todos y cada uno
de los beneficiarios/as, así como el ho-
rario de inicio del servicio y de atención
a los beneficiarios/as .

4 .-Duración del contrat o

El contrato objeto del presente con-
cierto entrará en vigor a partir de su for-
malización en documento administrati-
vo, y se extenderá hasta el 31 de diciem-
bre de 1993, prorrogándose anualmen-
te, si ninguna de las partes manifiesta su
intención en contrario con una antela-
ción de un mes al vencimiento del con-
trato o cualquiera de sus prórrogas .

En todo caso la presente licitación es-
tará determinada por las horas reales
prestadas por el adjudicatario durante
todo el período, multiplicado por el pre-
cic/hora establecido (936 ptas ./hora),
por lo que en caso de que el número de
horas sea inferior, el importe a facturar
por el adjudicatario disminuirá a razón
de 936 pesetas por cada hora de servicio
que no se preste .

El exceso de horas que supere el pre-
cio inicial de la licitación y siempre que
se preste de acuerdo con la Mancomu-
nidad de la Comarca Oriental de la
Región de Murcia, se abonará a 936
ptas./hora (IVA incluido) .

6 .-Forma de pag o

Dentro de los cinco primeros días de
cada mes, el adjudicatario presentará en
las oficinas de la Mancomunidad, la fac-
tura relativa a las horas de servicio pres-
tadas en el mes inmediatamente anterior .

El pago se efectuará una vez recibidas
por la Dirección Provincial del INSER-
SO, los fondos correspondientes al mes
de que se trate, previo visada la factura



Número 47 Víernes, 26 de febrero de 1993 Página 147 1

por la Comisión de Seguimiento y acre-
ditación por el adjudicatario de estar al
corriente en el pago de las cuotas de la
Seguridad Social, mediante copia de los
modelos TC1 y TC2.

7.-Fianza

Dadas las características del trabajo a
desempeñar, no se establece ningún ti-
po de fianza .

8 .-Obligaciones del adjudicatario

El adjudicatario se compromete :

a) A prestar el Servicio de Asistencia
Domiciliaria, a aquellas personas que al
efecto sean designadas por la Comisión,
Mancomunidad-INSERSO, durante 3
horas diarias al menos, de lunes a vier-
nes, en horario preferente de mañana, y
conforme a la: instrucciones de la Co-
misión de Seguimiento . -

b) A destinar el personal necesario pa-
ra la prestaciór, del servicio que en cada
momento sea iequerido.

c) A correr con los gastos correspon-
dientes de per:<onal, Seguridad Social,
Licencia Fiscal, y estar al corriente de-
todas las obliguciones tributarias, fisca-
les y de segurid,rd social, que les sean irn-
putables .

d) A responder de los daños y/o per-
juicios que pUdieran ocasionar como
consecuencia de la prestación del servi-
cio .

e) A asumir en la prestación del servi-
cio, las modificaciones que en la canti-
dad y/o calidad del mismo sean reque-
ridas por la Cctmisión de Seguimiento,
en atención a las especiales característi-
cas del servicic .

f) A desarro :Jar acciones formativas,
que permitan d reciclaje del personal
adscrito al servicio, y posibiliten la me-
jor prestación del mismo, fuera de las
horas de traba,io .

g) A que todos/as los/as trabajado-
res/as, de la en— presa adjudicataria, dis-
pongan durant e la prestación del servi-
cio del vestuario idóneo (batas y guan-
tes desechables) al objeto de mantener las
necesarias medidas higiénico sanitarias .

h) A que se haga constar en cualquier
acción de publicidad y difusión realiza-
da sobre el objeto de este contrato, la co-
laboración de la Dirección Provincial del
INSERSO y de la Mancomunidad de la
Comarca Oriental de la Región de Mur-
cia .

i) A no percibir, en ningún caso para
el mismo ámbito de actuación, fin y be-
neficiarios/as objeto del presente contra-
to, otro tipo de subvención o ingreso de
fondos públicos o privados .

9 .-Obligaciones de la Mancomu-
nidad

La Mancomunidad de la Comarca
Oriental de la Región de Murcia, se com-
promete :

a) A pagar el precio del servicio en el
tiempo y previo cumplimiento de los re-
quisitos que se especifican en la condi-
ción 6 anterior .

b) A facilitar al adjudicatario, la re-
lación de personas a las que se le presta-
rá el servicio, así como condiciones ca-
racterísticas y horario de dicha presta-
ción .

c) A introducir las modificaciones en
la cantidad y/o calidad del servicio en
función de las necesidades y/o disponi-
bilidades, que serán puntualmente pues-
tas en conocimiento del adjudicatario,
con la consiguiente modificación, en su
caso, en el precio del servicio .

d) A procurar en todo momento al ad-
judicatario el normal desenvolvimiento
y prestación del servicio .

10.-Presentación y apertura de pro-
posiciones

Los interesados podrán presentar sus
solicitudes para tomar parte en el con-
curso, con arreglo al modelo que al fi-
nal se inserta, que estará a disposición
de los interesados en la sede del Centro
de Servicios Sociales de la Comarca
Oriental, dentro de los veinte días hábi-
les siguientes a aquel en que aparezca el
anuncio de licitación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Junto con el'modelo de proposición
y en el mismo sobre, que se presentará
cerrado en el registro general de la Man-
comunidad de la Comarca Oriental, los
interesados presentarán :

a) Copia del DNI y NIF si se trata de
persona física, o del CIF si se trata de
persona jurídica .

b) Justificante de estar al corriente
en el pago de la SeguridadSocial y/o en
su defecto, declaración expresa respon-
sable .

c) Justificante de estar al corriente en
sus obligaciones tributarias .

d) Declaración jurada del licitador en
la que afirme bajo su responsabilidad,
no hallarse incurso en ninguna de las
causas de incapacidad y/o incompatibi-
lidad señaladas en el artículo 9 de la Ley
de Contratos del Estado, y 23 de su re-
glamento, ni en la Ley 25/85 de 26 de
diciembre sobre incompatibilidades de
altos cargos de la Administración, así co-
mo su sometimiento a la normativa vi-
gente sobre incompatibilidades en el mo-
mento de la contratación .

e) Último recibo abonado de licencia
fiscal en el correspondiente epígrafe, o
declaración jurada de no estar obligado .

f) Breve memoria o resumen de acti-
vidades personales y/o profesionales de-
sarrolladas en el ámbito del objeto del
concurso, personas que destinará al ser-
vicio, así como cuantos otros datos que
sean de interés, quiera hacer constar.

g) l :a apertura de proposiciones ten-
drá lugar el siguiente día hábil a aquel
en que termine el plazo de presentación,
ante la mesa constituida al efecto por el
Presidente y Secretario de la Mancomu-
nidad de la Comarca Oriental, o perso-
nas en quien deleguen, levantándose ac-
ta del acto, de la que se dará cuenta a
la Comisión de Gobierno en la primera
sesión que celebre .

11 .--Adjudicación y formalización

La adjudicación se llevará a cabo por
la Comisión de Gobierno, recayendo en
aquella de las ofertas que previo dicta-
men de la comisión formada por perso-
nal de la Mancomunidad de la Comar-
ca Oriental, del INSERSO, y los Con-
cejales responsables del área de Servicios
Sociales de los Municipios de Abanilla
y Fortuna ; se estime más conveniente pa-
ra la prestación delservicio, sin que sea
determinante el precio ofertado pudien-
do incluso declarar desierto el concurso,
si ninguna de las proposiciones ofrecie-
se a juicio de la comisión, garantías su-
ficienies para la prestación del servicio .

La formalización se llevará a cabo
dentrú de los quince días siguientes a la
notificación de la adjudicación, en do-
cumento administrativo .

12.-Causas de extinción

El contrato se extinguirá :

a) Por vencimiento del plazo por el
que se pactó .
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b) Por incumplimiento, por causas im-
putables al adjudicatario, sin perjuicio
de las responsabilidades en que pudiese
incurrir .

c) Por extinción del servicio munici-
pal del Ser N icio de Ayuda a Domicilio,
en cuyo caso la Mancomunidad podrá
optar, entre indemnizar al adjudicatario
de los daña, y/o perjuicios producidos,
o bien mantener el serv icio hasta el ven-
cimiento de, contrato o de su prórroga .

d) Por la adopción de-nuevos criterios
en la presta (.;ión del servicio que motiva-
damente impliquen la rescisión del con-
trato, en cuyo caso la Mancomunidad
podrá ejercitar las opciones previstas en
el apartadó anterior .

nes técnico-administrativas, y a su eje-
cución con arreglo a los citados docu-
mentos, por un precio de . . . pesetas , por
hora de servicio (IVA incluido) .

En. . ., a . . . de . . . de 1993 .

Firmado:

Señor Presidente de la Mancomuni-
dad de la Comarca Oriental de la Región
de Murcia.

Número 213 5

MANCOMUNIDAD DE LA
COMARCA ORIENTA L

Centro Comarcal de Servicios Sociales
(Abanilla, Beniel, Fortuna, Santomera)

de Seguimiento, integrada por personal
de la Dirección Provincial del INSER-
SO, de esta Mancomunidad de la Co-
marca Oriental, y por los Concejales
responsables del área de Servicios Socia-
les de los Municipios de Beniel y Santo-
mera .

El ámbito de actuación de la presta-
ción del Servicio de Ayuda a Domicilio,
será el del término municipal de Beniel
y de Santomera .

3 .-Características del Servici o

El Servicio de Ayuda a Domicilio,
consistirá en la realización de las aten-
ciones y cuidados de carácter personal,
doméstico y social, que a continuación
se detallan :

13.-Normativa y jurisdicción

En lo no previsto en el presente plie-
go de conc.,iciones se estará a lq dis-
puesto en el Real Decreto 2 .357/1985,
de 20 de r oviembre, y Real Decreto
1 .465/1985, de 17 de julio, por los que
se regulan 1 )s contratos para la realiza-
ción de los trabajos específicos y concre-
tos no habi .uales, de carácter excepcio-
nal en la . .Ndministración ; en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del R .-gimen Local'; el Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales de Si de enero de 1953; en la Ley
y Reglamento de Contratación del Esta-
do y demás disposiciones aplicables a la
contratación administrativa.

Las partes se someterán expresamen-
te, para cua i quier asunto litigioso a la ju-
risdicción d, ,l domicilio de la Mancomu-
nidad de la Comarca Oriental de la Re-
gión de Mt rcia .

Santomera, 17 de febrero de 1993 .-
El Presiden .e, Pedro Campillo Jiménez .

Modelo de proposición :

Don/ña . ., mayor de edad, con
D .N.I . núrnero . . ., en su propio nombre
o en representación de la empresa . . . con
C.I .F. número . . ., y domicilio a efecto de
notificaciores en . . ., enterado del con-
cierto convocado por la Mancomunidad
de la Comarca Oriental de la Región de
Murcia, para la contratación del Ser-
vicio de Ayuda a Domicilio en los mu-
nicipios de Abanilla y Fortuna, hace
constar :

Que solicita tomar parte en el mismo,
comprometiéndose a realizar dicha acti-
vidad con sujeción al pliego de condicio-

Aprobado por el Pleno de la Manco-
munidad de la Comarca Oriental de la
Región de Murcia, en sesión celebrada
el día 16 de febrero de 1993, el pliego de
condiciones económico-administrativas
que han de regir el Concurso para la ad-
judicación del contrato de prestación del
Servicio de Ayuda a Domicilio eri los
Municipios de Beniel y Santomera, per-
tenecientes a esta Mancomunidad ; se ex-
pone al publico por plazo de ocho días,
contados a partir del siguiente al de la
inserción del presente edicto en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», a
efectos de reclamaciones .

De conformidad con el artículo 122
del Real Decreto Legislativo 781/1986,
se anuncia simultáneamente el Concur-
so, si bien la licitación se aplazará cuan-
do resulte necesario, en el supuesto de
que se formulen reclamaciones contra los
pliegos de condiciones .

1 .-Objeto

El objeto del contrato, es la prestación
del Servicio de Ayuda a Domicilio a per-
sonas necesitadas, cuya determinación
llevará a cabo la Comisión de Seguimien-
to integrada por personal de la Manco-
munidad de la Comarca Oriental de la
Región de Murcia, de la Dirección Pro-
vincial del INSERSO, y por los Conce-
jales responsables del área de Servicios
Sociales de los Municipios de Beniel y
Santomera .

2.-Beneficiarios y ámbito de actua-
ció n

Serán beneficiarios del Servicio de
Ayuda a Domicilio, aquellas personas re-
sidentes en los municipios de Beniel y
Santomera, que determine la Comisión

a) Limpieza y mantenimiento de la vi-
vienda; abarcando barrido y fregado del
suelo, limpieza de muebles, sanitarios y
cocina, hechura de camas , etc .

b) Lavado, tendido, planchado y re-
pa sado de ropa .

c)•Realización de compras a cargo del
beneficiario/a .

d) Apoyo y, en su caso, realización de
comidas y confección de menús adecua-
dos al régimen alimenticio del beneficia-
riola .

e) Aseo y cuidados personales .

r") Apoyo y/o acompañamiento en la
realización de gestiones personales (mé-
dico/farmacéuticas, entidades bancarias
o~imilares, centros y servicios de ocio
y t iempo libre, etc .) .

g) Otras tareas análogas que pudiera
el beneficiario/a requerir para su normal
desenvolvimiento .

h) De acuerdo con las necesidades po-
drán establecerse otra clase de Servicios
de carácter general o específico, según
decisión de la Comisión de Seguimien-
to .

El servicio se prestará de lunes a vier-
nes, durante tres horas diarias como mí-
niino, a aquellas personas necesitadas
cuya determinación realizará la Comi-
si<,~n de Seguimiento .

En todo caso, será competencia de la
mencionada Comisión, la determinación
de las tareas a realizar a todos y cada uno
de los beneficiarios/as, así como el ho-
rario de inicio del servicio y de atenciór►
a los beneficiarios/as .
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4.-Duración de1 contrato

El contrato objeto del presente con-
cierto entrará en vigor a partir de su for-
malización en documento administrati-
vo, y se extenderá hasta el 31 de diciem-
bre de 1993, prorrogándose anualmen-
te, si ninguna de las partes manifiesta su
intención en contrario con una antela-
ción de un mes .al vencimiento del con-
trato o cualquiera de sus prórrogas .

Ert cualquier caso l as prórrogas que-
darán condicionadas, a la celebración
del respectivo -.oncierto entre la Man-
comunidad de i a Comarca Orienta] y el
INSERSO .

5.-Importe y determinación de la li-
citación y horas a prestar

6.-Forma de pag o

Dentro de los cinco primeros días de
cada mes, el adjudicatario presentará en
las oficinas de la Mancomunidad la fac-
tura relativa a las horas de servicios pres-
tados en el mes inmediatamente anterior .

El pago se efectuará una vez reci-
bidos de la Dirección Provincial del
INSERSO los fondos correspondientes
al mes de que se trate, previo visada la
factura por la Comisión de Seguimien-
to y acreditación por el adjudicatario de
estar al corriente en el pago de las cuo-
tas de la Seguridad Social, mediante co-
pia de los modelos TC1 y TC2 .

7.-Fianza

g) A que todos/as los/as trabajado-
res/as, de la empresa adjudicataria, dis-
pongan durante la prestación del servi-
cio del vestuario idóneo (batas y guan-
tes desechables) al objeto de mantener las
necesarias medidas higiénico sanitarias .

h) A que se haga constar en cualquier
acción de publicidad y difusión realiza-
da sobre el objeto de este contrato, la co-
laboración de la Dirección Provincial del
INSERSO y de la Mancomunidad de la
Comarca Oriental de la Región de Mur-
cia .

i) A no percibir, en ningún caso para
el mismo ámbito de actuación, fin y be-
neficiarios/as objeto del presente contra-,
to, otro tipo de subvención o ingreso de
fondos públicos o privados .

El coste del servicio se fija para todo
el período, en cinco millones doscientas
sesenta y cinco mil (5 .265 .000) pesetas,
resultado de multiplicar el número total
de horas que se concierta (5 .625) horas,
por el precio de la hora establecido (936
ptas ./hora) .

El número tc~tal de horas concertadas
se ejecutará del siguiente modo :

a) El servicio para todo el período a
prestar en el término municipal de Be-
niel, será de 1 . 800 horas, resultando un
importe total cie 1 .684.800 Pesetas .

b) El servicio para todo el período a
prestar en el término municipal de San-
tomera será de 3 .825 horas, resultando
un importe total de 3 .580.200 Pesetas .

En dicho importe están incluidos to-
dos los gastos que tenga que realizar el
adjudicatario en el normal desarrollo de
su trabajo, especialmente el IVA .

En todo caso la presente licitación es-
tará determinada por las horas reales
prestadas por el adjudicatario durante
todo el período, multiplicado por el pre-
cio/hora estabiecido (936 ptas ./hora),

- por lo que en caso de que el número de
horas sea inferior, el importe a facturar
por el adjudicatario disminuirá a razon
de 936 pesetas por cada hora de servicio
que no se pres .e .

Dadas las características del trabajo a
desempeñar, no se establece ningún ti-
po de fianza .

8.-Obligaciones del adjudicatari o

El adjudicatario se compromete :

a) A prestar el Servicio de Asistencia
Domiciliaria, aquellas personas que al
efecto sean designadas por la Comisión,
Mancomunidad-INSERSO, durante tres
horas diarias al menos, de lunes a vier-
nes, en horario preferente de mañana, y
conforme a las instrucciones de la Co-
misión de Seguimiento .

b) A destinar el personal necesario pa-
ra la prestación del servicio que en cada
momento sea requerido .

c) A correr con los gastos correspon-
dientes de personal, Seguridad Social,
Licencia Fiscal, y estar al corriente de to-
das las- obligaciones tributarias, fiscales
y de seguridad social, que les sean im-
putables .

d) A responder de los daños y/o per-
juicios que pudieran ocasionar como
consecuencia de la 'prestapión del servi-
cio .

e) A asumir en la prestación del servi-
cio, las modificaciones que en la canti-
dad y/o calidad del mismo sean reque-
ridas por la Comisión de Seguimiento,
en atención a las especiales característi-
cas del servicio .

El exceso de horas que supere el pre-
cio inicial de la licitación y siempre que ' f) A desarrollar acciones formativas
se preste de acuerdo con la Mancomu-
nidad de la Comarca Oriental de la Re-
gión de Murcia, se abonará a 936
ptas ./hora . (I'vA incluido) .

que permitan el recicÍaje del personal
adscrito al servicio, y posibiliten la me-
jor prestación del mismo, fuera de las
horas de trabajo .

9 .-Obligaciones de la Mancomuni-
dad

La Mancomunidad de la Comarca
Oriental de la Región de Murcia, se com-
promete :

a) A pagar el precio del servicio en el
tiempo y previo cumplimiento de los re-
quisitos que se especifican en la condi-
ción 6 anterior ,

b) A facilitar al adjudicatario, la re-
lación de personas a las que se le presta-
rá el servicio, así como condiciones ca-
racterísticas y horario de dicha presta-
ción .

c) A introducir las modificaciones en
la caritidad y/o calidad del servicio en
función de las necesidades y/o disponi-
bilidades, que serán puntualmente pues-
tas en conocimiento del adjudicatario,
con la consiguiente modificación, en su
caso, en el precio del servicio .

d) A procurar en todo momento al ad-
judicatario el normal desenvolvimiento
y prestación del servicio .

10. -Presentación y apertura de pro-
posicione s

Los interesados podrán presentar sus
solicitudes para tomar parte en el con-
-curso, con arreglo al modelo que al fi-
nal se inserta, que estará a disposición
de los interesados en la sede del Centro
de Servicios Sociales de la Comarca
Oriental, dentro de los veinte días hábi-
les siguientes a aquel en que aparezca el
anuncio de licitación en el «Boletín Ofi-
cial de la .Región de Murcia» .
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Junto con el modelo de proposición
y en el mismo sobre, que se presentará
cerrado en el registro general de la Man-
comunidad de la Comarca Oriental, los
interesados presentarán :

a) Copia del DNI . y NIF si se trata de
persona física, o del CIF si se trata de
persona jurídica .

b) Justif: cante de estar al corriente en
el pago de i a Seguridad Social y/o en su
defecto, declaración expresa responsa-
ble .

c) Justificante de estar al corriente en
sus obligaciones tributarias .

d) Decla ;•ación jurada del licitador en
la que afir :ne bajo su responsabilidad,
no hallars( incurso en ninguna de las
causas de i ncapacidad y/o incompatibi-
lidad señal , idas en el artículo 9 de la Ley
de Contrat )s del Estado, y 23 de su Re-
glamento, ni en la Ley 25/85, de 26 de
diciembre, sobre incompatibilidades de
altos cargos de la Administración, as í co-
mo su sometimiento a la normativa vi-
gente sobre incompatibilidades en el mo-
mento de 1 a contratación .

e) Último recibo abonado de li zencia
fiscal en el correspondiente epígrafe, o
declaración jurada de no estar obligado .

f) Breve memoria o resumen de acti-
vidades personales y/o profesionales de-
sarrollad as en el ámbitó del objeto del
concurso, l sersonas que destinará al ser-
vicio, así como cuantos otros datos que
sean de interés, quiera hacer constar .

g) La apertura de proposiciones ten-
drá lugar el siguiente día, hábil a aquel
en que term ine el plazo de presentación,
ante la mesa constituida al efecto por el
Presidente i Secretario de la Mancomu-
nidad de la Comarca Oriental, o perso-
nas en quie i deleguen, levantándose ac-
ta del acto, de la que se dará cuenta a
la Comisión de Gobierno en la primera
sesión que celebre .

11.-Ad;,udicación y formalización

La adjudicación se llevará a cabo po r
la Comisión de Gobierno, recayendo en
aquella de as ofertas que previo dicta-
men de la comisión formada por perso-
nal de la Mancomunidad de la Comar-
ca Oriental del INSERSO, y los Conce-
jales responsables del área de Servicios
Sociales de los Municipios de Beniel y
Santomera; se estime más conveniente
para la prestación del servicio, sin que
sea determinante el precio ofertado pu-
diendo incluso declarar desierto el con-
curso, si ninguna de las proposiciones

ofreciese a juicio de la comisión, garan-
tías suficientes para la prestación del ser-
vicio .

La formalización se llevará a cabo
dentro de los quince días siguientes a la
notificación de la adjudicación, en do-
cumento administrativo .

12.-Causas de extinción

El contrato se extinguirá :

a) Por vencimiento del plazo por el
que se pactó .

b)-Por incumplimiento, por causas im-
putables al adjudicatario, sin perjuicio
de las responsabilidades en que pudiese
incurrir .

c) Por extinción del servicio munici-
pal del Servicio de Ayuda a Domicilio,
en cuyo caso la Mancomunidad podrá
optar, entre indemnizar al adjudicatario
de los daños y/o perjuicios producidos,
o bien mantener el servicio hasta el ven-
cimiento del contrato o de su prórroga .

d) Por la adopción de nuevos criterios
en la prestación del servicio que motiva-
damente impliquen la rescisión del con-
trato, en cuyo caso la Mancomunidad
podrá ejercitar las opciones previstas en
el apartado anterior .

13.-Normativa y jurisdicció n

En lo no previsto en el presente plie-
go de condiciones se . estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 2 .357/1985,
de 20' de noviembre, y Real Decreto
1 .465/1985, de 17 de julio, por los que
se regulan los contratos para la realiza-
ción de los trabajos específicos y concre-
tos no habituales, de carácter excepcio-
nal en la Administración ; en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local ; el Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953 .; en la Ley
y Reglamento de Contratación del Esta-
do y demás disposiciones aplicables a la
contratación administrativa .

Las partes se someterán expresamen-
te, para cualquier asunto litigioso a la ju-
risdicción del domicilio de la Mancomu-

nidad de la Comarca Oriental de la Re-
gión de Murcia .

Santomera, 17 de febrero de 1993 .
El Presidente, Pedro Campillo Jiménez . •

Modelo de proposición :

Don/ña . . ., mayor de edad, con
D.N.I . número . . ., en su propio nombre

o en representación de la empresa . . ., con
C.I .F . número . . ., y domicilio a efecto de
notificaciones en . . ., enterado del con-
cierto convocado por la Mancomunidad
de la Comarca Oriental de la Región de
Murcia, para la contratación del Servi-
cio de Ayuda a Domicilio en los muni-
cipios de Beniel y Santomera, hace cons-
tar :

Que solicita tomar parte en el mismo,
comprometiéndose a realizar dicha acti-
vidad con sujeción al pliego de condicio-
nes técnico-administrativas, y a su eje-
cución con arreglo a los citados docu-
mentos, por un precio de . . . pesetas, por
hora de servicio (IVA incluido).

En . . ., a . . . de . . . de 1993 .

Firmado :

Señor Presidente de la Mancomuni-
dad de la Comarca Oriental de la Región
de Murcia.

Número 1759

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Carlos E .
Manzano Paredes y don Manuel Muñoz
Saura, C . B ., licencia para la apertura de
carnicería y salchicheria, en calle San Mi-
guel, número 24, Patiño (expediente
4.743/92), se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 21 de enero de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fr aestructuras .

Número 1760

JUMILLA

Queda expuesto al público por quin-
ce días el expediente de devolución de
fianza constituida por la Sociedad Coo-
perativa de la Construcción Jumilla, por
importe de 45 .220 pesetas, para respon-
der de la obra «Centro de Servicios So-
ciales Cruz de Piedra» .

Lo que se publica a efectos . del ar-
tículo 88 del Reglamento de 9 de enero
de 1953 .

Jumilla, 11 de diciembre de 1992.
El Alcalde .
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Número 2244

JUMILLA

Oferta Pública Empleo 199 1

A) Quedan expuestas al público por
diez días, al .)bjet .o de que se puedan
presentar recl amac.iones, las listas pro-
visionales de udmitidos y excluidos a la
oposición corvocada por este Ayunta-
miento, para, ;ubrir tres plazas de Poli-
cía Municipal, mediante anuncio en es-
tepropio diar o del día 20 de junio últi-
mo, número 142. Quedarán elevadas a
definitivas si no se presentare ninguna
reclamación .

1 . Relación de admitidos :

N.' orden Apellidos y nombre DN I

1 Abarca Bernal, Juan Francisco 77 .516 .978
2 Azorín Olivare ;, José Ignacio 29 .047 21 9
3 Bernal López, ➢ uan Francisco 77 .513 49 6

4 Cano García, I'ascuai 29 .037 77 9
5 Esievc Vizcainu, Francisco Javier 29 .048 51 4

6 Fernández Guardiola, Pedro 21 .444 08 1
7 García Laplaza, Pedro Luis 22 .959 77 9

8 Gómez Iniesta, Salvador 29 .047 41 4
9 Gómez Pérez, uan Francisco 77 .517 60 3

10 Gómez Pérez, :>alvador 29 .047 18 3
11 González Sáncl ez, Jesús 29 .048_22 2
12 Guardiola Lóp z, Jose 29 .037 62 4

13 Hernández Car ión, Idilio A. 29 .047 05 3
14 Larrosa Bernal . Constantino 77 .513 .499
15 López Alarcón, Carlos 77 .500 .140
1 6 López Olivares, Migucl Ángel 27 .475 .30 8
17 Mora López, 1>sé Andrés 29 .068 .34 4

18 Morcno Francc, Fulgcncio 27 .445 .41 0
19 Muñoz Abellán, Bartolomé 29 .072 .66 2
20 Pérez Lozano, losé 29 .048 .16 0

21 Ramírez Iniesta, Juan 77 .512 .39 4
22 Risueño Olivares, José Antonio 77 .516 .52 0

23 Ruiz Gómez, S, Ivador 77 .517 .70 [
24 Ruiz Herrero, josá Luis 29 .048 .37 6
25 Sánchez Alarcó i, Gaspar 74 .436 .22 6

26 Sánchez Puerta Antonio José 52 .812 .48 4
27 Serna Gilabert, .Júan de Dios 72.520 .63 1
28 Tomás López, ,Sntonio 77 .520 .J29
29 Tomás López, . uan 79 .512 .)5 3

30 Vázquez Olivart s, Juan Carlos 34 .789 .59 1

2 . Relación de excluidos :

Secretario-Vocal :

Titular: Don Antonio Guardiola
Guardiola . Suplente : Don Andrés Mar-
tínez Díaz .

Vocales :

Representante Comunidad Autóno-
ma :

Titular: Don Antonio Navarro Casa-
nova. Suplente: Don Julián Andrade
Plaza .

Representante Jefatura provincial de
Tráfico :

Titular: Don Vicente Ricardo Estévez
Vargas . Suplente : Don José Quirantes
Alonso .

Representante de la Policía Local :

Titular : Don Francisco Jiménez Ma-
ría . Suplente : Don Lorenzo Navarro
.Quílez .

Representante de la Junta de Perso-
nal :

Titular: Don Lorenzo Navarro Quí-
lez . Suplente : Don Pedro Sánchez Her-
nández .

C) El comienzo de los ejercicios ten-
drá lugar el día 8 de marzo, a las 9 ho-
ras, en el Instituto de Formación Pro-
fesional, sito en Avda. de la Libertad,
s/n .

D) Para la práctica de los ejercicios
que no puedan ser realizados simultá-
neamente por todos los opositores, se-
rán llamados alfabéticamente, comen-
zando por la letra M .

Jumilla, 4 de febrero de 1993 .-El

Alcalde .

ejecución subsidiaria por parte de este

Excmo. Ayuntamiento, e ignorándose

el domicilio de aquél se hace público a

fin de que sirva de notificación a los

propietarios y a cualesquiera otras per-

sonas que pudieran ser titulares de de-

rechos sobre la finca citada .

C, : ntra el anterior Decreto podrá in-

terpener recurso de reposición previo al

contencioso-administrativo en el térmi-

no de, un mes a partir de la fecha de pu-

blicajión del presente edicto, a tenor de

lo d spuesto en el articulo 52 de la

L .J .C.A. de 27-12-56 o cualquier otro

que e estime procedente .

C, :rtagena, 6 de noviembre de 1992 .

El C .:mcejal Delegado de Urbanismo,

JuliLn Contreras García .

Número 2235

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina inmi-

nente la finca sita en calle Barranco, nú-

mero 22, mediante Decreto de la Alcal-

día d -~ fecha 8 de octubre de 1992, or-

denat do a la propiedad doña Dolores

Revei te Arcos la demolición de la mis-

ma en el plazo de cuarenta y ocho ho-

ras, con advertencia de ejecución sub-

sidiaria por parte de este Excmo .

Ayuntamiento, e ignorándose el domi-

cilio de aquél se hace público a fin de

que s .rva de notificación a los propie-

tarios y a cualesquiera otras personas

que pudieran ser titulares de derechos

sobre la finca citada .

Ninguno .

B) Asimismo, de acuerdo con los ar-
tículos 21 y 22 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de junio
de 1988, dentro del plazo de diez días
se podrán forn- ular recusaciones contra
los miembros del Tribunal designado
para juzgar dichas pruebas .

Presidente :

Titular : Don José Luis Cruz Gil . Su-
plente : Don Antonio González Antolí .

Número 2234

CARTAGEN A

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina inmi-
nente la finca sita en Callejón de la Con-
cepción, número 2, mediante Decreto de
la Alcaldía de fecha 11 de septiembre de
1992, ordenando a la propiedad don
Francisco Mulero Carmona la demoli-
ción de la misma en el plazo de cuaren-
ta y ocho horas, con advertencia de

Coatra el anterior Decreto podrá in-
terpotter recurso .de reposición previo al

contencioso-administrativo en el térmi-

no de un mes a partir de la fecha de pu-

blicacón del presente edicto, a tenor de

lo di~puesto en el artículo 52 de la

L .J .C .A . de 27-12-56 o cualquier otro
que se estime procedente .

Cartagena, 6 de noviembre de 1992 .

El Cencejal Delegado de Urbanismo,

Julián Contreras García .
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Número 1474

CEHEGÍN

E1)ICT O

El Pleno Corporativo, en sesión cele-
brada el día 29 de enero de 1993, acor-
dó aprobar la convocatoria y bases que
han de regi - el proceso selectivo para la
provisión e;i propiedad de una plaza de

Agente de Policía Local, vacante en la
plantilla d( personal de este Ayunta-
miento .

Lo que, j .mto con las bases, que se ad-
juntan, se l ace público para general co-
nocimiento

3) No padecer enfermedad o defecto
físico y/o psíquico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones .

4) Estar en posesión de los permisos
de conducir de las clases A-1, A-2, B-1
y B-2, en el momento de presentación de
instancias, y nunca más tarde del día en

que finalice el último ejercicio de la opo-
sición .

5) No haber sido condenado por deli-
tos dolosos, ni haber sido separado del
servicio del Estado o de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas .

cia», así como en el tablón de edictos
municipales, concediéndose un plazo de
diez días, a efectos de reclamaciones . És-
tas, cuando las haya, serán estimadas o
desestimadas . Caso de no producirse re-
clamaciones, la lista provisional se enten-
derá elevada a definitiva, sin necesidad
de nueva publicación .

Quinta .-Tribunal calificado r

El Tribunal calificador de la oposi-
cic,n, tendrá la siguiente composición:

-Presidente : El Teniente de Alcal-
de-Delegado de Interior y Personal, o
miembro de la Corporación en quien de-
legue .

Cehegín, 2 de febrero de 1993 .-El
Alcalde, Pf dro Abellán Soriano .

Convocatoi ia y bases que han de regir
la oposición libre para cubrir en propie-
dad una plaza de Guardia de Policía Lo-
cal de este Ayuntamiento, perteneciente
al grupo D, según el artículo 25 de la Ley
30/1984, Escala Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales,

Clase Policía Local

Primera .•-Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria,
la provisiór, en propiedad, mediante el
sistema de oposición libre de una plaza
de Policía ; ..ocal, incluida en la oferta
pública de empleo correspondiente a
1992 .

Esta plaza está encuadrada en la Es-
cala de Adn7inistración Especial, Subes-
cala de Sen icios Especiales, Clase Poli-
cía Local . Jenominación: Guardia de
Policía Locul, dotada con los emolumen-
tos correspondientes al grupo D y demás
retribucionf s asignadas a la misma .

Segunda . -Requisitos de los aspiran-
tes

Para tomar parte en la oposición, se-
rá necesarw :

1) Ser español, tener cumplidos 18
años, y no exceder de 30 el día en que
finalice el paazo de presentación de ins-
tancias .

2) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, o equivalente, en el mo-
mento de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias .

6) Tener una estatura mínima de 1,70
metros los hombres, y de 1,65 metros las
mujeres .

7) No hallarsecomprendido en ningu-
no de los casos de incapacidad o incom-
patibilidad previstos en la legislación vi-
gente .

Tercera .-Solicitude s

Las instancias solicitando tomar par-

te en la oposición, en las que los aspi-
rantes deben manifestar que reúnen to-
das y cada una de las condiciones que
se exigen en la base anterior, se dirigi-
rán al Ilmo . señor Presidenté de la Cor-
poración, dentro del plazo de veinte días
naturales, a contar del siguiente en que

aparezca publicada la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

La presentación de solicitudes, podrá

hacerse en el Registro General del Ayun-
tamiento, o en la forma prevista en el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo . A la instancia se acompa-
ñará el resguardo acreditativo de haber

satisfecho en la Depositaría del Ayunta-
miento, directamente o mediante giro
postal, la cantidad de 1 .000 pesetas, en
concepto de derechos de examen .

Cuarta .-Admisión de candidato s

Terminado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Cor.po-
ración aprobará provisionalmente la re-
lación de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública, junto con la
composición del Tribunal calificador, fe-

cha de comienzo de los ejercicios y or-
den de actuación de los aspirantes, en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-

-Vocales :
Un representante del Profesorado Ofi-

cial nombrado por el Ministerio de Edu-
ca,:ión y Ciencia .

El Jefe de la Policía Local o mando
inmediato en quien delegue .

Un representante de la Consejeria de
Administración Pública e Interior .

Un representante de la Junta de Per-
sanal .

-Secretario : El que lo sea de la Cor-
poración, o funcionario en quien dele-
gue, que actuará con voz y sin voto.

-Asesores : el Tribunal podrá nom-
brar especialistas para las pruebas psico-
lógicas y físicas .

Vombrados los miembros titulares del
Tribunal calificador, y, en su caso, los
respectivos suplentes, se hará pública su
composición mediante anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia ,>, a efectos de posibles recusaciones,
conforme a lo que prescribe el Decreto
2 .223/84, de 19 de diciembre .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la presencia, como mínimo, de
la mitad más uno de sus miembros, ti-
tulares o suplentes, siendo necesario, en
todo caso, la asistencia del Presidente y
del Secretario . Los Vocales deberán po-
seer una titulación igual o superior a la
exigida para el acceso a la plaza convo-
cada .

Sexta .-Comienzo y desarrollo de las
pruebas selectiva s

l.a fecha de comienzo de las pruebas
selectivas, se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», no pu-
diendo comenzar los ejercicios de la opo-
sición hasta transcurrido un mes, desde
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la fecha en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicÍ) en llamamiento único .

Las sucesivas actuaciones, en relación
con el desarrollo de la oposición se anun-
ciarán en el tabión de anuncios de la Ca-
sa Consistorial .

Séptima .-Tallado y certificado mé-
dico

Para llevar a cabo dichos ejercicios,
los opositores deberán proveerse de úti-
les de escritura .

Cuarto ejercicio : ejercicio oral

Consistirá en contestar oralmente, du-
rante una hora como máximo, a cinco
temas (uno de cada grupo), elegidos por
sorteo por los aspirantes, en base al con-
tenido del programa que se inserta co-
mo anexo III de la convocatoria .

Quinto ejercici,o : reconocimiento mé-
dico

mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación al Ilmo . señor Alcalde, al
objeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de veinte días rraiurales,
desde que se haga pública la relación de
los aprobados, los documentos acredi-
tativo .; de reunir las condiciones de ca-
pacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria .

El tallado de los aspirantes será pre-
vio a los ejercicios de la oposición, y ten-
drá carácter eliminatorio (anexo I) . En
el mismo acto los opositores deberán
aportar certificación médica sobre in-
existencia de causa de incompatibilidad
para el desarroilo de las pruebas físicas
de la convocatoria .

Octava .-Ejercicios de la oposición

Constará de cinco ejercicios, todos
ellos eliminatorios y consistirán en :

Primer ejercicio : Prueba de carácter
psicológico . Consistirá en la contestación
por escrito a u;i test psico-técnico .

Segundo ejercicio : Pruebas físicas .

El examen de aptitud física consistirá
en la realización de las pruebas que en
el anexo II se detallan .

Para llevar a cabo estas pruebas, los
opositores deberán presentarse provistos
de camiseta, pantalón deportivo y zapa-
tillas .

Se permitirán tres intentos, como má-
ximo, para cada prueba. Para la reali-
zación de éstas, el Tribunal contará con
la asesoría de un profesor de Educación
Física .

Tercer ejerci( io : Ejercicio escrito

Consistirá este ejercicio, cuyo tiempo
máximo de real zación es de cuatro ho-
ras, en : _

a) Contestación a un tema de los que
componen la oposición, elegido por sor-
teo (anexo III) .

b) Ejercicio de redacción sobre un te-
ma seleccionado libremente por el Tri-
bunal ,

c) Resolución de dos problemas de
matemáticas a nivel de Graduado Es-
colar .

Consistente en reconocimiento facul-
tativo de los opositores, referido al Cua-
dro de exclusiones médicas que rige pa-
ra el ingreso en el Cuerpo Nacional de
Policía, expedido por Centro Médico
Oficial .

Novena .-Calificació n

El ejercicio primero será calificado por
el Tribunal como «apto» o «no apto»,
llevando consigo el continuar o ser eli-
minado, respectivamente, de la oposi-
ción .

La puntuación del ejercicio segundo
se efectuará reduciendo a base 10, la
puntuación del anexo 11 .

Los ejercicios tercero y cuarto se cali-
ficarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en ca-
da uno de ellos .

El ejercicio quinto será calificado por
el Tribunal como «apto» o «no apto»,
llevando consigo el aprobar la oposición
o ser eliminado de la misma .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal será de cero a diez .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal, en
cada uno de los ejercicios, dividiendo el
total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación
definitiva .

Décima .-Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-
mientos

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú-

Si dentro del plazo indicado no se pre-
sentara la documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas
las aciuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber in-
curridi por falsedad en la instancia .

Undécima.-Curso de formació n

Los aspirantes que hayan superado la '
oposición, y nunca en número superior
al de plazas a cubrir en la convocatoria,
se nornbrarán funcionarios en prácticas
con los derechos económicos inherentes
a dicho nombramiento, y deberán reali-
zar un curso de formación teórico-prác-
tico, organizado por la Consejería de
Administración Pública e Interior, de la
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, relacionado con las materi as que
compenen el anexo III, y que tendrá una
durac15n mínima de tres meses, siendo
requisno imprescindible para ser nom-
brado funcionario superar el curso de
forma,:ión .

Duodécima .-Incidencia s

El 7 ribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y
adoptar los acuerdos necesarios para el
buen orden de las pruebas selectivas, en
todo lo no previsto en las presentes ba-
ses, de acuerdo con lo establecido en el
Real Uecreto 2 .223/1984, de 19 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso en la Función
Pública .

Deci inotercera .-Recursos

La convocatoria y sus bases, y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnadas por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo .

Cehegín, 25 de enero de 1993 .-El Al-
calde, Pedro Abellán Soriano .
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ANEXO 1

Exclusiones que regirán para el ingreso
en el Cuerpo de Policía Loca l

Antropometría

mientos de piernas . Se considera una fle-
xión cuando la barbilla asome por enci-
ma de la barra, partiendo siempre de la
posición de suspensión pura .

Sé contará el número de flexiones
completas posibles .

b) Ejecución : saltar hacia adelante,
impulsando con los pies al mismo tiem-
po, siendo permitido el balanceo de pies
de talón a metatarso, pero no será vá-
lido perder contacto con el suelo con
un pie o con los dos antes del salto
(botar) .

La talla del opositor será como míni-
mo de 1,70 rzetros, los varones, y de 1,65

metros las mujeres, y deben tener un pe-
rímetro torácico en relación con la talla,
equivalente a la mitad de la misma ; am-
plitud pulm :)nar mínima de 5 centíme-
tros y un ínáice de corpulencia compren-
dido entre 3 y 4,50 (dicho índice se ob-
tiene dividiendo el peso en kilos por la
talla en dec'metros) .

ANEXO II

Pruebas de aptitud física

1 .-Objet ivas

Las pruebas de evaluación, del nivel
físico de los aspirantes, tienen como ob-
jetivo principal el determinar los distin-
tos niveles de las facultades físicas de los
mismos .

Para ello se han organizado un con-
junto de cuatro pruebas, que permiten
la evaluación del aspirante en cuatro pa-
rámetros distintos, que al mismo tiem-
po globalizan un determinado ni ;el de
aptitud .

Los parátnetros que se evalúan son :

1 .-Nivel de fuerza en el cuerpo su-
perior .

2 .-Nivel de fuerza en el cuerpo infe-
rior .

3 .-Nivel de fuerza de reacción .

4.-Nivel de fuerza de resistencia .

2 .-Descripción de las pruebas

2 .1 .-Prueba de nivel de fuerza en el
cuerpo superior :

A) Flexión de brazos en suspensión

pura :

Explicación del ejercicio : Prueba de
potencia flexora de tren superior en
suspensión pura de una barra, con pal-
mas atrás o al frente y total extensión de
brazos, flexión de brazos evitando el ba-

lanceo del cuerpo y ayudarse con movi-

B) Flexión de brazos en suspensión in-
cÍinada adelante.

Prueba de elección libre como alter-
nativa a la de flexión de brazos en sus-
pensión pura (sólo para las mujeres) .

Descripción del ejercicio :

a) Posición de partida : colocada la ba-
rra graduable sensiblemente a la altura
de los hombros del ejecutante, éste la co-
gerá con ambas manos, palmas hacia
abajo y una separación entre ellas igual
a la anchura de los hombros con los bra-
zos totalmente extendidos y el cuerpo
vertical . Desde esta posición se pasará a
la suspensión inclinada adelante y man-

teniendo las piernas y tronco totalmen-
te extendidos y en prolongación apoyan-

do los talones a una distancia mínima de
la vertical de la barra, igual a la que te-
nía en la posición anterior .

b) Ejecución : desde la posición descri-
ta, hará todas las flexiones posibles du-
rante un minuto, considerándose reali-
zada una flexión cuando, partiendo
siempre de brazos extendidos, se llega a
tocar con la barbilla la barra, mantenien-
do la posición de prolongación entre
piernas y tronco.

c) Medición: se contará el número de
flexiones completas realizadas en un mi-
nuto .

d) Evaluación : según tabla de puntua-
ción adjunta .

2 .2 .-Prueba de nivel de fuerza en el
cuerpo inferior .

A) Salto de longitud sin carrera .

Lugar: foso de salto de longitud, con

arena alisada y a la misma altura que el
pasillo de salto y una línea blanca de cin-

co centímetros de anchura, colocada a
0,50 metros del foso .

Descripción del ejercicio :

a) Posición de partida : en pie, con los
pies inmediatamente detrás de la línea
blanca.

Se tiene derecho a tres intentos, to-
mándose la mejor marca obtenida, me-

dida en centímetros entre la parte pos-
terior de la línea blanca y la señal más
ret rasada que deje el ejecutante en la are-
-na del foso .

u) Evaluación : según tabla de puntua-
ciones adjunta .

13 .-Prueba de nivel de fuerza de
reacción : carrera de 50 metros .

Explicación del ejercicio : carrera de 50
metros lisos en pista o cualquier zona to-
talmente .llana de suelo compacto, con
salida en pie .

Se tomará el tiempo invertido apre-
ciando hasta la décima de segundo .

2 .4.-Prueba de nivel de fuerza de re-
sistencia: carrera de 1 .000 metros .

Explicación del ejercicio : carrera de
1 .000 metros en pista o cualquier zona
o camino sensiblemente llano y de suelo
compacto, con salida en pie .

Se tomará el tiempo invertido apre-
ciartdo hasta el segundo .

Se anotará el tiempo dando como re-
sultado el segundo completo anterior al
tiernpo empleado .

3 .-Puntuación de las prueba s

Se obtendrá por suma de las puntua-
ciones obtenidas con arreglo a las mar-
cas alcanzadas en cada una de las dife-
rentes pruebas, según la tabla de puntua-
ción adjunta .

Será condición indispensable en cada
una de las pruebas un mínimo de ocho
puntos para superarlas .

Cuando el tiempo o marca obtenida
en alguna prueba no esté exactamente es-
pecificado en la tabla de puntuación, se
tomará el más aproximado de los con-
tenidos en ella, y en el caso de estar
igualmente aproximados dos de ellos, se
tendrá en cuenta el de mayor puntua-
ción .
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Tablas de puntuación de los ejercicios
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Salto de longitud Protencia Flexora cuerpo superio r

Puntos 50 m . 1 .000 m . cros . Prueb a

A - B

30 5"7 2'S0 280 23 65

29 5"8 2'S1 278 22 63

28 5"9 2'52 276 21 61

27 6"0 2'54 274 20 59

26 6"1 2'56 272 19 57

25 6"2 2'58 270 18 55

24 6"3 3'00 267 17 53

23 6"4 3'02 264 16 51

22 6"5 3'04 260 15 49

21 6"6 3'6 255 14 47

20 6"7 3'08 250 13 45

19 6"8 3'10 245 12 43

18 6"9 3'15 240 11 41

17 7"0 3'20 235 10 3 9

16 7"1 3'25 230 9 37

15 7"3 3'30 225 9 3 5

14 7"5 3'35 220 8 33

13 7"7 3'40 215 8 3 1

12 7"9 3'45 210 7 29

11 8"0 3'50 205 7 27

10 8"1 3'55 200 6 25

9 8"3 3'57 198 6 23

8 8"6 4'02 196 5 2 1

ANEXO II I

Derecho constituciona l

Tema 1 . La Constitución española de
1978 .,Principios básicos . Derechos y de-
beres fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal constitucional .

Tema 2 . La Corona . Atribuciones del
Rey. El Poder Judicial . Sus órganos .

Tema 3. El Poder Legislativo : Las
Cortes Generales Composición y fun-
ciones . La elaboración de las Leyes .

Tema 4. El Gobierno y la Administra-
ción. El Presidente del Gobierno . Los
Ministros . Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho .

Tema 5. La organización territorial del
Estado. Las Comunidades Autónomas .
La Comunidad Autónoma de -Murcia .

Derecho administrativ o

Tema 6 . La Administración Local .
Principios constitucionales . El munici-
pio. La provincia . Otras entidades loca-
les .

Tema 7. El Ayuntamiento : Su com-
posición y competencias . El Ayunta-
miento Pleno . La Comisión de Gobier-
no. El Alcalde : Naturaleza del cargo,
atribuciones y nombramiento. Los Te-
nientes de Alcalde .

Tema 8 . Los actos y acuerdos de las
Corporaciones Locales . El procedimien-
to administrativo . Expedientes. Notifi-
caciones . Comunicaciones . Denuncias .

Tema 9. Los recursos administrativos .
El recurso contencioso administrativo .

Tema 10 . La potestad normativa de
las entidades locales . Ordenanzas . Cla-
ses . Procedimiento de aprobacióri . Ban-
dos . Las Ordenanzas locales de Cehegín .

Tema 11 . La Función Pública Local .
Los funcionarios locales : Concepto. Cla-
sificación . Ingreso . Situaciones .

Tema 12 . El policía como funciona-
rio municipal . Organización y funciones
de la Policía Local . Nombramientó de
los funcionarios que usen armas . Debe-
res y derechos del Policía Local . Respon-
sabilidad del Policía Local. La Ley
5/1988, de 11 de julio de Cóordinación
de Policías Locales .

Tema 13 . Seguridad ciudadana . Rela-

ciones de la Policía Local con las Fuer-
zas de Seguridad del Estado . El Cuerpo
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Nacional de Policía . El Cuerpo de la
Guardia Civil . Las Policías Autónomas
del Estado español . Referencia a la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad .

Tema 14 El término municipal de Ce-
hegín . División del término municipal .
La ciudad c'.e Cehegín : callejero de la ciu-
dad. Centros, dependencias y edificios
públicos . ! ..ugares típicamente monu-
mentales . Sucinta referencia histórica .
Lugares de atracción turística y de re-
creo.

Declaración de los inculpados . Declara-
ción de testigos. Careo . Informe pericial .
Autopsia . Aportaciones documentales .
Actos de investigación garantizados : En-
trada y registro de lugar cerrado . Regis-
tro de libro y ocupación de papeles y
efectos . Detención y apertura de corres-
pondencia.

Tema 23 . Medidas cautelares. Con-
cepto y clases . Medidas cautelares per-
sonales : Citación. Detención. Prisión
provisional, medidas cautelares reales :
Aseguramiento de la prueba. Medidas
cautelares en sentido estricto .

Mayo, s/n ., Puente Tocinos (expedien-

te 5 .230/92), se abre información pú-

blica para que, en plazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-

llas personas que se consideren afec-

tadas .

Murcia, 21 de enero de 1993 .-El Te-

niente de Alcalde de Urbanismo e In-

fraestructuras .

Derecho pena l

Tema 15 . Los delitos y faltas en la le-
gislación española : Concepto y grados de
ejecución . Circunstancias modificativas
de la respoasabilidad penal : Exin-ientes,
atenuantes agravantes .

Tema 16. Delitos contra las personas :
Contra la • ;ida, la salud y la integridad
corporal, contra la libertad sexual, con-
tra el honor, contra la libertad y seguri-
dad .

Tema 17 . Delitos contra la propiedad:
Robo, huri.o, estafa .

Tema 11 . Delitos contra la sociedad .
Delitos contra la seguridad del Estado .
Delitos contra la Autoridad y sus agen-
tes . Delitos de los funcionarios públicos .

Tema 19. Inlervención de la Policía
Local para evitar la comisión de delitos
y faltas . Líinites de su actuación . Deten-
ciones . En xada y registro en locales ce-
rrados .

Derecho procesa l

Tema 2( . Las partes en el proceso pe-
nal . El Ministerio Fiscal : Principios de
actuación . Intervención del Ministerio
Fiscal en el proceso penal . Representa-
ción y defensa del Estado y demás entes
públicos .

Tema 2 . . Incoación del sumario : In-

coación de oficio y a instancia de parte .
Estudio comparativo de la denuncia y de
la querella .

Tema Z . La investigación en el suma-
rio : Nociones generales . La Policía Ju-
dicial . Investigación judiciál del hecho
punible y cle los participantes en su rea-
lización : inspección ocular . Reconstruc-
ción del hecho . El cuerpo del delito .
Identidad del culpable y averiguación de
sus circunstancias personales : Identifica-
ción material . Identificación formal .
Otros actos de investigación sumarial :

Normas de circulación

Tema 24. El Código de la Circulación :
Conceptos e idea general . Principales or-
ganismos públicos que tienen asignada
competencia en materia de circulación .

Tema 25 . Elementos que intervienen
en la circulación . Idea general .

, Tema 26. Permisos de conducir, cla-
ses y validez . Licencia de conducción de
ciclomotores .

Tema 27 . Requisitos que han de reu-
nir los vehículos para circular por las vías
públicas: administrativos, técnicos, de
identificación .

Tema 28. Procedimiento sancionador .
Actuación como denunciantes, de los
Agentes de la Policía Local . Competen-
cia sancionadora .

Tema 29. Infraccionel que pueden ser
sancionadas por la Autoridad Munici-
pal . Casos en que los usuarios de la vía
pública pueden ser sometidos a la prue-
ba de alcoholemia .

Tema 30 . Principales casos en que los
vehículos pueden ser retenidos por los
agenjes de la Autoridad, en las depen-
dencias municipales .

Tenia 31 . Aparcamiento : Clases . Pro-
hibiciones generales de estacionamiento .
Señalización . Limitaciones de velocidad .
Clases de alumbrado del vehículo . Seña-
les del Agente de circulación .

Número 1726

MURCIA

EDICTO

Habiendo solicitado Azalea Garden
Center, S .L., licencia para la apertura de
depósito de G .L.P., en Avenida 1 . ° de

Número 1672

LORC A

ANUNCI O

Aprobación inicial cambio del Sistema

de Actuación en la Unidad de Actuación

5 .2 .2 . en Avenida Santa Clara y calle de

nueva apertura

El Excmo . Ayuntamiento Pleno, en

sesión ordinaria celebrada el día 28 de

enero de 1993, acordó aprobar inicial-
mente la sustitución del Sistema de Ac-

tuación de la Unidad de Actuación 5 .2 .2 .

del P.G.O .U . de Lorca, de Compensa-

ción por el de Cooperación . Dicha Uni-

dad de Actuación está delimitada al Nor-

te, por la Avenida de Santa Clara ; al Es-

te, por terrenos propiedad del Sindicato

de Riegos junto a la Rambla de Tiata;
al Sur, por dichos terrenos y vial para-

lelo a la carretera de Águilas y Residen-

cia de Ancianos, y al Oeste, por la Resi-

dencia de Ancianos y Avenida Santa

Clara .

Lo que se expone al público a efectos

de que los interesados puedan formular,

en el plazo de quince días, a contar a

partir del siguiente al de la publicación

de.l presente anuncio en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» o, én su ca-

so, desde la notificación del acuerdo,

cuantas alegaciones, alternativas o suge-

rencias estimen pertinentes en defensa de

su derecho, sirviendo el presente anun-

cio de notificación para aquellos titula-

rCs de derechos cuyo domicilio sea des-

conocido o se encuentren ausentes del

mismo .

Lorca, 10 de febrero de 1993.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.


